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I N T R O D U C , l O N 

Alcanzar el desarrollo nacional es el objetivo nerma

nente ~el E~rado ~&xicano, que lo conóuce a int~rver.ir direct~ 

mente en la víd~ del ~aís utilizando los medios. con los que 

cuenta para order~~ sus polítícas y establecer ~rioridad~s. La 

planeación ha sitie la respues'ta que guía la Hee:-:oria Económica 

para dar scluci6r.. a los obstáculos Cel des.arroll~. 

Respetan:-:ic los principioe estableció.os ~or· la Consti

tución, el E~tado ~exicano tiene como finalidad =on~eguir el -

beneficio de aquéllcE a quienee repreEenta, a través de una -

directriz que cor:c:..;,zca l:a actividad de la li..i:nir.~stración Fúbl.i 

ca a la cor.eecuciS~ ~e tales otjetivos, ésto sig~1f1ca que ~a

ra ejercer sus fur.ciones, el Est~¿o cuerata con la Administra-

ci6n ?Jblica Ped~ral, que actúa en un si~tema ~a atribución de 

comt·eter.cia.s est.;:i;":::lecidas er. la ley y orier.ta:i~s r.·or el Plan -

~acio~al de Desarrcllo. 

La planeaci5n del desarrollo debe CJnsi=erarse como -

nacional debido a ~~e la co~uru.dad políticamer.te or€anizada 

que conforma el :;~"t;.C..o engloba la idea de so'c¿ora.::iía como el 

ejercicio d? su facultad de autodeterminación !~lítica, esta -

id~a de ?laneaci6~ nacional de desarrollo equiva~e referirse y 

for·a'ie..:er la id.:3. ~e nacionalismo y por tal :r.~-:ivo, a expre-

sa:- l~ intención ~e \.i..t.ili;!ar l&. plar.t.aci6n a ~r::iv.§s ::.el Bstaóo 

!-=ara ':':'·reservar eEe r..acionalismo, que se ex~res::. en la solidarl 

dad ce lá comun.icaC. por la 1uerza de ir.ter,rac:Lén ~ocial que f,2: 

menta una oartícit-ac:ión am!ilia e igualitaria ~ar;:r. el desarro--

llo. 
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De es'ta forma nos damos cuenta del 9apel tan imtJ01·

tante q,ue desemneñ&. el l!:stado con su intervención delit-,erad.:.-1 

en el proceso económico del país orientada por ~rinci oios -

sociales que repercuten en el beneficio de la colec:ividaci,

ejerciendo de tal forma, el principio de i~epresenta.tividad. 

en la ori:nera !)&rte del 9resente trabajo. estudiarcln;.'~ 

er. un m&rco nistór1co, la evolución del Droceso de planeac1én 

en nuestro país, cómo se originó la necesidad de contar con-

ur. sistema que ordenara y orientara la actividad gubern.~men

tal, y el ~anel relevante de la Administración Pública en -

ejecución de oc.raF., de beneficio colectivo. 

El Estado mexicano y su in~ervenci6n en la ecoúomía, 

estaOleciJa por la Cor.stitución como Rectoría Económica, así 

co~o la ulaneación como instrumento para conáucir e~d rec~o

ría y estatlecer prioridades, fijarse me:as y distribuir y -

coordinar el trabajo de la Aóministraci6n Pública ~erán 1os 

te~as a tratar en el segundo capítulo del presente tr&b&jo. 

El alcance de la ulaneaci6n en nues~ro país a tra-

vés del Plan ~acionaJ. de Desarrollo 1959-1994 son ocjero de 

¿stu<lio en el tercer capítulo en donde analizaremos las po-

lí ticaE adontada5 en la presente administraci6n par& alzan-

zar el ó.esarrollo nacional. El Plan Nacic..nal de Desarrollo

est.á basa~o en la nroductividad de todo e1. ~ueblo mexicano y 

c-o:ltiene :nedidaE enramimi.d.'-'IS 3. disminuir 1~ in:ervenc15n CH:::l 

~e:tado en la economía n.a.cional, reduciendo el ai;¡arh:o ;::rod.u_E 

ti.ve estu.tal úrüc:,.o~m.iente a rv;ue1lu5 áreas e:;t.o.rilec11.1;•.s unr lf3. 

:on!'ti t.ucióri como est1 até.11icas y prinri ta!·i9 s, se> h~ üe!-::en-:;; 



lll. 

denado uné!. tendencia ::t la yriv;a.ti:t:nción d~ ewpresas estata-

les con '=J ob,:eto .ie re1iucir l:::. c::.:·ga 1ue ;~~resentdbú. :::::.ra 

el Estado su mantenimiento y pH.ra fomen:a~ lc:. inversión de

~articulares en la activ1d~d 9roductiv~ jei ~a!s. 

Es i:=iportant.e resaltar 13. ')reocu':':.::.r:1ón que tener.i::>s 

porque tales políticas no conduzcan a la CJ~:radicción de -

que !)Or :;>ro:nover el des:trrollo y an~e ~::. !"".e':esidad de re-

currir a la inversión extra.njera para co;:.;::.e:Jentar la pro-

~ia ca~acidad deficiente de inversión ~~Cl~~al y para sost~ 

n~r 1~ ... ta;;a j creci:nie·.t.o, se permita a. l:~ ::randes con~:)_!: 

cios in~ernacionales a¿quirir un control c~e~ie~te de eec-

tores est:r-a~égicos de 1 ~ economía que lle-=:ara a ser domina

da oor intere~es que f.1fieran C.el interés :-.E:..ciona.l o que se 

DFongar. al miE::io y ::oc cieróa el 'flOder de a·.;~.::determinaci6n. 

Para no cc..er cm l...l ar.terior, l~ 9lanea..c1S:-. :"".::.cional deCe -

or1entarEe en toe.o tiempo a fortt:.lccer l;. ee:";ructura econó

mica Cel ~sís fomer.tanCo el '1i1.orro in:e:nc, la inversión y

la producción internos oue !JUeda sostener :l:'"lE. t.asa. de desa

rrollo qu.e la corr.unid<id '!')Ueda soportar y :i:-:."e~:-:adu en todo

tie:r.~o al bener icio de la comvr.id~d. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA PLAliEACION EN lr\EXICO 



2. 

l. Antecedentes de la Flaneaci6n er. México. 

Iniciaremos el estudio de los antecedentes de la 

planeaci6n en ~ueetro ~aís a partir del movimiento revolu

cionario, ya que es en es:a e'tapa cuando se oerfilan los 

objetivos c:ue anhela el pueblo mexicano y los empieza a 

plasmar en documer.tos que serán prueba de que la actividad

de planeación es no solo r.ecesaria sino indisnensable. 

1.1 Venus"tiano Car.ranza. 

Durante la Revolución mexicana, Venustiano Carran 

za como gobernador del eeta~o de Coahuila, desconoci6 el r~ 

gi~en de ~uerta y oroclam6 el Plan de Guadalupe, el 25 de -

marzo de 1913, er. el que ade:&á.s de repudiar a los tres pod! 

res federales y a los goter~adores de los estados que reco

nocieran a P.uerta como Fre~ijente, se designaba a Carrar.za

Primer Jefe del Ejercito ~c~~tituc1onalista y Encargado ~el 

Poder Ejecutivo, quien c::n:vocaría a elecciones tan ¡:ronto -

como tomara la Ciudad de N.éxico y entregaría el poder al -

Presidente que resultara elec~o. 

El Plan de ·}·;.adalupe era sólo un Plar.. --

--oolítico que no cor.·i.enía ~ri r.ci pi os de refor:r..a social 

econór.üca, su únicJ 



l1:i~ lat.i f1_J11.J10:; 

qi...n? ruer•:in inj•.Jst.ame11te pr1va1J3.s; ley:; fts•:.:i.1.'2's enc-?r1~111c 1.:.:is 

a:. i:1btener un sistema >?CiU! t.at.1·,1 i:i •j>:- 1mP· .. .11:3~.i:·s· =- 1~ pi-o:ip1e-::1j 

ra!z:; legisl~c11~11 r:-:-ra n1"!'J1:ir3.l" la con1J1c11~n ijel p;·,n 1·•...11•3.! 

di:-1 1Jbr~ro, 1Jel m1ner1:- y, en 

pr 1:itet.~r1as; est.ableciri11::·nt.o di? l;. :,r,,?1·tai:1 r11u·11·:1;?: c•:·r··: 

inst.1t.ución c1:-11·5t.1t•;c101..,3z.; !J?5es p¿.1•a un n•J-:!V1:.i s1st..~ill.E\ 1J€: 

01·g~nizaci 1~1 n del F'oo.:r .Jt.1.j1c1:.l In.:·":?pe·.1d1i:-nt->:?, t-ant•) i.;•n la 

relativa.:; al mat.r1m1:in10 Y al ::st.3do c1v1l •Je lC'.s pe,·-::·:·n~s; 

d1sp1J-sicii:·nes que qar-"11t.1c2n o:l ~strii:to ,:1_.m1J:1~1m1ent.•: :.: l-?:3 



4. 

(•:·11st.~,t-v1:11~n 1:ie 1a K~~úb11i:~ y, i?n gene\·~l, t.1:11j~$ las demás 

ll?•?:.-:-q~J~ ·!.e ¿-~·t.lrt!i?ll neces.:-P1as par~ a:;12gur~r a ti:id1:is li:is 

~l pleno ·~oce de -:;u·:; 

( l) SIL'I,; ~ERZOG, Jesús, "Breve historia de l<> Revolución Me
xicana" T.II, Ed. Fondo de Cuntv.ra Económica, México l.965, 
p. 16?,l.66. 

(2) El Colegio de México. "Historia General de México" T.11, 
3a. ed., México 1981. p. 1147. 



fundación de la Confederación Revolucionaria, a principios de 

1915 en Veracruz, con el objeto de atraer el apoyo de los 

obreros organizados, estos firmaron un pacto con los ca

rrancistas, el 17 de febrero de 1915, comprometiéndose a 

tomar las armas y establecer centros de propaganda entre 

loe obreros, el gobierno se obligó a seguir expidiendo l! 

yes a favor de los trabajadores y atender sue conflictos. 

Considerando que la separación del estado de Yucatlln 

retardaría la aplicación de las leyes emanadas de la

Revolución, los hacendados yucatecoa patrocinaron un -

movimiento separatista. Carranza envió una fuerza expedi

cionaria, al triunfo de 6stas se expidieron varias leyes a-

grarias, obreras, en materia educativa y de relaciones fami-

liaree. La ley del trabajo consignaba como derechos del tra

ba~ador, el derecho a la huelga, la limitación de la jornada

del trabajo, salario mínimo, reconocimiento legal de los sin

dicatos, reglamentación del trabajo de mujeres y niftoe, así -

como la responsabilidad de los patronee en los accidentes de

trabajo. ( 3) Con el decreto de 25 de diciembre de 1914 r! 

lacionado con loe municipios, a los cuales ororgaba faculta-

des autónomas y los liberaba de lae jefaturas políticas, se -

establece el municipio libre, administrado por ayuntamientos

de elección popular directa y sin autoridades intermedia ias

entre éstos y el gobierno del Estado. (4) 

( 3) llIRANDA BASURTO, Angel. "La evolución de Mbico", Ed. He
rrero, S.A., 28 ed. México 1981, p. 326. 

(4) SPENCER GOODSPEED, Stephen, SCHAEPPER, Wendell y otros. 
"Aportaciones al conocimiento de la Administración Pede
ral" 1 Presidencia de la Repll.blica, •éxico 1976, p. 39. 



6. 

El 19 de septien1bre de 1916, el Ejecutivo Federal 

con·1ocó al Congreso Constituyente para iniciar la 

reestrvcturac16n del Estad•) 

c~rranza pr1:1mu19ó 

la cual se dá 

1.3 Constitución el 5 de febrero de 1917 con 

esquema al desarrollo nacional. En la 

Constitución se plasman los objetivos pretendidos por la 

f<evoluci6n Mexicana se senalan algunos procedimientos 

C•:mcretos para alcanzar la~ 

pr•)Cedim1ent»s se refieren a la 

distribvci6n de tierras. 

deseade.s. Tales 

Reforma Agraria y la 

t.n el articulo 27 ,je la C•::>nst1tuci6n se estableció 

que la propiedad de tierras aguas corresponde 

originariamente a la nac16n, la cual tiene el derech•) de 

tran:;nlitir para 

constituir la PrOPiedad privada, y a esta se le pueden imponer 

las modill.idades <1ue die te el in ter es pCibl it•). Establee i6 .:¡ue 

se e.:pr»piarian los latifundi•)S mediante indemnización para 

crear pequef1a.s propiedades: facultó a los pueblos, rancherlas 

y c1,mu11idades para que Si:>l ic i t.ara.n recibieran t.ierras por 

res ti tuc ión d:,tac i6n; f i i•5 las extensiones de la pequena 

propiedad y de las parcelas. Distinguió la propiedad del 

·suelo y del subsuelo, y el d•)minio de esta última era direct•), 

inalienable e imprescriptible •je la nac16n, y a la que pod!an 

ol1:>rgarse c1:>ncesio11es para su e}<pl1:>t.ac i6n a 11:>s 1ndividU1Js 



sociedades que operaran baj•J las leyes me:dc<\nas. (.S) 

E.n materia lab•Jral, el art!cul•J 123 consagró el 

derecho de la as•Jcíací6n pr•Jfesíonal ·com•J garantla social para 

los obrer•JS y patrones en la defensa de sus intereses, fijó la 

jornada ,je trabajo su regulación para los 

índemnizac iones P•Jr accidentes de trabaj•J, etc. 

Una terea dificil era controlar la econ•Jnila, volver 

al d•Jminio nacional el petróleo la minería, que se 

encontraban en mano:; ,je extranjeros. 

La cuestión petrolera fue uno de los aspectos m~s 

imP•Jrtantes de la polttica nacionalista de Carranza. Con los 

decretos sobre la materia, <iue acabarton con la el(ensión de 

impuest•JS que disfrutaban las compal'lias petroleras. El primer 

decreto lo expidió el 13 de abril de 1917 para establecer un 

inipuesto especial del timbre que gravó con el 10~ la 

Producción petrolera y sus ~rivados. El sequn•jo, fue el 19 

de febrero de 1918, para e-¡¡tablecer otro impuesto sobre 

t~rNnos adquirid•J'.; ant~ del lo. d"> maro d~ 1917 y p.'.lra 

zo~tcncr que todo el petróleo del zub~uclo pertenece a la 

~nt~~ de iniciar l~z 

(5) Bl Colegio de •fx1co. Op. cit. p. 1149. 
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perforacionc~ tcniu.n que ~olicitur pcrmi~o, bajo pena de 

perder Jos derech•'s de propiedad. El tercer dec1·et .• , ¡,, 

e:<'.pidió el 12 de agost•J de 1918 para e:<igir que la; compal'lias 

S1Jl ic i taran mem>-.; permisos para iniciar t.rabaj1JS de 

perfora.e iones. 

Ante las presiones amenazas del gobierno 

n•:>rt.eamerican1:>, Carranza se vi6 en la necesidad ..:h~ c1Jnceder 

Perm1s1::>'5 t.enlP•:>rale-s para perf•:>ra1' y ampliar l•:>s plazos hasta 

que se e:<Pidiera la ley reglamentari<: del articulo 27 en el 

1'amo pet.r1:>lero. 

Carranza no alteró el principio asentado en el 

trecer decreto i:-er•:> la amenaza de int .. ervensi,~n armada lo 

obligó a anipliar los plazos para las dnuncias y a excluir los 

terrenos cobn intervenciones previas al 10. de mayo de 1917, 

P1:>r lo que las propiedades más val ii:>sas quedaron fuera de 

cont.ri:wersia. 

f:;l periodo presidencial de Carranza conclu!a hasta 

noviembre de 1920, pero en el mes de abril se sucitó una lucha 

poi! ti ca P•Jr los can•jidato:; a la sucesión presidencial, el 

inqeniero !qnac ioJ Bonillas y el qeneral Obregón. En el estad•J 

do Son1:>r.J., el gob'2rn.:id1:>r f\•jol f1J da la H1.Jert.a y el qeneral 

C.:: l lc:: u<lPOYuron lu cundiduturu de Obregón y dc¡¡conoc ieron <>.l 



9. 

Pr::"Jid,~nt.c C.J.rr~rlz:;i medi.J.nt.:: :;l Pl.:.n de Ai:iua Prieta. 

1. 2 Al varo Obr~gón. 

F;~;;·1:JD!lC3., Alv~ro übregón pre;;ent.ó un programz. bi,en definido. 

puntos erz.n: la i 1wiolabi 1 idad de la 

el estimulo a la.s nuevas inversi•:mes 

e:dran;eras que n•:> pus ier~.n en pe! iqr•J el derecho 

t.r~oz.Jad•:ires y capit.ales nacionEi.les, y el des~rrollo de la 

Ref.Jr01a Agraria. (6) 

(6) SPENCER GOODSPEED, Stephen; SCHAEPPER, Wendell y otros. 
Op. cit., P• 50 
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b::ncario; de legislar sobre el arllc1Jl•o 1.B l~. 

C1:i11sti t.uc ión para oenefic H) Ch~ la e la se obrera: de piJner ~n 

práctica 12 política agraria que acelerz.r~ la rest1h~c1,~n de 

t.12rras; de la 

ju;ticia más eficaz, entre otros.(7) 

v C1:irnercio en el que pretendían m1:id1f icaciones al .z.rticulo 27 

const.1 tuc ional al decret.1:. de C:z.rr~nz& del 6 de enero de 

Las neqoc13.ciones f1;.-:ron 12r..::?s pe-r·~ fini3lrne11t.e se lleg6 a 1..111 

ac'.Jerdo C•:moc id•J como 11 Convenio De la Huer t.a-L~mon" (9), p1:>r 

cincuenta y d•:is rn1llc1nes de pesos, de la que cerca de le mitad 

corresp•:i111jfa a obliqaciones ferroviarias. En 192-3 se firmaron 

( 7) SPENCER GOODSPEED, Stephen; SCHAEPPER, 'lt'endell y otros. 
Op. cit., p. 52. 

(8) Colegio de •éxico. Op, cit., p. 1220 y se. 
(9) Secretario de Hacienda de México y Presidente del Comité de 

Banqueros de los Estados Unidos, respectivamente. 



los "Acuerd1::is 

n1'.lr te::i.me1· ica11'' 

de Bucare! i" por los que el 

ll. 

gobierno) 

sobre !::> 

b2.5e de salV.s.guz.rdz.r los 1:l'l?rechi's de los ari)ericani:1s en el 

pa!:;. 

La solución al problema de la reform;:. agraria inició 

ce>n la promulg;:.c i.:in de una ley provisionz.l, del 23 de junio de 

1920, conocidz. com'' "Ley de tierr.s.s 1Jci1:isas", que permitia al 

G•:>biern1::i distribuir la tierra a los pueblos1 a.ut.1::iriza11d1::i a li:>s 

municipios para entreg¿¡r tierras •:ic1oza5 a los campesinos par~ 

su cultiv,,, ya q•..ie el 1:>bJetiv1::i •je esta ley e1·a aurth?11tar la 

produccion agr1cola. 

f-'osteriormente, se pri;1muls.s:ri:111 lz. Ley de Ejidos, el 

decreto de lf) 1je diciembre de 1921, que a.b1::ilf.a a la primera, y 

el reglamento' agrario de 10 de abril de 1922. En e~te af1o, la 

Secretaria de Agricultura organizó pequenas sociedades 

cooperativas agricolas y dirigió un programa de instrucción a 

gr UP•'s e ampes i nos . 

En niateria educativa, Obregón creó la Secretaria de 

Educación Pública e introduj., as! al G•,biernoJ fe•jeral en el 

campo de la e•:lucaci6n. En el presupuesto de 192:3, aunientó ¡,,3 

recurs•)S para la educación Y. •)bras públicas, y disminuyó los 

qastos de la Secretarla de Guerra. Obregón tuvo facultades 
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e:c:tra.1Jrdi11aria'3 e11 materia financiera e implantó a'3L el 

impuesto S•:>bri: la rent.a. 

1.8 Plutarco Elias Calles. 

En abril de 192A, dur¿1.11te ·3u camp.,.f1a p1Jl1t.i~a, 

Cal l>:-:5 e:(pus'' el si\:l'Uiente progr.ama 1je qooier111J: ( 10) 

ten9z-.n sólo puntos de vista P•.:.lit1cos, sin•) F>ropósitos 

def inidi:1s de mejor~miento :;ocia!. 

2) Cumpllr y hacer cumplir e-;trictamente el artlcul•' 

27 C•,nsti tuc ¡.,.1al y pr•)Curar la S•,luc i6n del PNblema agrario, 

enten•ji~ndol•' com•' un Pr•,blema integral en el que la parcela 

es sólo uno •:le los factores indispensables para el él<:! to, 

or93nizand1) los sistemas necesario~ de crédito a9ric1,la, de 

dotación 1je aquas y de orqanizacitin c1:iopertat1va de 10'$ 

campesinos. 

(lO) SPENCBR GOODSPEED, Stephen; SCHAEPPER, Wendell y otros. 
Op. cit., p. 70. 
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. 3) f'r1:•cur.t.r la 111r1)e1j1;i+.c y j1.~sta. reglanientac:11:•n del 

3.r+ .. ic•...;l•' 12.::, de m•)d1:i ·j~ '=''nseq1 . ..ur ·~ue l•'s tr¿:¡.b~jador~s ienqan 

in•J1.Jst.ri.:1.1i!s m~s av.~nzaijos, p¿.r~ .:•;e rePre-senten i:n la vida 

social y i:·úl 1 t.1ca i:1e1 pais el p~i:·el qve merecen c1:ir•l1:i t:':i.rt.e 

inte9r.!:.nt.e '! i:·1·1nc1P-3.l ísin·~ di:? l~ :::·1··:u:lucción 1:ie l,; r1qvi?::? 

4) C1:inti111.J.3r el p1• 1:r.;ir~.m.~: :r.J1t.ural y e•juca.t.1vo •:!2 las 

ma~~'!i v p¡·~f-:renteri1e11t.e 1::J~ l1:is i1·"Jl•)S1 de m1:>1j1j de nac·:-1.. de 

t-od>:i~. lO$· me;occni:iz. 1..m1d~·:1.:s. (1t1li:-; a si misnK•S, a sus 

far1nlie«:: y e la p,;..t~r1:-., llev.:-n•:i'·:i :i su::. esPirit1.;s la '2::.~ct.c. 

comprensión •J:o sus 1j2r-:ch•:i; y •:i.:! ·31J3 .jabere::;. 

5} f'r1:icur~1· el dearr•:· .. l•:· greMial de l?z cl~.si:?s 

nr:di?.s v suorned1as, acercán•j•::ilas :-.l pri;,letari-3:d•), c1::in =l ~ue 

d-.:b~11 -:1:impart1r suS aspiraci1:mes y sus luchas. 

€-) Li:1grar pi::ir un .c:.nlPi i1:• ·, bien rned1 t.ad•' sist.e~.a de 

comun1ca.c1011i:s, el meJor c•:inocinn-=nt.•:i 1je todas las r>:!S:L•:ines 

del ¡:'·?is, y el int.ercarubi1:• cc•me:·::1.:.l de suz: F'r•:iduct•:1~, c,:.mi:) 

t•a$e m•:iral y material, p~ra el ·:iesarr•:illo del 

nac ior1al i3t..a. 

7) Establecer w1 9ob1erno net.anient.i: nacion::l i:c1n 

exch~:;16n di: camarillas. y sin '?'5Pir1t.u sect.arii,, qu1á11,J•:•:'.ie en 



14. 

todas '1,Js cci:~•Js Pi:>I' las id>?·~.s y 11Js sentinaent.o~ 1Jel i:"aÍ3 

represent..~d•)-.3 P•Jr l.J.s nec-?s i•Ja·J.:s 1.1e lci.:;; Qran•j-:s in2.v•Jc1~ 13.'3 'f 111:· 

por. i.::-s interese-s de 10"3 part1d1:.:;; p1;:ilit1cos. 

$) Real i=ar el acerc~rn1ent•:i iJe f!~~d c1J con t.1Jd1Js L::: 

par:;:es del mundo, ¿. tia~e del mutu1:i respet.tJ, de equ1d~d y 1Jo? 

just1.cia, sin aceptar .;:¡ue los ¡:•1..iebti:is fuert.es imP•:ingan ~t.. 

volu11t..:..1J a los d~biles en asunt.•)S ·je P•::ilitica inter1n.". 

En mater l·~ agrar ra, 'Se Pr 1Jr1lvlqaron var ici.s leyes P?.r :

cont.i nuar con la d1st.r1b11ción de t1e-rr.:.s ejid:=des: se Cl"~''.:. 

t:.anco N~CI•:inel di:- Cred1t.o Agrica:da 1' Cr*dit.o EJ1·~~l so: 

in~.q!.lrar•-'11 alqunas •Jb1~a-:; di: r1eg•J. 

C·;n la l*Y de 19 de d1c1embre de 19:i5, CO\llet 

suP.rinnó li.:>J fracc i•:m.J.mient.•:>':.; d.: t1=.:r1•J.J ni:• .J.utorlZ.J•l.lJ 

reglamentó l.:: ~dmin1stración int~rn~ y l~ e}(Pl•:it~ción ·::1~ lr

ejido:;. Esta ley contenta tt-mc,jén cláusulas concret;, 

relat.iv¿:s al t.r~ba.j•), proi:-ied-nd y z..•:im1n1stración de pe..::iue•,:.::; 

p.r1jp1J:?d.~1je~ P1~ i vada'3. 

Con l~ ley di:? 2:;: de abril i:Je 1~¿7, se- e;m.oli6 1:. 

e l~.s1f1c.::,i;1611 de t.ier ras afee t-~Dl'2s h~:sta incluir a c~si t•:>•:fa; 

la~ zonasi ;:.e siriiPlificab-3. el Pri:•ced1ni1enlo para solicito;· 

tier1~as .. Secri26 el Bani.:•:> r~act1.:>11.!\l de Cri:-dil•:> -3.'Jricola baj1:> i:-
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direcc1·~n de la Secretaria de Agricult.ur<l.. El banco estaba 

facu1t.ad1~ P2.ra hacer Préstamos a Pa1•t..icutares. efect.ue.r 

co11tr1b1Jyeran al de-;;at"\"1Jll1:> 3gric1:>l..:t ojel p.:iis. l1J~ pr~'3t.)mi:'.r~ 

debi.~n 1jest.inarse al c1...1lt1v1:i de la tierra o a su mej1Jr:mie11tJo. 

E:.l banco cre•:i un sistem~ de si:1c 1eo¿:;m?s ri.>r-~les para la 

1:>bt.ención del créo::hto ci.'2r1c1)la 1 li::is be1ieficiari1:>s fuer1:>n 

orga111zados por el i>ropio banc·~. La ley de lf. de marzo de 

1926 cre6 un sisten1ai. do: bancQs eJ ida les, de·:;tina1jos a la 

concesión de créditos ejidatarios. Con la ley sobre rie91:is de 

eni?ro de 19~E. se cre•:i una Connsi 1)11 N¿;c1c1nal •je I1·r1g¿¡,ci·:in 

dt!-pendiente de la Secretaria de agricultura, cc~n jurisdicc:ibn 

sobre tod•:>S los pr1:>blemas de r ieq•:>. 

En 

instrucción 

intentó la 

materia educctiva., se PI' OPUSO llevar 

a las zonas rurales; en matería de finanzas, 

re•j<Jcc ión de la Deud<> Pública y se re"nudaron 

l<l 

lo~ 

pago=·· interrumpidos desde 19:.:4. Igualmente, se creó el B<lnco 

IJnico de Emisión, filial al Ba.nc•' d"' Mé:<ic•'· 

Calles tuv•' .::iue enfrentar no sólo la necesid~d de 

llevar a cabo una reforma agraria intensa y ordenada sin•' 

tanib1en a reorganizar la politica financiera y bBncaria. En 

estas n>ate1·ias lo que hiz·~ fue intentar una reducción de la 

Deu•la Pública y reanu1jar los pag1Js, i11terrump1,j•JS •Jes1Je 192~. 
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relacionados con tal impuesto. 

Creó el E:anco tJnico de Emisión, filial al Banco de 

i·i2;dc•:i, l•:• que muestr~. la lnfluenc1a del Ejecutivo en el campo 

en v1gi::ir l:i.s c Husulas del articulo 27 

const.it.ucional relat-ivas a la p1):tesi1~n 1je t.ierras y petróleo 

L<> ley del petróleo (JI) e:<:igi<:: que tod01s las 

posesii:ines debtan ser confirmadas me1j1ante ci:mce!:iiones, las 

c1..1.ales podlan otorgarse por un pe1·!01j1:> no rnayi:>r de SI) affo~, 

c·~ntad•)S ?. partir de la fecha en que hubiera iniciado la 

~~:Plot~c ión. fales c•:incesiones se 

terrenfjS cuya e:(.Plot.ación se huoiera iniciado •) cont.rat•) 

;;uscrit.•:> antes del lo. de mayo. 

En cu~nt.o a l~. s1 t.u¿:c ión legal di.: l.;i:s inv1:?rsiones 

e;i:tranjcr~s en Mt;<ico. ~e llegó a un Clrreslo en el sentido de 

(11) SPENCER GOODSPEED, Stephen; SCHAEPFER, Wendell y otros. 
Oc. cit., p. 91 
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.:it.:e l>:-".; 2;i:tr..:.njcr1'= 1:cbi.~n 1·en1;nc1.:ir a s•:ilicit..t:l' 1;. prot.ecciiSn 

1je $U$ 91:ibier111::is Cl.J2::\11jl) se ¿.-:¿.;::t.e l~ lla.m~1ja 11 ClatJ~ld~ C..::d'.11:1'' 

En el ~sp¿c_t,,, le.;1slativ1:i, el peritJd•) pres11j.;nc1:il 

fue EHt\Plia.do '~e .il .3 6 ei.ft,:is y fl..le p1:isible la reelec•:tc•n Las 

f acul t,¿i_,j-.:os pri::-sid-:nc tale'Ei se e;d.endieron al carnp1:i J1J1J1c i.:i.l 

rnei:lt:inte la refo1·m2_ .al 2.rt.icr.J!•:i 96 1ji: l~ C:o:1nstit.uc1ón, p1)1• la. 

En rtl;ter1¿o. laoor-!,l. p1::i1· i:iecret.o .J~ 17 1J...:- se~·r .. 1erM::ire 

de 1927, se creó l~. Jt..mt..?. F¿1Je1·a1 1::!~ Concil1aci6n y Arbitraje. 

1.4 Ennlio Porti::s <=tl. 

Emi 1 io Portes 611 fue presidente provisi•:inal ,jurante 

14 nle-ses, que s1quieron al ?.-.:es111.;..t.,..,, de Obregón en 1928, q1Je 

h~.bi.:o. resultc.di:i el-:ct•:i. 1'11i:-11t\·-21.s se efecti.J~oan -:lecci1:i11-as 

::·;c:t..1•,;.ord111.~rias 1 Po1·t.es Gil t•:ir11ó P•Y:;esión 1je 1.1 p1·asitJencia el 

l•:i. .je die iembri: d-: 1928 y n.:;.st.~. m:o.rz•:i de ¡ 9::.:1.i. 

Durante 1.?l 9•:1bie~"1 1:0 de F•:irt.es GiL •Je::t.2c.:i: i3 cre-!tc1ón 

del Par+_.i1j1:> Nacion.ll Rev1Jl1..1ci•:>n:-.1·11). 

En moterlj agraria, se continuo con la dtst.r1~uc1on 
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El 19 de marz,, d~ l ~:;;,:~, fu: a.pr1)bada tma ley agr2H· 1:. 

cuyo objet.ivi:• eré: at.iment.ar las tierras d1sp1:i11ibte-s Para l :...! 

·~!~tribuci1:m2-:; ~gr.J.ri.J.~ :.211t~1"? i1:i-:; i:iu:.:bl 1:>~. re1::l~c1:2mJ~' L:i::: 

t-~·::rr~i; que h,:.-:t.:'l. ent.1:111c~~ e1·~:1 r;1;.fi::-ct.::ole$. 

L.l. "L:;y de A.:iu.,·3 r·~:t.: l•:>11.:i.l2'3, '3;? ,_p1~1:>06 el 6 d:2 

·1';1'''3t•j 1:ie 1929, -.:;e cr20 la C1:mn-:;ión N.:\CÍ•:>n.J.l 1je Irriqac1~n, 

:,:i:i la. que ·.3e uuc:o el c1:int.r•:il fe1j:2r~l :2n :~-:;,:.. .lCttvid:u::. 

(n .. •:i1•9ó ~ le n~ción el d•:ir1111110 -?.cr5oluto si:iore l~-: ?.Qu¿;s, 'I ?.~ 

t-·resident.e, la facultad de e}c:t.en1Je1· concesi1:ine-; a. P.Etrticulare!. 

~- orq311ism•:>s públic1::is P.lr;o L~t1l1z.l.1· 1'ec1..11•::Jt:'l'.:i hidráhulic 1:i·3. 

L2. idea de planeac ión y el ci:•ncept .. o reléitivo a la 

:,:• 1:igramac1ón ec1:inór11ica tuvierei¡1 un.a manifest~ción f.:irmal :! 

trearse, en 19~8, el Con;eJo Eco~~mico N:cion~l cuvo pr1ncipa! 

,::•j¿.,tivo era ei estu1jio de lo:. ?St.mt•:1s s.:icioeconi::>nlico; 1:l>:?i 

: :..is. corn•J ·:;rupo permane11te 'f ?u~~ón1,m1' 1j.:! con5ut t.~. 11i:c"l?=an .. ?: 

::'.1tre su·:¡ f.J.c1..1lt.~de'3 ;:.:;t..~.b~ l\1\1·:-stiq.J.r t..1Y:!üs 11:is :osu11t1:is ·"!.:. 

c~.rict~r econoro1co 

::r.:i.cte1· *st?dist1c1J, 1Jfic1.~les •:• i:-21·t..icuiare-s 

Cn f1H:;t.e1·1~ 12.tu:i1·a1 l1.;;-rtJn retorr11¿+1j1:is li:1s 21•t.1CLJ11:1 ~ 
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72 y 12:3 c•:inst.ít.uct•,nales1. -, ·qüe 1::i.t.,.,rqár_1:>11 al , Congre~•j la 
' ·: ,:<>'',_._·-: . ·-

facult;,d cualq1;1er leg1sfad6n en la 

materi<> .. 

l_~.S F'ascv~l- Ortiz Rubio. 

1929, el C:i:1n9reso decl¿.ró elect'' F're5ident.e al ingeniero 

cr.J.:i.l h¿i.oia sido •.:les1qanado el ·~eneral Ooregón. 

El 12 d':? juli1) de 19:30, el presidi::nte Pascual Ort .. i:;: 

¡~ 

Esta ley disponía en cinco capit.ulos, d1veir::;os 

aspectos sobre la planeación y su práctica adrn1nistr~t1va 1 los 

ObJetivo5 de la planeación, el uplano'' nacion~l de MéXlCO Y la 

Den\.ro de la 

pro~ia lev se esl~olecio la cre~ción de l~ Comis1on Necion~l 

oe F'lcini:ac1.,n, CN110 cuerpo C1)11sult.ivi:i de la Comisión de 

L.;i. le·1 do: Piane.:.c11'n General del la Re~·1jbi1c.:. 

( 12) SPENCER GOODSPEED, Stephen; SCHAEFFEH, Wendell y otros, 
0!'. cit,, o. 92, 
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el 

desarrollo material pais., ~ f1n oe 

su vi•:l.~ funcional. s 1)c i.?.l y ec·~nómica, la defe11sa nacional, la 

s.llubrida.d p('Jblica y la.s necesidades presente·::; futr.Jra.s". 

(Ar U culo ¡,,,). 

El c•bjet-ivo •Je este primer -!trticulo 1:le la le·1 >:Je 

medios que se contemplaban para su ejecución eran 

insuf ic1e11t.es: "la formación del pl~.no n2.c1on~.l d~ i1é~c:ico, 

qua tendrán 

por objeto reqular el desarrollo 

(Articulo 2). 1131 

En m¿:ter1a a91'a.ria, el f'res1dent.e Ül't.iz:i. Rubio 

19.31. Modificó l:i. ley de 21 de marzo d2 1929, q•.Je habia 

( 13) RUIZ ~'ASSIEU, José Francisco, "Los efectos Jurídicos de 
los planes gubernamentales" No.4 Ai;DAAP. México 1980, 
p. 9, 
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=.n r11¿;.t.eria l.ab•:>r~.l, la le-y Fi:,:fersl -del írao~jo entró 

~n vig•:-\~ e-l 28 i:Je .aq1:rsl.1:i· d~ 19.?.1, ei1~111H.nd•:> t1;.1:Ja le•3i-;lac-i6n 

1)orera ·est.=-..r~.:\L 

l .t. Abelardo l. Fku:trfguez. 

Tr?s 1C1. r!?nt.mc1~ de ürtiz ~'t>c110 a la F'residi:-ncia., el 

El 1>3 do: julic1 de 1:<:::::, el F·re.sidoanf.,i;; Abelard·:i L. 

R·,~:iri.:iuez, •J¿s1,~::m.~· 'Al1.J. C•:im1sión f~·:!it·::-. de C1:'1l.:lbora.ción P·3.l'a 

N.;.cic11ial F~evclucii:'IJ1ari1:i n1:1mciró a tJnl?. c•:·~Y1isió11 el A de ji_Jli•:i dia 

19:.::::::, 1=>ar¿; .:i:ue t.l'ab~Jaran j1Jnt~.7. en l~. elat1•:•1"aCión 6?1 ;::'13.n, 

qu-= ·.:;eri-~ :i pr•.)91~~.m~ 1j~l C?.111jiiJ.3.l1' ~re511j2n::ial 1:1>?1 part-t1j1J 

El F'!~n ..:;-e;(en;l !lt:-..arcó l?:- n1 =-.te-r1.2ts o>.? ¿.gr1cu~ ~.1..ff;-., 

t-rt;;:1aj•:i. ?·:>:>n1:•mi2f n.:i.cic·n;.1, c1:,m:.;111.::--:1•:•nes y eiora;. PLlDl1..;~·:, 
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Agraria fu~ convi.:-rtid¿; en dep3.r tament.o ~dmi nistra:ti v>:i de 

En 1932 divid16 la 5e~retari? ~* Industr1?, Comercio 

1 r ?b.:. ''' 

{ 14) SP:.:;·~~11 300DSPEED, Steohen; SOHASPPER, 'liendell y otros. 
Op, Ci t,, p. 105. 
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C'1Jn·~1~es•:> pu1jiera 1egi:lar S•,bre a~unt•'s relativos al Pian 

s.e;::ena 1 . 

l. 7 Laza ro Ca1·denas. 

A part.i r 1:::1!? este m1:imento 1j3 in1c io unCt. nueva et..C.F·a 

:n la administración públii:a en m.s.iel''ia de planeaci 1:in. El 

F'l~1i fl.1e i.?. b~.'3e de la c?.mpai1-l c?.rd::n1st.3., v c•,nstituy6 el 

pr1me1· pr1)gra.ma 1Jef inid·:i de acc i1,11, P•)r part .. e del GtJbiern•:>, 

o,;.r21 ~lc?.n::~r met.;.5 defin1d=i:s 

En su discurso de acept.ac11::in de su can.j1da.t..LJr.;, 

C:.:o.r1je113.s esb•)Zó S•.J p1Jlitic~ :?11 los siqu1entes ti::rmin.,s: 

1) "Hay que satisface1· la!: necesidades 1je t..od1:i el 

p1..1eblo 1 ::in ¡,, q1..1e respect.,,.a a t1erra5 y aqu~.s. 

2) 11 H:.y qu>? educc.r al tr2:t•.2fd~·jQr P~\"·? .:iue PU>Ed? 

elevar5e y ser major ciud21d~no. 

3) "t.s necescn.:i foment.~1' l.~ pr·:i~·.::o.gr,c i15n ds- li's 

ci,noc imient..Qs s1:>b1~e s~.lubrid;..d e higi¿.ne 

4) ''~l eJercito tiene que s2r orientado socialernnte. 

•:lo? miJd•) q1.Je ad•.:¡1.Jier-~. pl~1B. ·:oncienc1~ d.:: su misión y pu¿da ¿i:::;i 
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.S) "Le. +:•0J.it.1cai. f111ancie1·a del pa.is t-iene qve se1· 

s1stemat.i::zaaa, de m1:id•:i que permita log1·ar el mar•:.r Provech•:i 

p1;.s1ble del 1j111ero eri:i-:i.ad•'. 

G> "L;..s leves y re-c;lament..os 1·elcti~os ¿; li; iglezi~ 

t.1en?n qu2 apl1c:u·s2 r1qur•:is~.mente, ci:m el •)bjet1J d:~ logr.J.r un 

progresista, sin int1'lSZ:'$ y sin influencia;:; 

El f'lan Se:i:enal co~iteMplab~ el problemc:. agrario, 

uno de sus principales •JOjel1v1:is era. pr1)porcii:mar t.ier1·a a 11:>'3 

campesin•:•s que la necesitaran. F'•:•r ley de 2 de die ie1nbre de 

19:3.s, se creó el 8anco Naci•:>11al de C1·ed1b:i Ejidal. pa1·a a.poy.J.r 

y est imul~:;t· la produce ión agr i cola. 

1n1ct•:i 3 • .. m pr1Jgta.ma de larg1:i alcance 1je sumin1str1J de ener~i¿; 

el,;.ctric:<., se promulgó i::-1 Código Agr~.rio y se int,,ro.ji.JJero11 

i~::if•:i~m3.3 en mJt..eria de s~.lubrtd3.d públic3. Se \1a.c1011ai1:::a1·1,:.n 

(15) SPEUCER GOODSPEED, Stephcn y otros. Op. cit., p. 105, 
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e•J1f1c:'.'.ci 1~1n de escuel.z.i.: y la tn·:;t..3.lació11 de si·:;t2ma·; de a·=u:i. 

p1:::>t-~ole. Se f•,me11t1:. la Ci'eE.c1,,1, de empI•esa.'3 1w:~::1ca1n."3 par.;i. 

q1.,1e co1np1t1eran C1)n l~.= e;r:tr-~11Jer.:i_-:;, 

¡\f?•: t•:i1i.1l Obrero de Foment·:i l111j1..1str ial. 

t:~;1ico N-!.:.C ione:;l de C•:ir11ercio E~<:te1•io~·, l•:i:; Aram.~c:-n.:s !H.c ii.:.n.:i.ls-5 

de Dep1:isit1:i 1'~3.Ci•:inal Fin~.ncii:-ra. E-:;t2'.5 111stilucio112s 

auxili~rian al President~ a fomenta1· la indu5trializaci6n del 

J:.<?is. El E~t.ad•) ei·~ el p1·inc1pal accic•nt'St.a de cad~ 1;11:- 1:-: 

Macie11d,;:i. y Crédito F'l4blic•J. P~ra la '''nservc.ci>:>n y prot-:cc1ón 

i:Je l1:is recursos nat1.;rale-:;;, C.a.rijenas creó el Oepart..amento 

i="•:irest.~1 de- C~za 'I Pe"3c:+.; Pa.ra meji::>l'-~.l' la S-~lud Púbhca.J ·:1·eó 

:1 Departa.mento de Educación Fisica. Creó t.c.mbi~n :=l 

Depart.am~nt .. o de As1;ntos lndigenas. P.J.rj la difu-:;i•'.)n de es.3-:¡ y 

'Jtrc.s activ1da.1je~ prescrit.3-s en el Plan 8e:(e113'.l. ~e c1·2ó al 

D::p~rl-3m:;nt1) Autónomo 1je Prensa y P1....1bl1ci.·j~d. 

C1:in b¿¡se en el F'lz.n ~;eJ(enal, h: Ley de Secretarias y 

Oi?pa\•tc.mentos de Estadoi P\"1:ir1iL.:lqa.da. P•:ir Cárden~.; e11 19:3.S, 

d1sp1:inia que 11:>·3 trc.oaj•:>; 1Je 1:1.s depe11d~nc i.as 1jel ejecutivo, 

a:.der11ás de .;;.tender lo-: asunt1:is espec 1 f icos, C•:=tn~iderar 1-3.n la 

elabi:11·ac ión de estudios y la planeac ión •Jt? le. pf:il 1 tic a en 

(1)11JUIÜ-O. 
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1.8 M<:nuel Avila Cam<>cho. 

La conveni: ión del Par ti•jo Nac ion?.l Rev•::iluc ionar io se 

ret.mi•:> el 3C1 de ni2i.rZ•:> at? i9:;::::i, y ad1:ipt.ó un nt,Jevv n•:irnbre: 

f-•arti•.::!iJ 1:J'e la Rev1Jluc ibn 

a.a:,ign;o;c ión de Manuel 

i:;.res1at?nc1.:d del parti1j.:i. 

~.o:;<:en.al '~'.Je 111Jrm.:tri~ l.:t 

Me;d cana i Y en 192-c: anunció l~ 

Avi la C:amach'' cc•mo:i candtd~to 

En 19~9 ~e formula el Segundo Plan 

act.1vi1J.J.d P•Jlftic.a 1j¿l G1:>bierno 

•jur.:i.nt..:3- ·.?l p:.?rf•J1j1) Pr·.?Jid·.?nc1.:d d~ 1941) -3 1946, y con él, 

dur~nte 12:. C2i.tJ)PC:ft.:. Pre=id~nc f¿: l, rrec•)r I>.:> e-l p¿¡fs ~;:. 

com¡:.romet1ó .J. re:iP=.?t.J.r fielnt:~nt..e t•:11j1J·3 lo~ princun1:iJ d>: l.:t 

RcvoJ.uc1ón, ~conseje:nd•) l¿:. unid~d en l~~ fi!z..~ di:- t.rnb~j¿¡_dore= 

Y c!".mpesinos. 

e 1 EJ:?c1...1t i V•J Por l~:i e i rcu11s t.2nc i~.3 d·~r í VJ.dJ.'3 d..: l·:\ ;:.:_?q1_.rn1J.:1 

fat.:err~ Mun•j1z:.l. 

El :::c-gundo F'lim .-:c:(cnw.l pr1:.put:~t1J por el f''1rtid·:-i de 

l.J. Revolución r:i:x1c.J.nJ. fu~ t:i.11 '31Jl•J un.J ci:.>nt.inu,:tción 1j~l 

l'ronv...1lqad1J el ·31 de di'=ienibre 

P1'1nciPales fueron los s1gu1ent.e:.: 

do: 1942: c•...IYOS cambio~ 

re"Spetarian las insti tuc ii:ine~ 
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>?jidales nU"=Va~ 

der:-ch1:1s a9rar1os. y t-1 tul1:": ·Je Pr•:1pie1jad p¿¡r.z; i:•r•:1p1:-irc ion2r .3.) 

e.t id2tarii' 1..ma prot.ecc ii!i1'"I ·:.;.;.ipl:t:.; 

4) se re~cini::1ce1·i·=· ~ i•:,5 peqve1~0$ g¿;nQi:leros la r.i1sma. 

s1tu~ci.ón leqz;l ..:iui:: a. 10·5 i:·equei~·.:is a9r1cultc1res: 

E.) sól·:i el Presidente- oe la República est.::.r~2. 

~.vt .. or1.z.2.do para anu!2.r el .jerech•.) E: la pr1:ipied31j de lai t.1¿.1'r3.1 

E.l F'lan t.,;-·,Nt•itrn propi:m!a elevar l•:•:; niveles 1:e 

pr1:11j1.;cc1ón en l.as diferentes ram;s 1jel sector, fi.::ori,ent..:.r l.:;: 

c._:.p.;:c i tac 11,n 

l l1\'est.19~c tón. 

01str1buc1on de la r1~ve=; en el ár~a rural, y a elevar el 

nivel de vida de la P•:•bl¿.':!-:-11 carnpe:;1n:-. 

(ló) SPEt;CER GOODSPEED, S:ephen y otros, Op. cit., p. 137. 
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En los dern~.s sect.or-:s de la econ1)mi9.1 el Plan 

-=-)~rn1ni-st.rat1vi:is est2ba11 orienta.ajos a mejorar 13. cc.lidad de 

ci:>ntin~nt~les de a•j'2la.nt1' ec1)116miC•'). p21·i:i n111q1Jn resultad1;, de 

s1·a11 tffiP•:irt .. ancia surgi•' de este •Jrga.11i.;m,,, al duplicar 

funciones ci:on el anteric•r fue 1jisuel t•:> en el af'íi:i de 19A4. 

eran Frincipalmente: ClBJ 

(17) Secretaría de Programación y Presupuesto. "Antecedentes de 
la planificaci6n en México". Revista Programa, No. 3 julio
octubra 1930, México. p. 36. 

(13) SPENCER GOODS1'f·;ED 1 Stephen y otros. Op. cit., p. 369. 
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2> P1ane~1·, orgin1zar y d1rig1r un sistema tecnico Y 

::-.:•:-i11Nnt·:·:: 1Je in•just1·1c.l1zac1ó1"! y do: ?.c1·,J·,1echa.nuento .je 11Js 

recurs•:i::i 1Jel P-:-.i s . 

.3) F'ri:·r:\•:.\•e1·1 1:irga.ni::ar y fin:.nciar las ir•nJust.rias 

nuev?.E •J n2i:es~.r1_¡.-:; P'':?Vtst-as en e-1 plan 11acio11al. 

4) Or1ent~r y d1ri91r la aoo:·~ación de capitalez 

Pt !. v:<•J1J·.5 :.. l 3.:; t i;•J'J'5t1· t?.s nuev25 o l"r::c~s?. r ias 1;i:ioper.~11do c1'n 

l•:•s pa1·tH:1...1lares 021·2 <:•btei"h?I' el fincinc1~mii;,·1ito adecuado de 

~reviament-e 

6J Obtener concesiones para ei 1_JSO y aprovectaa.mient-:• 

iJ=? i·-,,:1 .. .11··:;1J·3 n:i.lu1·-:·L:"3 p.)r.:\ '3U -JP•:irt.J.•:i,~11.). 1-~~ ernpr=1-:iJ"3 q1...1e 

hu,:nei•.:1 e r..?.:-tdi:i. 
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11 1) C:i·e2..r lt: N;;.cion¿¡l Di~tr1buid·:ir~- y fksr_.:l.:.d,.:ir.:;,, 

qu:: t1jmb-:lt1.ri.:1 =.:t .:tl=·:t d:? l·:J~ pre,1 1)~ d-= lQJ :il1m~nt•-':í Y 1::!e 

l•J'3 m:tt.:zri,:d~~ b~-:i:ic>,'J.. 

"2) Fc-ment~r un nuevQ ba11co de c1:•1:ipt?rat.ivas que 

f it1a.nciarL~ .. :-. '*'·st?..s ~-~~·Jrinad:!.S .::·1:.r >?l gooier11•:i. 

11 ~;) F'osibi 1 id~d .je 1nversionBs 

¡ ndustr ia p-:t r1,lera. 

'.:.; In1c1.;.;1ón de vn~ c2:-iip;1~¿; c•:>ntrc l.;. ci::ii.·nJPClón 

1j-? l·::is municipios 'I i::-n l1:is Est.ad.:is: 'f contra la éspi:cuJación 

eti m~rc~nc1~:s 1je i:ons1Jm1:i neci:sario. 

En ri;ter1~ econow1c~ se intci?ron ~ranoes pro~ectos 

(19) SPEr;cER GOCDSPEt.'D, Stephen y ot:r-os. Op, cit., p, 141. 
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Our:ao.nt:a la can1p.~ñ~ p.residt?ncizd ·~.:. o.=:t-z.:.1a.:1e\'.:•11 

3i.stem;a.5 d~ c:1,nsúl t.a P•JPUlar a tra•1~s· d~ los "C;:.ns>:.t•:.5 .j-= 

CtVl'":tnt.t? el siobi-=rn•' jje MigLJel AlE-:11~.11 n·:. ~2 re¿.11ud•:1 

la f1:>rmulaci1:.n di;? Pl?nes, l~ ~c1:in1.:imia nati•:>n:il .j2bia a.tu3td:r5e 

a. l:=is C•)1;dici•)11-.=.s ·J':? t?. P•:•s·::i:uerra, !='1:·r 1,J. -::•.Je ún1car11ent!? s~ 

s¡:i: . .ae;-•:•1; ~"1'':"=1·~rn~·3 ¿.1sl?·j,;.3 que P''et-·:-n,ji:-.n enf1·.:!1t.~1· l·:i·:; 

P1'1:>blem-1s más 1...1r~-:nt .. o::-s tal¿:; •:omi:i 1-~ pr-:síón i.nf l~i: l•:ilH.r 1a 

e-1 'jes-:•:::(;1lit1rvJ e>t-.:rn). Sin ernba.rgo dest2c.a l.?< pronv...1lqacibn 

1J::O la. L.~Y ~z.ra el (•)ntr·)l •j>::- 11):; JJ1·~an1smD·a: Ü~'S-:~ntral1za•J1::is 'I 

d1c1erHt•re .j¿ 19411 en -:st.e af'\1J s:- cr.ea la C1:•rinsió11 r~?.tl>:•nal de 

lnv-:?-r3ion¿s, depe11,jient.~ de la '3~cr-a-taria d:- t-iaci.enda 

~r~.:·:r·2~ t.o ije F'l ~i-1 d2 ln-.iers l•,11'2''5 i:l-: 1 G>:ibi.-:1~n1:i Fe1j=ra l sus 

1.J.ei:·-=-nd2rn:1a3 dec2nti·al1::aclZ\s para el se;(eni.;i 194·1-19.Sl. C:.n 

19.52 je C•,l'\!1s1ón i·Hc11:n~l de Invers1>Jno:?:; Pi'•;>pu-;,, u11 ;:-riJ·:ll'Co.!\\~ 

d$- lnve1·s11:ineSF-1.Jt•L ic.:.:s para el Pi?riod•:• d>? 195:;: 3 19.S~: 

Los prln-:1P?:l2s •Jd 
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el deEarrollo económico elevar la producción, estabilizar los 

precios, financiar la ir.versión sin deficit, canalizár recur

so.e financieros hacia los sectores más necesi ts.dos, er.tre 

.:;:r;s. En la. distrit-;uci6n-de J..a inversi6r. ~ 111:.lica def'tac!!bS..r: 

los sectores de comunicaciones y tr~nsrortes, rehabilitar el

sis-;.erna ferroviario, la industria de la transfor!Ilaci6n y la 

agricultura. Estos planes l>O llega ron a concretb.r~E~, pero 

sirvieron da baee para trab::ijos subeecu ntes. En 1952 la Co

misi6n mixta del G·::ib1erno :~exicar.o y del Banco Internacional

de Reconstruci6n y Fomento elaboró un trabajo denominado "el. 

Desarrollo Econ6mico de Mexico y su capacidad para absorber

ca~i tal del exterior" en el que se insistía en le. necesi-

~a~ ee que el gobierno formulara un programa de inversiones

para el período 1353-195~. ( 20) 

1.10 Adolfo Ruíz Cortinez. 

El gobierno de Ruíz Cort::..nez se avoc6 a consolidar 

la ·estructura económica, política y social óel país .::;ue ha

:ía sido establecida en los régimenes anteriores. 

su labor se tradujo en grandes obraE de ~eneficio

col ecti vo como la conetrucción de escuelas y hospitales, -

r.:;.evas carreteras así como el mejoramiento general de los .., 

;::::..lar1os, aunque el n1 vel de vida del -:ublo contunu6 bajar.

do 9or el alza de l::>s ;:-recios y la reducción del poder ad-

-··J.iEi tivo de la moneda. 

( 20,) Secretaría de Programación y Presuouesto. Op. cit. p. 37. 



33. 

- Connsión de Inversiones: 19bA. 
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ellos debían realizar alguna inversión que no estuviera 

previamente autorizada por la Co~:si6n o por el Presidente. 

En 195L la co~isi6n de Inversiones elaboró un Flan -

de Inversiones para dos años, que sirvi6 de base µara obtener 

créditos de organis~cs financieros del exterior, los cuales -

fueron encausados principalmente al desarrollo de la energía, 

los sistemas de riego, la comunicación y el transrorte. 

1.11 Aciolfo L6pez M~:teos. 

Al inicio de la gestión del Presid~nte L6pez Mateas 

en 1958, se expide la nueva 1-ey de :=:ecretaries y Departamen

tos de Eetado, que dispoIÚa la creación de la Secretaría de

la Presidencia, que tenía co!Iio anr.ecedent.e la. Goíl11si6n de -

Inversion~s. 

Las funciones asignada~ por la Ley a la Secretar!a

de la Presidencia fueror. las siguientes: 

1.- Elaborar el plan general de gaoto público e -

inv~rsiones del Poder Ejecutivo. 

2.- Proyectar el fomento y desarrollo de las regi_2. 

nes y localidades ~ue señale el Presidente de la Henúblic'3.. 

3.- Planear obras, sistemas y aprovechamiento d~ las 
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4.- Planear, coijrdina.r y vigilar la inversi1S11 

Pública federal 

d¡; Partícipavci•5n estatal. 

.S.- Elaborar programas especiales que le fije el 

Presi•jente de la RepCibl ica. 

Dentro de la Secretarla de la Presidencia se 

vigilancia de la lnve1·sión 

Pública, cuyo objetivo Principal era controlar el ejercicio de 

los programas, la aplicación de los fond·:is y el apego a lo~ 

subsidios. También se constituyó la Oficina del Pl<>n General 

del Ga.st.o F'úbl ico, para efectuar las p1•i:iyecciones necesarias 

de la P•)lltica económica del gobierm. 

F'<>ra ap.;yar el funcionamient.o de l<> Secretar!<> de la 

en materia de prQgramación, seNalar la 

C1Jordinac 1ó11 necesaria que tendr fa que establece1· ci:>n la 

Secretaría ,je Hacienda y Credit .. •j Público y defini1· la P•jlitica 

q'...1e sequirfa el gobierno n1exica111:> en materia de plai1eación, se 

di e tar•.:in tres acuerd,;.s presidenciales: 1. -"Acuerd•J s1Jbre la 

elabQr.;;ción de lo~ programa!; de inversiones p1.Jblicas para 

1960-1964"1 de juni•:1 de 19¡;.9: 2.- 11 Acuerd1:i sc1bre la planeación 

,j~} .j~sa1~ri:illo i:ci:i11ómic1:> y si:>cial del país", de juli•:> de 1961; 
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y ).- 11 Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial, en

cargada de formular planes nacionales para el desarrollo ec2 

nómico y social del país", de marzo de 1362. 

En el primer acuerdo se señaló la política que se -

seguría en materia de inversiones públicas y se dieron las -

nonnas que habrían de adaptarse en los programas integrales

de obras del Gobierno Federal, de los organismos descentrali 

zados y de las empresas de participación estatal, se señala

~on lo~ ohj~tiv~~ ~con6~icos y ~ociAJe~ ~~la inversión fed~ 

ral, que consistirían principalmente en acelerar el desarro

llo económico y social del país, crear nuevas fuentes de tr~ 

bajo, mejorar la distribución del ingreso nacional, dar est! 

mulos a las zonas menos desarrolladas del territorio nacio-

nal y fortalecer la balanza de pagos por la sustitución de -

importaciones. En el segundo acuerdo, se determino que para 

lograr los objetivos en él señalados, se intensificaran las 

siguientes materias: a) puntualizar la política económica

y social más adecuada para celerar el desarrollo del país; -

b) calcular el gasto y la inversión necesarias para el deseE 

volvimiento del país; c) elaborar planes nacionales de de-

sarrollo económico y social ; d) formular programas eepeci~ 

les para ciertas actividades económicas y sociales; e) pla

near el desarrollo integral de las regiones o localidades -

que requieran con mayor urgencia ayuda gubernamental; f) co

ordinar las actividades del sect.or p\lblico y con los

gobiernos estatales, municipales y la iniciativa privada, g) 
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ptJC.lica. 

fue ene :.rga.da de 

- Plan oe Acción Inmediata, 1%2-1964. 

Uespv.;s de w1a breve rectJPeración de la activid(ld 

p.ara cumplir con los acuerd1)S de la 

C:a1·ta de Punta del Este,(22) fue elaborado el Plan de Acción 

Inmed1a.t..~ p~ra 19E2 a 1S'S4, P•:ir la Secretaria de Hacienda. 

(.1·ed1to Público y l? . .Si:c1·~t.ari?. de la Presidencia, a través de 

la Corilis1611 IntersecretaTial pa1·a la Formulación de Plc.nes de 

:::us objetivos principales eran: racicin.=!liz,:q• la formación de 

1•eq1,,1e1·1.:i l~ est.?ei1lid~d en los precios, la sustitu;:16n de 

(21) TELLO, C"rlo~. "Repaso de una experiencia, el caso de Méxi
co". Hevis:ta Pensamiento Iberoamericano, No. 2 julio-diciem
bre 1982, Madrid, p, 80. 

(22) SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Económico" Ed. Porrúa, S.A. 
la, ed., Kéxico 1981, p. 311. 
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el estin>ul•' a le. produce i·~n para 

ifl1P•:1rt?ciones, lo !:u;:l fo\~t .. aleceri? la balanz¿i,. de pag•:•s y, en 

consec1...tencia 1je ti~o de cambio. 

IJna •:li? las principales caract.i?rist1cas del f'i.:.n e-ra 

que prop1)11ia qr..ie 1: inver"$ión estatal fuera f le:<lble y pu.:Jtera 

~j1;stars1.? ca1j,:., 3'.i\·:>, ya que su movinlienti.) depender ia de- la 

evolución 1je las fue11tes 1je fi\1a11ciamiento. la inversión 

priv~d.3. y el C•:.irih:?rc1., eKter11)r. 

Du1~ant!? i:!'ste per1üd•:i se registró un:.. estE'.b1lidad 

cambi2ri~ que c•:i1nc1d1a 

agr icola, el cree imiento 

con la diné.micai do? Prco:iucción 

indu~trial y de inversión F•rivada. 

Sin embarg•:i, no se reduj1:.i la dependenci=. del crédit...i:. intern1:i y 

e:<terno. 

1 .12 Gu~tavo Oiaz l)rdaz. 

Durante el régimen 1:iel Presidente Diaz ürd!>z, la 

Secretaria di: la Pre:üdencia -;¡iqui1~ ejerciendo s1...1s faculla•jes 

de planeaci6n. fodas la.s Secretarlas 

Oepa.rl~.n\e11li.:is de Es lado orqanism•:is descentralizado-;¡ y empresas 

e part.ic ip~c ión estatal, por acue1·do presidenc 12.l del A de 

seP.tiiih>b1·e de 1%5, di=bian envio:r a la Secretarla de la 
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Presid<>ncia, antes del ~:¡ de agosto de Ce>.da ano, las 

mo1jificaciones a sus progr2mas de inversión d-.:1 siquiente 

ejercicio fiscal. 

"ley de inspeccibn di: adquisiciones"; la "ley para el control 

P•'1' parte del go:·bierno. federal de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estat.al"i "ley 

de inspección 1:fe contratos y obras públicas" y su reglamento. 

(2:3) 

- Plan de Desarrollo Ec•:•nórnico y Social para 1966-1970. 

En 196.S, la Comisión lntersecretarial elaboró el 

Plan de DesarNllo Económico S•:ic ial para 1966-1970, cuyos 

principales 1:ibjeti vos eran el desarrollo del sec t.or 

agr•:>pecuari•:i para f•:>rtalecer el mo:rcad1:> interrn:> y de esta 

formo. hubiera abast.eciniient..1;. suficiente de 

mJi:terias primas para la P•Jb 1 ac io~n, 

elementos 

aumentar las 

e::(p1:>l'taci•:>nes, teniend•:i com1:> re~ult.ad•:i mej1:>rar las ci:mdiciones 

de vid~ de los campesin1:is. 

El Plan contemplaba el f1:irtal!?cir1)ient.o de la 

industria para dismin•.Jir las importaciones, y de iqual forma, 

(23) SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit., p. 302, 



reducir el desempleo, 

ingras1:>, f1)mentar el 

40. 

mejoramlo as!, la distribución del 

ah•)r ro i nt.er111) para r-aduc ir l.:\ 

dependc-ncia financier2 del e~(t.er1or1 mejQrar la educacii5n, la 

sal1..1d y vivie\11ja de la población. 

E.n 1966 se elz.borar•'n progrz.mas que tenian por 

objet1J alcanzar, para 1970, el cree imient.o de las 

importaciones, la percepción de ingresos po1· pz.r\.e del 

turisn1•'· la ampliación de los program<"; de salud pública, la 

constr1Jcci·~>11 d,. viviendas de interés social y la e:<.tensión de 

los progranias educativos. 

La deuda e:<.terna y el pago del servicio de la mismz. 

C•ll•lc<.>.Nn al pais en el limite de su capacidad •:le pag•l. El 

acelerad•) cree imiento demogr~f ico impedia satisfacer t•l•:l»s la-:; 

necesidades de la población, P•lr lo que, únicamente se di6 

cumplimient.1:> efectivo a los pro'3ramas gue prop•:>rci,,na1"an mayor 

beneficio a corto plazo. 

L~ inversión p(lblica se asignó por sectores, pero al 

sector a91•opecuario se le otorgó una inversión inferior a la 

progr,:;.m~da, lo que ocasionó una crisi~ de desempleo de 

nligración ~ las ciudades, en carnbio, el sect.or industrial 

continuó cree iend>; disfrutand•l de estin1l)los fiscales y 

arancelarios. 
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En 19bó se irüc16 el Plan de Indu~trializa::i6n rle la 

Fronter.::i. Norte del ;::aís '9ara estirn-.i:i..a.r l.i ir::ta.laci6n d::? ma

quiladoras y ensambladoras. 

1.13 Luis Ecr.everría Alvarez. 

En 1971 ~e -:ror:ueo u:1a es~rate~ia de Desarrollo co_!!! 

partido basado en el au~ento de la participaci6n de toda la-

existentes ~n los diversos sectores, da~do especial ate~ci6n 

a las áreas deriri::ici:::.s. J.. r.artir de e!;te .• 1o:n".! to !?'E.' :ie!::a:t·o

llan en forma notable loE' progra;nc:s.s sectori les de programa

ci6n prir.cipa.lmente ;:ara las actividades agro~eC'...i.E:.:-ias, edu

cativas y de bienestar social y se crean co~~siones !>&-ru la 

elaboración ne estudios y programas de acción en distintas -

áreas. Se establecen en todos los estados Comités Promotores 

del Desarrollo Socioeconómico, coordinados con la S:cretaría 

de la ?residencia. 

En el año de 1974 1 ls Secretaría de la Presidencia, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaria 

del Patrimonio Nacio:ial, junto con el Consejo Nacional -

de Ciencia y Tecno¡if!.=-., eL"l'oorarun un Anter-rcy~cto de -

Li.neamientos pa?"a e: ";rof.:ra:r.a d¿ Desarrollo Eco:Jóc:::.co y So

cial para 1974-1980, cuyos principales objetivos eran: ge

nerar empleos pnra au.m~ntar la población económica.-ne:ite nctl 

va y que 
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inver,;ión pública se de,;tinara al sector 

-:ste P1~•:>9r~.ma · oe úesarr1,l lo niJ se 11.:gó ?. ad•:ipt3..r en f•:i1•m.!t 

i:.(1C1.;i. <24¿ 

~l ProYecto da Plan Básico de Gobierno 1976-1982, er3n: (25' 

l. Perfeccionar la democr;cia soci~J de decrecho, 

dentro de las directrices de l:t C1,nst1tución. 

2. Fortalecer el Faaeral13r10. 

(24) Secretaría de Programación y Presunuesto. Op. cit. p. 43 
y SE, 

{25) Ibidem. 
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3. El derecho a Ja informaci•5n. 

4. Cc•ntinuar una Política de planeaci6n iamiliar 

respet.u•)'3a de la l ibi:rtad pers1.:i11al. 

S. Cr~a1· indust.riat. que fomenten las pos1bilida1jes 

1je •)CUPaC ión. 

6. Impedir la violación de 11:-s salario:. minim1;.s y 

proi:.1..Jra.r que ~sti:is P.1•oporc1onen un nivel .je vida deci:•roso. 

103 trabajad•Jres a la cap3_c1taci6n prof-:sio11a.l a la 

i:oducac iéin pern)anente. 

8. Forniular un Plan Nacional de Productividad. 

9. M-3.ntener la rel.a.c 16n de precios-salar i•)S. 

10. Sustent.a1· el ojesarrol l•) del paf-s, 

l l. Subord1n¿.r la inversión p!Jbl icé!. a Iaz. 
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allmeñt.1:-is. de m.z.terias primas. P~.ra la indvst.r1a de 

1:3, Elab1:>r2.r 1.1n Prl)grama Nacional •je V1v1:nda 

Oe$arr1,ll•:i 1Jrt•3.11•:'1, que cu2nt.1fique las necesid¿:des, ev;1iu.: los 

pr 1.Jolem~3 y estaolezca l·:>~ 1)ojet1V•)S 

1;na e~cala real de recursos. 

En la can~paf'i~ Presidencial de López F'ort.ill•:i. se 

llevó a C-='.b'' 1.ma C•)nsul t.:t pop1..1l~.r en la que se con•:>c ier•:>n lo-:5 

punt_.os de vista 'I las dera¿¡111j.~s de la soc ied.3d, y con ei los se 

int~gró el documento denomin~.d·:> 11 8~.ses par3. la. Elabot".3.ción de 

un Pr1Jgrama de Gobierno". Este 1j1)cument'' represento el primer 

pasi:> en l.3. constitución de un sistema integral de plane3ción 

para dirigir los 1·ecurs•:>S v actividades tendiente-:; a log1·~r 

l1:i; •:•bJet.1v1:.s q1...ie el pa{~ se pla:nt.eó alcCi.nz¿..r clw·,;.nt.e la 

canipai~~- Igu~lmente, fue conside1·ado para establece1· las 

e·3tr.J.tes1a·3 'facciones que P·~steriorm:nte fueron precis.,•::::1as en 

el f'l<on Gl•:•bal d;, Des3rro1 lo par2 19":0-t%:;:. 

Durante la adrnnistrc.ción ,je López: F'ortill•;1 se 

el..::ioor.~T•:>ll los siq1;ient~3 ~1.-~.n:2s: 
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- Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 

-Plan Nacional de Desarrollo Industrial 1979-1982, 

- Plan Nacional de Turiemo, 

- Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrial, 

- Plan Nacional de Desarrollo :Pesquero, 1977-1982, 

- Plan del Sector Comercio 1980-1982, 

- Plan Nacional de Comunicaciones y Transportes, -

entre otros. 

Bl Plan Global de Desarrollo 1980-1982, 11e orient~ 

ba a la consecucidn de cuatro objetivos básicos: (26) 

- Reafirmar y fortalecer la independencia de México 

como nación democrática, justa y libre en lo econó~ico, lo -

político y lo cultural. 

- Promover a le población empleo y m!ni.nos de bie

nestar; atendiendo con prioridad las necesidades de 

alimentación, educación, salud y vivienda. 

(26) Plan Global de Desarrollo 1980-1982, en "Sistema Nacio
nal de Planeación Democrática" Revista de Administración 
Pública, No. 55/56 lNAP, Jlléxico 1983, p. 1)4. 



Y eficiente. 

pers1:inas 1 l1:is 

9e•,grá f i cas. 
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Promover un cree irniento econónlic1' al t.1:i, SO$tenid•) 

Mejorar la dis\.ribución del ingres•:> entre las 

fact.1:>res de la Pr•:i,jucción las re9i1:ines 

1.!S Miguel de la M~drid Hurtado. 

Durante la campaiia presidencial .je Mi.:iuel de la 

Madrid, se estableció com1:i prim:iPio fund~mental la planeaci15n 

dem•'c ráti ca basada: en un proceso de consulta popular, el cua:l 

pern\l\.la la parti.ciPación de la sociedad per medio de la cual 

se darlan a conocer las necesida-.des P•:>Pulares, sus demand~s y 

sus sugerencias. 

La Planeac i6n dem•"rática fue concebida como un 

sis\.enia de planteamin!'.!tos y comPNmisos d.:! tod•:>s los sectores 

S•'tiales. Las caract.:!rlsticas principal.:!s de este sistema de 

Planeac ión Denl'JCrática fueron: 

La participación act.iva de todos los sectores de 

la sociedad, en una "planeación concertada", donde t.oij~ la 

p1:'lblación tuviese derech1) a pa1·t.icipar en las decisiones 
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gubernamentales, siend•:> el· objetivo fun•jamental el beneficio 

de la mayor!a de la. <>oblac i6n. 

M<>yor responsabilidad de las partes involucradas 

en est.e síst.ema para la ejecución de l1)S Planes 1jisi:f'ia.d•JS. 

- Formulación de pri:,grama5 sec t.i:>riales y regionales. 

En este per !od•) se reformó la Constitución F'ol ! tic a 

en materia de de;arr•:>llo econ6nlic•:> y se incluyó Ja facultad 

del Estado me;c:itan1:> di: 1.)rg~n1zar un sistema de F'!aneac1ón 

Do:-n11,crática. Se reformaron l1:>s ~rticul1:>s 2.S, 26, del articul•:> 

27 se adicionaron las fracciones IX y XX. El Presidente de la 

M<>•jrid envió al Congreso de Ja IJni.Sn ui;a iniciativa de la Ley 

de F'laneaci6n, Ja cual fue aprobada el 29 de diciembre de 

19>32. el 29 de diciembre de ese mismo ano. 

Se hicieron reformas a la Co1istituci6n intr•)•juciendo:> 

la parte relativa a 1~. ec•'1iomla., la cual faculta al Estado 

me:dcano a organizar un sist.eMa 1je Planeación dem•)Crá.tica del 

oje:;arrol l•:> nacional. 

Con e~tü~ reform~~, quedó e~t~blec ido el si!;tem:i de 

p.l¡ineación a seguir en el futuroJ y !;e 'distingue de l~ 

reD.lizadu en el pasc:ido por las si9uiente~ cart.cteriztica~: 

(27) 

( 27) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, en "Sistema Nacio
nal de planeaci6n democrática" Revista de Administración 
Pública No. 55/56, INAP, México 1983, p. 128, 
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''- Se ha in~tit .. uld•'.:I l¿; p.;:trticip~ción socinl en l~ 

d,:,I pl~n y su:; p1~osram~s, se 

procedimienti:is para e~:tenderla a su ejecución y evalue.ci•!in. 

"- Ha11 ~ueijado e lar$1.mente 1jef i111das l:as 

resp•)nsabil idades de t.od•)S los que intervienen en las etapas 

,j.-:: planeac ión para asequrar que lo planead1j se ejecute. 

"- s:e esta impulsamb el fort.alecinliento de la 

i:~P?·:1dB.d de los tres órqaniJs del g•:ibiern•:> P:ilra conducir la 

planec.1.::1ó11 del desarr1:>ll1J en sus distintos ámbit•)S. 

Se han jerarquizado los documetitos de la 

planeaci6n para que a partir de un F'lan Nacional se formulen e 

instrumenten program<:.s sectoriales y regionales, asegurand as! 

la congruencia necesaria de las acciones propuestas para su 

mayor efectividad. 

anal is is 

"- Se integra e:<plicitamente en la planeaci6n, el 

estudi•'s de la situación inter11acional y de sus 

P•,sibles impactos s•,bre el pals. 

"- E:<iste, finalmente, una clara volunt.ad polltica 

p;i.r2. fi:>rtalecer 

•je tra.nsf•,rn1ac i6n 

la planeaci6n del desarrollo com•' instrumento 

S•Jc ial vincular en forma directa lo 
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través de lo$ d1ferent.o?s 

C1:in los anteriores fund~rnent.,,s, se elaboró el Plan 

Nac11:mal •:le D=-sarr•,ll•:> 198:3-1988, CUY•J pr1:ip•:•s1l1.:i f•Jnda.ment.~.l 

e-ra "mant.o?ner ref1:>rza.r la independencia •:le la Nación, pa.ra 

la construcción •:le una si:>ciedad gue b.:i:jQ los principv:is 1jel 

Estado de Derecho, garantJice libertades indíví 1j1...1ales 

colectiv-?.s en un sistema. integral de democracia en 

C•)11d1r:1i:1nes 1j>? J•Jst1c1a socia.l Fara ello reque;·uno:; de UO,:l; 

n1ayor fort.alez.:~ int.erna: de la ec.•,1"l•)mia nac1 1:.11al, 3. través de 

la recuperación del cree imientiJ sosten id•:>, que permita ·=!'ene1·a1 .. 

los er1)p}eos re.:iuer idos por la pi;iblac ión, en un medi•:> de vida 

•::liqno; de la siJciedadi a través de une m2y1:ir distribución del 

ingr-:S•) -:11tre lc.s fami 1 ias regi,,nes el co1ij1 .. mt .• , 

perfeccionamiento del régimen derilocrático". (28) 

De este propósito se derivar1'n cuatro objetivos 

fundament .. ales: 

1.

democrát.icas; 

2.- Vencer la crisis; 

fortalecer las instituciones 

(28) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Op. cit., p. 119. 
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).- Recuperar la capacidad de crecimiento¡ 

4.- Iniciar los cambios cualitativos que requería 

el país en sus estructuras económicas, políticas y sociales. 

Concluírernos el presente capítulo diciendo que a 

partir de la promulgación de la Constitución de 1917, se ori 

gin6 en nuestro país una importante labor en materia de pla

neaclón, las ad¡:r.in_l.stracion~.s ,ue ~'iE>:..<.i<:r..;:: .. E.e Cier::.;: .cuen

ta de la necesidad de contar con un método pnra ordenar y 

jerarquizar las prioridades por atender y partir hacia el -

desarrollo nacior.al en beneficio de la población. 



C A P 1 T U L O 2 

EL ESTADO MEXICANO Y LA PLANEACION, EN LA ADKJNISTRACION 

DE CARLOS SAUNAS DE GOR'fAliI. 
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2. ~~ ESTADO MEXICANO Y LA f"LANEAC!ON. 

2.1 EL ESTADO MEXICANO. 

2. ! .1 Concept1:i de Estado. 

El E<;jt.o.do, término ·!lU~ utilizamo:i-; para de-:>ig11.:i.r l.J: 

individuales y soc1~les de l~ colectiv1d~d''1 ~) 

-La presencia die un.:i. stJc: iedad hr..e11a\1a; 

-On t.errit•:•rio que sirve de :isiento permc.nente a una 

-Un poder supremo sober.:..no; (3) 

(1) GONZALEZ l.JRIE:E, Héct...or. 11 Teoría F'olític;.." .Sa . .::d. Ed. F'Ctrrú~., 
$.A., M<~xiM 1984. p.162 

~2) Artículo .d.2 Ci:1nst.1t.w:ic•nal, se se1":r:dan cu.:-.les S•:1n las partes 
·.:¡ue comprende el ti::rritori1:i 112\Cional. 

(;::i Art.1culo 49 C1::.nst i tuc icina-1, establece que el Suprenic• 
Pcuj~r se divide para su ej~rcici•:i en Legislativo, EJer::ut.iv1:i y 
JudiCl•.l. 
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-Una t.ele1,losia, consistente en la reunión del 

"La S•:•berani :-. es la facultad de dict.;,r y apl iC?I" un 

derecho o:iuo: c,:,1nc i;~:l '""' l?.!; .:.-:it-·1 \'ac.1c•ne:; de 1•:•s h1:,fi"1t1'.·-== ·~u.: 

forman u11a comunidad, o sea, la soberanla es la facultad de 

facultad d-=- un puebl1' pa1·.:i. aut•:i-Qrganiz.:i.rse y aut•:idetern\ina1·se. 

En este senlido. el articulo 89 constituccional e;tabl~ce que l~ 

Soberania nacional reside en el pueblo me}dtan•:>, y se constituye 

(4) Artículo 133 Constitucional co~sagra el 11 Princip:o de 
S1.JPf'eMJ.C r a C1:ins t. i luc i •J!1,:\ l . 
CS) DE LA (:l . .JElJA, f"!ari•:1. 11 Teor{a del Est.~d1:i 11 . E:erlin V:tlenzui:la. 
edit•)r. 11é;(i!:•) 1961 P?.'.367 y SS. 



éste". 

relaciones ent~e si 

(f. 1 SA~~HA~: [1E GOF:TAR!, (.:irles. ''F'o:~ l~ F'olíttc) M•J1:!e-~n.:~ 11 , 
edit~d·J P•)r el PF:I, Mé .. !ci:' 19:::7, p, 17. 

55. 
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L:;.. 52'2'-Jt:•j? c,;r.::1ct.eris+ .. 1c~ de nuast.r•:i r*gir11~n es la 

ruin1mo de s~g~rid?d econ6ru1ca; donde se ~o~s3gra el principio 

~·~1: r~;:l~A.s ~:2r:: F.~T 1 e~~: l ~l~ ! ;~~·~9-~:~':' ;·~·:~~ :~~~~~ i ,,n~ 1 Me-:: e <:;n•:>" Ed. 

1 ·::.1 F:üDF:iG1 .• 1E2 L02.~N(•, 14. "~··:in:t i tuc :.5:1 ~·,:,l [t.ic¿1 de le·= EsL:i.di:i 
l.1n!d·:i:; ~·!·1:·~ic.:'lr::i:;, i:•x11enl.:id~ 11 , ::=-. 10-Z. 
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2.1.A El E~t.ado F~deral 

~e ~cuerd1) c1Jn !1J e'3t:i.blecid1:i :?n l.J. C1:in:Jt.it.ucion., :;:1 

E~t.:id1J Me:dc:i.111:> :?:i Fcd2r.:i.l, y e:;tt. int~gr.:i.d1) p1:ir d1:i-; órd~ne~ 

.a.mb1J~ -::;ub1:>rdinado:; .:i. l.:i.:¡ 1::H:¡p1:i~ic i•::ine~ de b. Con~~itu:ión 

Feder~.l. 

L<:: Fedcr;::c ión e::tá dolada de 

difer~ntc:; D lo:; de h:: entid::dc~ fedcr::t.iva::. 

Fe1jeral ado?tado en nul!'3t.r•:> P.li:i e:;t.á. ciJnf•:>rm,:\d•J P1:>r E'.:t.J.do:; 

1 ibres y s•:iberan•)S para la ,,rganizac i6n d::- su régim:?n in ter i•:ir 

de- gobiern1:i, pueden .jars'! D si mism1:is sus pr1:ipia.-: leyes, ·: ·=-~, l:i. 

limitación .je que no c•:>ntravenga las ,ji sp•::is i e iones de la 

C•Jns t. i t.uc i611. 

La c~rz.c ter is ti ca del Estad•J Fedt?ral consisto? en la 

f acuitad que t.ienen las t?nti.jadt?s intt?grantes de darse a. si 

fenómeno de descentrali:i:acit•n. En esle sentid•), Kelsen afirnia 

que ">.!l Estad•:i Federal se caracteriza P•:>r el hech1J 1je •:;u-: li:is 

un cierto 

c1:instituci1:inal, es decir, J'1Jr el hech1J d>! queo ~l órga.111) 

legislatiV•) de cada est.a•::li:i nliernbro es C•Jmpetente e11 1~i!lació11 c1J11 

mat~rias ·~ue C•)ncier11en a leo. constitución 1::le esa C•)munidad, d~ 
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t.J.l m.J.ner.J. q!~': lo~ mi'.:in11::>:; ::?:;t.J.d1J:; mi~m:ir•J:; ~u:~d·a-n re.J.l iz.J.r, f"t::>r 

rne1jic1 d~ lcyc~. cambios en -:us prop1~:: c•:insti tuc ione~" (~). 

E'3t.J. po~tura c1:mf i rma la e~dst..enc ta •:I':? 1,;na descentral i::ac i611 

dentr1J de un '3i'Jt~m.:i. f:~deral. 

Lu.= Entid.J.dc= Fedcr~tiv.n<: y lo= nlunici~1 1's t.it~ncn li>.~ 

~iqui::?nt::!:; c.lr.J.ct~rí:;tic.J.'3: 

2) ol gru~•J :;1:>ci.J.l f•:>rnl.:l un .J.r:"or:;1Jn.l jur!dic.J. c1Jl~ctiv.J., 

di'3tinta .J. l.J. P:.?r:;on.J.l ida.d de ca1j,:t un1:i ~ lo:; int~·;r.J.nt::!:;. 

3) tiene uno. dcn•:imin~c i6n o un nombre QUC ?u. di~tinguc 

d~ 1:>tr.J.:; :.?ntid.ld:.?:; -:tinli l.J.re:;. 

4) tiene un .lnibito geográfico y un d•,niicilio dentro del 

cv~I ejercita ~u~ derecho~ y oblis~cionc~ . 

.S> tian~ un eleni~nt•' F>.:itrin1•,ni>1l int~gr>1do "''r ~l 

conjunto de bienc~ que Po~ee. 

tiene un reginicn jurldico 

Con:.titución, en lo<: E~t~d1:i-: y l~= leve<: que de ell~ em~nen, lo~ 

re9lan1cnto~ y toi:l~z ~ciucl l~:; norm~:; que le !:on !:s:<l 1c~blcc. 

(9) fEN!\ F;!\MIREL, F·~liP'~. Ob. ctt. P. 1:36. 
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G•:ibierno Federal o l•:>:: qv:- se .z~t:-tilezca.n en el F'l¿.n tlé•.ci•:inal de 

Desarr1:>l l1:i. 

8) t.i e.ne órgan•:•s de l'&Present.ación d" la vohmt.ad 

general de la colectividad. (10) 

organización E11tidad 

Federat.1vf!., de 

mism1:i~ la lo:y qu:::- crea li:is 6r3an"s mu1iic1f:'ales y les •:it.i::ir9a 

cornpet¿nc ia no >:?s la ley -:tue si:- dan a s1 misw:is l 1:>s hao.bi lant.es 

del municipio, sin•' que la expide pa.r:-. ti)d•:•s l•JS municip!•:>s l:i. 

le-gislatur;:, del Estad•:i, por lo que el Municipio carece dE-

~utod~ti:rr11in~ción legislativa. 

L".s caracterlstit?.s d~l Mtmic1p10, di:- a-.cuerd•:i a lo que 

( 10) ACO'.:.TA f;'0/1ERO, Miguel uTe-orfa G~neral dt?l Derc-chci 
Admitii3t.l~Z1tiv•J". E•j, Pi:irrJ~, .S.A., :2:1.. ed., M<f.:t.:•' 1':?79. p.2.S7. 
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~ El mvnicipio tiene personalidad Juridic~ propia; 

se r-:-c1Jnoce q1_.i,e :-s sujet..o .:i.ctiv•) del i:rédit.•::i fisc.21.l Nuni 1:ip2.l. 

2.- T1.:ne pat.rirn•:in1•:i. 

3.- Est.~ administrado por un ayunt.aru1ento •je elección 

no hay a•;t.c.f'idad intermedia ent.r2 ést.e y el 

4 - ~druin1st.1~~ librerllente su h~cienij;.. f·:irrr.a•:Ja cc•n 12s 

contriouc1011!s ~ue seMalen las l~g1slat.uras de los Est&dos. Sin 

const i t.uc i•:ines 

particulares •je l•Js Est-2.i:bs deben res¡:.=-t.ar i.:i:s est.ip·Jl~ci•Jne~ 

del F'ac to Fedei'.?.l. esto significa qu..:- la C:on5t.i t.uc i•5n Federal 

impJn2 e ier t?.':i ·:-':il ig.:ic iones ·~ue l•:·s E-5 t..ad•:is deben cu:n?l l t' 
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::.ol~ pcr-:i:ina o cor~or.:i.ción, ni de¡:-o~it.:trsc el Lcsi~L:i.t .. ivo en un 

individui:-1, 'j~1lvo--~ú c~:;i:i de: f.:\cult~dc:-: c~<tr~c1rdinarie.c ~l 

Ejec1Jt.i'1Q de l~ t.lni611-, conforme a l•' dis~ue5t,.>J en el se·;u111jo 

f ?.cul l2.dc·~. 

que a la letra die.e: ''Est.a constitución, las leyes del C'migreso 

d~ la lJnión que emanen de el la y t•:id1:is los l ratad1)S que e;t.;..11 de 

que se celeoren por el 

c:·ri~sid-:-nt.e de la República 1 con BF'l'Cibación del Sena1j1:i, ser~n l:.o 

Ley ;E;uprer1)B de l1:id.:i }¿; l.lnión. Los Jueces de c21d:. E:t..:,do se 

a1·reglar.:•.n c.~ dich;::t C.Qnst.it..ución. leye~ y tr~t..:.d,:is, ¿¡ F·e:;~r de 

De lo e-:;t.?.blec idrJ en e-:t.~ prec2pti:• ~~ c•:in.:: luy:: ·:¡u..: 1-:l 

jer:P,,:;ui:.. n1:0 ;--ro::.t.1v~ l!-11 n1;i::.::-.trei s1::ter;1:; e:t.:. int-e-;r:.d·:i p1:1r l~. 
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El ~~-t.21.do llcv.;,. ~ cub1:i lu re~lizúción.dc sus fi11es por 

m·~di1:.i de su3 funci1:ines. 

sep;i;·;:..i:ión d.:- pQ1:l-::re:; lmP•)ne l.:t dist.r1b1_1c1ón d~ tunci•:i11e~ 

d:.L:-rent_,~'j ent..r>? c.:~d,) uno 1j>? el liJ'.5: a.l F'i:ider Le·;11sl2.t.n·,:i le 

r11:,nc~:•1 los ot.r<.•S d..:-1 pod~r'2s tii:n'2n ~·nt.re sus fun:icinc= .:tlsun:;~ 

·=rJ.: ;:-::· r:::.~:..::·~1·.:::.a ll•J d·.::.-ii.~r:m c•:,rr:'3p·:in·:l-=rl~s, é-:it..a excepción 

d:.?b~ '3er si2mpr2 e;q::•r2'.3-l en ·.:l t.e~:to const.it..1..1ciQ11.:tl. 
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L:t función juri"Jdicci1)ti.).l e"Jt.& 1Jro;~ni;:.:td.:t p.J.r~ 

mantener el •)rden jurídico y dar estabilidad .J. l.l"J ":jitu.l.cio:i~"J 

d~ derech1:i, 

sentencia 

se m~nifiest.a en su act•:i fund:trnent.al que es la 

La función administrat.iva ccinsist.e en tonlar decisiones 

p:irt.iculares, creadoras de sit.u~ciones jurldicas ci.:•ncret.as, baj1:i 

la forma de actos condición y de acti:is subjet.iv1:is y se encamina 

~ l~ satisfacción do::i l~-:- iier:e;id~des dt? inte1~és Pút"ili::•:• F! 

D1:ict.csr Andrés Serra R1:ijas la d.z..fine ci:•m•) "la actividad -=iuoa 

ii·:·rmalr11ente c1:irrespi:mde al Poder Ejecut.iv1:i 1 se realiza baj., el 

c1rden juridico limita sus efectos a los actos jw•ldic•:is 

servicio pQblico 

tienen 

1J la 

realización ·:1e las di versas actividades que c1Jrresp1:mde11 en sus 

rt?laciones con otros entes públicos 1:• cc•n l1:is particulares, 

regulad~s por el interés 9i:neral y bajo un régimen de F·•:ilfcfa o 

La función administrativa tiene como acto básico el 

act•> administrativo>. 
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2. 2 La Rector 1 a Ec on6m i e a de 1 Es \.ad·~ Me>d e ano. 

La rect.oria econ·~mica del Est.ado, "es el ejercicio de 

Ja responsabilidad gubernarnt?nt.al en el ámbi\.o económ1ci:•. 

Cualquier Estad•) modern1J: promueve, induce 1Jr ienta la 

participación de la sociedad y utiliza li:is divers•:is inst.ument.os 

c:¡ue la ley le proporciona para este propósit.i:i, como la acción 

tributaria, la del gasto público), la arancelaria, la financiera 

>:i la c•::imerc ial. Ningún Estado mod-:rn•:i pu-:de abdic:tr de su 

respc1nsabi l idad para conducir de n.1anera sc•berana la marcha d!? :u 

ec1.:in1:ir11fa 11 • Cll) 

La Rectorla del Estad•' Mexicano se ejerce, dentro oje 

nuestro régimen de ec 1:in1:1r11ia r11L·.ta, r11edi::i.nte :su p.:-.rt.icip~ci:·1i 

directa en la actividad productiva del pals, en el sector social 

Y el sector privado, para junt•)s contribuir a cons.,quir el 

desarrollo nacional. 

"Los fines de la Rec\.orla del Es\.ad•' derivan del 

propósit.o de garantizar que el desarrolle• sea in\.egral, que 

fortalezca Ja soberanla de la Nación y su régimen democrá\.ico y 

que, mediante el fr.:1ment.c• del crecimiento ecc•nómico y el en)ple1:i, 

Y una má:s justa 1:Hst.ribución del ingreso y la riqueza, permita 
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el pleno ejercicio de Ja libertad y Ja dis9nid<>d de 

li::is 1n1jividuos, 

seguridad prot.ege 

Estado interviene 

grup1.)S e lases sociales, cuy1J desarrol l·~ 

Ja Constitución". (12) De esta forma, 

en el desarrollo económico social, en 

distribución equitativa la riqueza, en el 

el 

Ja 

aprovechamiento de los recursos naturales 

C1J11dic i•Jnes de vida de l•:is me~r:ican•:is. 

en mejorar las 

2 2. 1 Fundarnent.i:is Ccinsti tuc ion:il!?s. 

A continuación l•:>S 

constit.ucionaJes que son base y fundam;;nto de la R;;ctorla 

Ec,,nómica del Estado Mexican•:i. 

El articulo 27 consti t.ucional establece qu;; "Ja Nación 

ten•jrá en t.odo0 tieniP•:> el derecho de imponer a la propiedad 

privada las n¡.:>d.alidades que dicte el interés públirn, as! como 

el de regular, en benefici•:'I si.Jcial, el apr1Jvechamiento de los 

eleMentos naturales suceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 

de su •:,:-nservac ión, l1:igrar el desarro,l li::i equi l ibradiJ del pafs y 

el mejoJramiento de las condiciones de vida de la P•:>blac ión rural 

y urb2:na". 

( 12) lbi dem. 
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Ef =.oc t.i v~r.l'tent e, 

Constitución 1)torga .:i.l Estad1:i l3.5 atribucii:ines neces2.rias para 

re91...rlar el pri:it.:eso de desarrollo ecc•nómico y social del pafs. 

El ar\.iculo 123 d~ la C:ons\.i tuci•5n faculta al Est.ad·~ 

para fijar los salarios minimos c¡ue asegurE-n al trabajador "las 

nec..:sidadi:?s n•:irmales do: vn jefe .je familia" y determina q1je se 

•Jt.•:irgue al t..1-~.bajador participació11 en las utilidad:s ,je la 

>:?mPresa. 

En Materia educativa el Est.~Jj,, t.iene un~ int.ervención 

import.:..nte c1:in fu11daruent•:. en li:·5 .:i.rticuli:is :31:i. 73 ir.Et.:cit.11 

XXV de la Constitución. De acuerd•o c•on estas disposiciones, la 

eijucación que imparte el Estad•:. debe di1~igirse a desarr•,llar 

armónicament.c- t.od,;..s las facul t-2!.des dt?l ser human•:•, foment.d.nd·:i 

E-n la persona la conciencia de solidaridad, independencia 

j1.1stic ia. De esta f•Jrma, el C1.:>ngreso de la Unión tendrá la 

ti:id•:> ~l país 

C•Jrro:-sp•:mdientes. 

fijará las 

Además dt? las airibuciont?s ya sef'laladas, e~<isten otras 

fac 1Jlt .. .:tdes est.ablecid.?s Por l;o C•:iristitución que si:in fun•j:<rri-:11t..•:. 

de la r-:gulación ec1Jn6mica y social por parte del Est,;o.1.::k•, t.~l-:s 

como la acufk:.ción de moneda, emisión de billetes, la prest.aci,jn 

del servicio p~blico de banca y cr~dito, controlar las 
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la.~ obras 

ordenar li:•s est.ablecer 

p1~•:ivisii)n:?s, usos, reserv~s destino:; de tierras, aguas 

b~sques para ejecutar las obras póblícas planear y regular la 

fundación, conservación, niej1.:iramient.o 

cenira:•s de población. 

crecim1ent.o de lo:; 

El seg1 .• mdo párraf1.:i del art.!culi:• 131 d1spon12 ..:;ue "El 

E'i>.?cutivQ P•:idr~. s.::or f2cvlt.ad1.:i por el C•:i1191~es..:. de la l.Jní1:in i:·ar.:

aument.ar, disminuir o supriMir las cuotas de las t.e-tr1fas d..:

e::<p1:.rt.aci6n e imp1)rtc.ción 1 expedid2.s por s-1 C1:ingresi:i, para 

crear otras, as! como para rest.ringir y i:·ara prohibir las 

importacione-s, las e~<Port.aci•:•nes y el tránsito de product.1:is, 

artículos y ef::cta:is, •:uan·ji:i lo i:?st1me urs-=i~t:, a fin de re·~ul;..r 

el co~ercio exterior, la econom!a del pa(s, Ja estabilidad de la 

pr1:iducc ión nacional, o de real izar cualquier ·~t.rc1 pri:.1pósi t.o en 

beneficio del país." 

Los m&dios ccin l1:is que el Estad1:• cuent.a para cumplir 

c.:1n sus fines especialemente con las anteriores disp,,siciones 

c•:inst.i tucionales son las finanzas públicas integradas por los 

egr~sos de la fed~rac ión, que 

c•:inst..i tuyen una parte sustancial; de la planeac ión para el 

desarrollo nacional. 
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destina a la satisfacción de necesidades c1llect..ivas. 

En la fracción Vil del articulo 73 de la constitución 

se f acuita al Congreso de 1 a Unión para las 

Ent..endem•:is p1:1r presu¡:.·uest..o, el document.•:i que enuncia 

ant..ic ipadaroente los ing1•es•:is y gastJos del Gobiern•l pare-. un 

pericuj.;. det.erminad•:'I. 

"La intervención del Estad•) es necesaria para evitar 

la penetración indiscriminada de las relaciones de mercado 

i:•osesivo y li11üt .. 3r los ciclos de la C•:•mpetencia internacional 

qu~ c1:'ln su inestabi 1 idad e incertidumbre abalen el emple1:>. u < 14) 

Algunos autores consideran que el Estado no debe 

intervenir en el carnpo ec1:>n6rnico, argurtlentand•:> que no es él 

·:i·.n-::n pr.,duce las riquezas, 11i serla.la el contenii:k•, alc.?.11ce 

r::·.p1:-i1·tunidad de los negeic ios particulares. 

(1:3) ORTEGA BLAKE, Arturo. "Dicci•onari•o de p!anificaci.Sn 
e-corn.folica 1

' Ed. Trilla.s, M~}dC>:• 1989, p. 141. 
( 14) SALINAS DE GORTAR!, Car l•JS. Op. e it. pp. 53-54. 
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Contrario a lo ~nt~rior, consid!ramo5 que el Estado 

t1'2n.¿ 1 ... ms función de graJ1 ir11i:,,:;.rt~.n-= !21 *n ~l te?rr¿n.:;. ec•:in,)r1üt1:i. 

Esta f1.J1:ri6n del Esta.-j•:• ~s l~ •j-2 ol2ne;or y l !ev&.r e cab•:. la 

F'•:1 litíc~ ~con·~mica dt?i i:•¿.,fs y !?s :i qu1:n le cor1·¿sp•:1ndi? ad1:ipt.ar 

h~s r,,¿..:Hdas necesarias ~·ara c•:•11:sesit.ü1~ e-1 bienest.~r colectivo. 

Al aaj.,ptar medidas i:N1 materia fiscal, í1nancier~., crediticia, 

etc. , el Es\.~d·) interviene d1 rect.~.ruent.e en léo. ac t.ividad 

eci:mórnica. El Est.e.d•:J aument...a su intervención con sus 

instrun\enti:)s 

L~ rect.,r{a d~l Est~·j.;:i an :?l c:in1p': -:=?C•)n1:•;1nc•:• 5~ va. 

dal11j,;. P1)r mandat•"J c•:int i tw: i•Jn-a.l 1 Et p,:..rt.1r d2l cL~mpl imient.1.:i de 

sus propias ft.Jnciones y de sus i:objet.1·.1·Js 

?or l•:i ant,eri•,r, mult.iples -.:tutores han consiederad'' c¡u=

rnás qu2 una rectcria, se trata de un int.erve:-ncionismo e~:esivo 

pi:11~ parte del gi:•bierno en la ecc·n·.:il)1la1 <:tui: se manifiesta a 

tr:\v~s di:? sus F'•)lit.ic2.s s•:ici.JecQl1C•rn1c:o.s, re:iulando la 

pro<juco: ión1 d1-stribuc i.ón y a•jrninist..l·a~ i~·n de ::¡ervic ios s:·úbl ic•:is, 

su infraestructura y su P•Jlft1ca subs1di3ria. 

2.2.2 La Rectoría Económica en el Desarrollo Nacional 

A efecto de reaf1rtÍ1~r la f:ed.orla oel Es\.ad·~ y el 

1·0:-·3im2n di= ec1::i111;,mfa mixta, en ener1J de 1983, se promovier1:in 

ref 1:irr11z.s en l(•S eirticulos 2.S, 2t·, 27, 28 y 78 de la C¡:1ns.t-itución 
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Fed.,ral. 

ss- esf. .. ~.blt.?ce la 

concurrenci3 entre los sectores pQblic0, privado y social para 

13 cond1.Jcci6n d·? lo:; •:>bj~tivos c•::iwunes :..1 d::s.:i.rr 1::ill>':i n~.c1011.~l. 

Articulo 2S. "Corresponde :tl Est.ado la rector le<. del 

desarrolk• nacional para garantizar ~ue éste s2a int.egr¡:1l, que 

f•:i1·tc.le::ca l~. S•)b=r~n1;;, de l.?. l'J~c ión y su régime11 den1oi:rát:.ic 1:i 

una n1a5 ju:sta di;tribución del tnsr>?.~o y 12 rt·~•...1e.::.;.., permita ~l 

pl~,1i:· ¿.j:rcicio de la libert.:-d y la dignidad de lc•s indiv1d1.Jos, 

grupos y cl3S95 S•)Ciales, cuya segLH'i•ja.d pr•)tege esta 

Ci:mst1t.vc1ón. Al desarrollo económicc• nacional conc1...1rrirán, con 

re;ponsabilidad social, el s~ctor puol1co, el sector social y el 

sect•:•r privadi.:o, sin rnfrnoscatie+ de otras form.::-.s de 

ec•)l1ÓMica que c1)t1lrib1_..1ya11 al desarroll•) de la Nación. 

actividad 

El sec t>0r 

pUbl1c•) tenm·a a su c.cor·3•:0, d>:? man~1·a e:..;clusi·1a, las §.reas 

a;tr~té91cas que se senalen en el articulo 28 párrafo cuarto 

dela C•)nstit.ució11, roanteniend,, siempre el G•Jbiern>J Federal la 

pr•:•piedad y el c1:int.rol s•.:•bre los orga11isrnos .:¡ue en su caso se 

i::st..able::?n. Asinlisfll1) p1:i·jrá r::·art.iciF•ar P•)r si o c1J11 los so::ct.•:ires 

;1:i•:1;-l y priva.di:•, do:: .acuerd'' con la ley, p?.r.ei. imi=r.Jlsar 

•:•r9;niza1' l?.s áreas pri•:il'it.aria.s del desarrolle•. E:~j·:i crit.erii:is 

de e·~uid-?.d s•:1cial y productividad se ap•:•Y?.rá e ir11Pulsa.rá c. l=i.s 

er.1i=-1·e'5?s d-: l•:is sect.)res S•)c1.co:l y Privad•:i di: l? econ•:•rnl::., 
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5ujet~ndol)s a las modal1~~des que dicte el interés público y al 

l..J5•:· '( b:?neficio 9-?n2raL de lo:: recurs•:•s Pr1;i1j1.Jt.:tivos, cuid¿..ndo 

el medio a.r1:biente. L~ ley :-:;t.ablecr~. los 

r1,ecanisru•:1s que faciliten la 1:irsan1::ación ·r 12 e.~<pansión de la 

~ct..1vi•jei_d ~C>:'n•:'.1mic? del seclo1~ social: de 11:.s ..:jid•::>s, 

ceo1"1.1un i d?.i:::les. 

empres3.s que per tene=ac11 may1)r i t.;..r 1a 1:i exc 11.1s i vamente a l•:.is 

trabajador!?s y j en gene1~.a1, de b:idas lC!s fc1rnl?!S de c.rg.:inizac ión 

social p~ra 13 prcducción, distribución y consuMo de bienes 

la actividad econ6mic? que re~licen los particulares 

las •:•Jn•jicii:ines para que el desenvolvim1enl>:i del sect..:n~ privado 

contribuy~ al desarrollo econ6roico naci~nal, en los t~rminos que 

2stablo:?co:? la Ci.:i11stit.uci6n". 

Este articulo distribuye la actividad económica entre 

los tres secti:ires de nuestra eccmomia, y se reafirma la. rectoria 

del Estad•) al precisar que el sector públicc• ten•jrá ?. su cargi:i, 

de rnane1·a. e;(lusiva, el manej•:i de la'S áreas estratégicas 

priorit.3.ria5 seria.ladas en el árt ... ic•..111' 28 constituci1:inal, estas 

áreas ;1::in: .3.cuNación de m>Jneda; corre•:·s; telegrafos; 

radi1:1t.elegl'af 1a y c•:ir1)Un! cae E•nes v1a sát.el i t.2; emisión de 

bi l lete5: F"?t.\· 1:ile1:i y l•:is demás hidr 1:1c2rbur.:is; pe.t.r.;iquiriüc:,. 

básica: min':!-r?les rediactiv•:is gener.;..ción de energic-. nuclear; 

elect.ricid~d; ferrocar1·iles y las actividades de e~:presamente 

seiMjalen 13s leyes ·::iue e;;!'.pid~. el Con•3res1J de la l.lni6n; asi com•:i 
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créditi:i. 

El Est?.do cu:-nta cói1 •:ir~an_~srnqs _Y ·ernp1'esas P?.i'a .::1 ma.n~i·:i •:J-2 l~.s 

áre;is e:tr:tt.égicas de las cLEtles tie:-ne la pro:•pied?·j el 

co:intr•:il _ 

L~s funciones de rec t.•:ir 1a son ejercidas por el P•:ider 

Legisl.:,:t1v1:• P•:ir el Pi.:ide1• EJecut1v=:" dentro de sus faculte.des 

c1Jrresp•Jn•jiente:5. La Constitución facult.a al Con9res1:i de la 

uni>:•n a e~c:pedi r leyes sobre pla.ne¿._c ión nac ii:inal, par;, la 

t.eng~n ci:1mt) fin la pr1:iducción de 

necesarii:•s. 

Mediante el des~rrollo integral se pretende forta!e~er 

la s1:ib-:r,:.nfa nacii:inal y el r~girn~·n dert1Qcrát.ic,:i, el crecimiento 

>.?co:inómii:1:i v la justa distribuci6n del ingr~s·:i y la ri·4ui:::~, en 

este s-:nt.1d1:., el ¿._rtfculo:i 27 C•)l1SbtL,cional fac1 ... .dl::t .:..1 Est.ack• 
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f:"•ar?. promc•ver el di:-sarroll., int.E>gral quia incluya al carupo, para 

geno:-rar emple•:as garantizar i! la poblací611 i:a.mpesina su 

i11c1;irporai:ió11 al dasa1'roll1~ gl•:ibal del p . .ais. 

El Jnte1·vencíonismo de Estado se refiere a un sistema 

inle-rmedi·:- que c•,r1)bin:i. i1it~reses públicos y p1· i vad•'s y se conf ia. 

al Esta.d•o la actividad de ?.9rupar, dirigir y suplir en la vida 

del pa1s o la iniciativa privada, a la que asi·;na toijavia un 

amplio margen de acción, 

En el interve,ncionismo de Estado se resulan los 

sigui en t.es sec ti:> res : 

Ec1:inom1a F·rivada, en 

limita a garantizar el libre 

ecm1ómico. 

la que la administración se 

ordt?n 

Eccinom1a públ lea, en la q1Je el Estado absorve 

sustancialme-nte las relaciones econóf!licas. 
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auxili?. iniciativ2s privad.;i.s que sc1n socialmente 5ignificat.ivas. 

No se p•Je1ji:o ne·3ar el int..¿rvo?nci•)nisrr11:i de Estad•:> q•Je 

e~dst.e en nuest.rc1 sist.ern¿. di: 2c•:•n1)r1i!a fJ1b:t~. Entendernos p 0::ir 

ec1:>11Noi?. r11i~d-a, aquella en 121 que el c.p~rati:i pr1:iductivi:> 1:. 

dist.ribución di: bienes est..a.n en man•:•s del sector privado del 

sec t.or público, y qt.it? se ccirr1bi nan p~ra alcanzar sus i:•bjet.i V•:•s; 

de est.a fcirroa inter".•ienen en la eci::ini:•rilia naci•:mal lc•s t.rE-s 

- El sector público, central izado y paraestatal, en el 

que se c1:iroprenden las áreas estrat.égicas priorit.;i.rias 

reservadas al sect•:>r públ ic•:>. 

-El sect.c•r privado, que actúa ccin las condiciones de 

un2t ec•:inomía de merc~d1:i, s-xceptuc.ndo lo ri:servad•) al secti:>r 

públic>0 

El sector social. 

1:>r9ani;:acion~s de trabaj~dOl'es, c1:>1:>perativas, cmuunidades. 

empre-sas que pertenezcan mayorit-aria o e~i:clusiva!'llent.e a los 

tr..:i.bajadores Y. en 9ene1'al. t•:idas las fornias de organizació11 
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s.:icial para la pro:•ducción, distribUci611 y c•Jnsurn'' d-: bii?n.;.s v 

servici1)S se>cialmente necesari•:1s. 

2.2.4 Intervención del Estado 211 rnúlt.iples ca1"1)P•:1s. 

En el camp,;1 social, el Est.adi:i int.erviene con su 

r:·olit.ica fa.miliar demográfica, po1· r11edio de la cual trata dt!-

1j~s.:i1'?'•:>ll?.r, C•:inse1~var 1Jt...ili::a\' l•J5 r-:-n:rs.:•5 hurn.2.11•:.s, 

c1:.mp•:isició11 °j2 las farnili~.;;. la. loc:iliz¿. . .:i•:in l''JJl'al y '-ff~·~na de 

l•JS habit...antes, la inciJrporación de la P•Jbl?.ci•Sn ec1:-ntir11icam~nte 

activ3 ~ la p1•1:.d•.Jcción, etc. ci::in el fin de facil1t2.l' l•:JS 

población t.anto en la.s respi:insabilid~des como en los ben~ficios 

del progres•:i, con la consecuente elevación del nivel de vi1:la de 

13. P•Jbl?.C i1~n. 

- En el C?.rnp•:i eco:inóruic•:i, a t.1•2vés de sus polit.ica-s 

industrial, hneo.nc iera 

iMpulsa las fl...1~rzas ec:.:inómicas del pafs y medi.ant.~ sus sistemas 

·j~ ci:·nt.r-.:)1 y vigil.:-.ncia ~vit.~ la creación •j>? m•Jl1•JP•:ili1:•s. Dicta 

para la; rel?ciones Qbrero 

pct1·onales, e-1 r~ .. :iirnen de pri:•pied.?.di las actividades de las 

;ociedades ~~rc~11tiles, industriales y bancari2s 
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En el c=i.rnp1:> cul t.vr.:d y eouce.t ivc·, c>:11·1 }¿. 2 .. t.~n;ión 

de l.?o, instrucción bási·:a P='.1·:;.. t•:i 1J3. i.;:_.. pi:ic•l.:-ción, l=i •:,:in;;t;·ucción 

d~ es~uel?5, la dotac1611 de m~teri~l i1~c2s~r!O P?r~ i~P~rlir l~ 

eduo:~.ción en t.i: .. .:f.:•s li:is niveles, dict.:tr ley~s y regl?r1h?nt.os ql..I-? 

educ~ci6n &n sus ;rados 

elem~nt..-?.le-s para todos los sect.i)res ·:1'2 l~ Pt:iblación, la cr-:-:..ción 

de nuevos centros d2 invest...igación cient.ífic~., tod•:i esti:i para 

s~r inc•)rpotad1:i dent.1••) del p1·e5upuesto anual de g~st.i:is . 

.J~sai·i··:1llo de la indust.r1¿.1 la éo9rlCLJltur.::1, 1::.. r11ir:er:~ 1;..s 

c•:irnLmi cae i1::ines. 

En el caMpo de las relaciones internacionales, 

foment.and·:i las 

,j¿ 

relaciones con la 

L<e 

~··:•!it.ic¿. riK,,:!"2'1·n~. esta b~sc-.dc-. en l¿.. o:feiensa de 18 sc·ber-3-n!a la 

ccu:•&:·er~c ir:-in 1nt.ernac icinal. 

2 3 El E&lodo y le Pl&na2ciOn. 

El Est.ad•:i C•:1rn1) unidad o::irganiz2'dci dirige tc•dc:is sus 

ao:.c11Jn~s a '...1112 m.:-t.a C1)mún, pa 1·~ i.:. cual P•:in'2 :.: s•...1 So?rvio:.i•J 



técnic:?s ~u~ o?~ eficiencia 

liir.-:;·vi:nen rnucr":·5 -:l·:=r11:-1it·:-:;, t::o.li:-s i:•:•riK• r.:-:ur5•:is huh!3.ni:•s 

n.~t~ri¡les ~ue ie co~Jv;in y se :00rs1n~n1 se encuentr~ uno de 

la plan~?c1cn, ya ~ue por medio de ella, 

n1archa las 2ct1vidade; individuaie; que est;n 2 su servicio. 

JLJStici2 

pt)r n1e,j i ,:, de 

l1l•JlVld1_,¡,:•5 

las cctivid?d.:s de 

le.s 
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Co11st.i tuc íón: 

'L.vs· ··,·art~IC~fos 2.S y 26 c1:institucic•nales S'2f1~1:.n .::iu€· la 

estrvct1.ira 'de la J:•lan~ació!"l. estatal deberá •:•r92.niz,;rse en un 

Desarrollo, al cu~l oeb~r~n 

En 1? f:a:ción XX del ~r:ículo ~7 c0~st1~uc10r~l ~~ 

sector soci&l y ~st~blece apoyos pa1·; 21 des;rrollo rur~l en su 

1:0:-· .:in1· ul•:• ;:-1) ::c•nst1t.ucE•n2l' "!~ Adru1n1st..r;;c16n F'ÚbJ.ic¿. =-ei·b 
c::-1~:.r~l1:: d=- Y c;r:-~::;t.?.t.?l c1:-11f•)l'nl':? ~ la ley •:.r2~111•::t que e:-::pi•:i=-. 
fo l (on91"= •:i 
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El :-rt.iculo :::.7 cor15titut:ior . .:i.l t..c.r11bién fan.Jlt.2 =--1 

Estado Fara adoptar las medidas nice~~r1~s ~ara pl~naar 

~jercera funciones de M~nera ~xclusiva en las área~ estr~t~9:~~; 

pr l vad•:i. 

( 171 Ley 

[SlA TESIS 
S~\.\R l\t. U\ 

trn nrnE 
RtB1.\ ti, r.11l 
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h\2tas, politic~~ y ~rogr;roa; establ~cid0~." (18) Esta d~finici6n 

1.1::·.' OR1.;:i::,:~ E:!_rl,·.::, >41•t..t .. r·:· •=.:e- •:1!. ¡:.¡..:. -·,¡·¿y .251.J 
t !'j,i ~·~'LIPi.\:. [•E: íJ(ifi\C1F~I, 1::i1'l•:·5 · .. t:• •::. ~· 7r;_! 
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a las ne.cesid¿¡.des soc ial~s. ( 2()) 

1j¿. ·:>r9a.11i:.:..~' y re·~lam..:-11td.r la producción 1 sino de adaptarla a su 

fin, q•...1e CQ11si sle en la satisf~:ci6n di? l¿.s nec~s idad::s 

soci?l~s, ~.decu:!.damente jer2rcp.Ji:::~das" (21.l 

c:uant.it.ativos, los pri:ocesc•s de prc•ducc1.Sn que deben lh:•'larse 21. 

lo mismo, la elección concient.e y deliberad1:• d~· priorid21des 

económicas por é-lguna auto1·1d.:-.d pública." C:Z2) 

(.2(1) E:ETTELHEIM, Charles. "F'robler·~.;..:; t.e6ricos Y prácticos de la 
planific.¿:¡.ci6n", Ed. Tacnos, 11;..drid 1'?711 p. 47 
1.21:i cít.ad•:i en ::.ERRA RO.TAO:;, Andrfs "Drech·) Econ6r1lÍC•:1", Ed. 
F'·Jri·úa, S.A, la ed., 11é:dc•:> 19>:;1, p. 2;31 
CZ~:) .JARPA FERNANDEZ, Ma1·i·~- "Int.erv~ncic•nism.:i y PL~.nificación", 
Rev1·=:ta dt::- Oere·:ho, No.1u:::, abril-Junio. Chile 19S9, p. \E . .S. 
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pi::ili tic o. 

C~rlcis ."; . .;.lin~s di? G1:irt.21ri ,;.firrn;. qrJ¿· l.;. pl2ne:i.ci•:•n 1
11 en 

su c0nc3pci6n tian~ un car;cter e52nci3lmente politico, ya 0~2 

c•:i11si•:iera el 

alt.er11ativ?:s 

t.r.;..nsforrn2c ión 

procesQ de toma de decisiones, 

.:o.sign~ción de recursiJs, en el 

deliberada de l~ realidad social. 

elección de 

ma.rci:1 de la 

Lz. planeación 

sent id?.s de l¿.. c•:imu1ii d9.d. La pla.neei.c ión perrni te t•:•r11¿.r las 

prevision.:s necesarias. a.c+ .. •...1a1' c•:in fle~dbilid=i.d suf1cie11te, sin 

ci:•rrer el riesgc1 de i:·erder la •:•rient.~ción. Más q1Je pret.end21· 

~~e9ar~e a proyecciones num~ricas rigid?s, la plan2aci6n ~abe 

servir crecient>:?rnente c•:iriii:1 ·=1uíap~rct enf1•ent3.r li:. inesper-3.d•J, 

peri:i !_..;imbién la solidez necesa.ria para ru?.ntener un~ atención 

F'lane~r es conc-:C..i r una estructura racional de 

juic i1:i 

suficientes nece5arios para fijar prioridades, elegir ent.ro::

alt..:r11~tivas, establecer objetivos y met~.s en el tiernpi:o y en el 

esp~ci01 orden~1· l~s accione; que permitan alcanzarlas con b3se 

:ion 1-?. signaci•)n de 1·ecLirs•:is, l.;\ cc..,:ordinación de esfu2rzo5 y la 

imputación preci5a d2 respons3.bilidades, y C•JntriJL~.r y e·1aluar 

sisternátic~r1ient.e l1:is p1•ocedim1entos, av=i.nces y reSLJlt.ad•:.s para 

i2.~:) ::ALINAS DE GORTAF>'.l, Carlos. ÜP. cit .. PP. 52 '/ .S3. 
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2.3.:.8 Planeaci6n1 desde el punto de vista juridico 

La Pl?neación, ::?s una función de l.=o adm1n1str::i.ción ~ue 

identif1c~r los objetivos -;enerales 

ínst.it.ución ''di? un co11ju11t.i::i de inst..it..uc.ii::in>:?s, -~ c1:irti:i, rn-=dian•:• 

definir las pollticas o estrategi&s para 

L.~.3. Concepto d€ PJ2nific~cion 

r1wvil d*l b~·no?f1c11:i dE< una. economi¿.. de merc;. .. j1:-: " (26) E=t.? 

t..::4) ~-ERRA f:(UA':.1 AP•j:·é= •)¡::· r i t P .:::;::1 
( ::~.: PICP.ARDO PAGAZ/\, Ignacio. 11 lntroducci6n a la Admi ni!'\tra

ci6!_l_ Pública en l·~éxic.o" T.2 I!lAP. Méx~c9, 1984, .P. 4é. 
1_1:.1 ::·EL!JJJN, Hl't.hur. "D1cc1•:•n?1·1i:1 iJi? Ei.:01P:·füt:~', f.j Ulk.:.:.-t.611, 
Espa~? 1980, P. 415. 



iiJ~ su cam1·10 & sesuir 

subconjuntos Celases, grupos, s~ctores, raM~s, re9ione;J, cuy;s 

1tAPL.N·J, M2tc1:1s, "f-'l;._n1f1cac1r:n, Est . .:id.:. 'i Oei-.:ch·:i·· F;e.,1st . .:. 
,:f,~ l ?l. E~n~·""l3: d..:> Oert::r~h·:i •je la l.l111v.:rsi j;.d Hn~t-.•_J&C, No ver:;.n·:i .je iS:::~~·-1:1~"··11.:·:i- pr::- 1:::·:i : =s 
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-Inlplica una est.rati:-gis, concebida com•:i un cuerpo 

org~nic•:• d.: do:c isi•Jnes sobre una serie de opciones eci:in6mi cas, 

so.:: ial>!-s, ideológic~.s, poli ticas, que da p1:ir resul t~.d·:i un 

proJ·3r.::.r•1Et suficientemente precis·:o como para servir de guia 

:d~ct1va dE- los órga.n•)S públ i rns intervención 

plan te¿.rn i en t •), 

sect:ire-s, cla.s~s, gruP•:>5, regii:::ine;;) 

del iber~darnent.e están referidas las unas a 1.:-.s otras, de modo 

>Je f='<'':,~··:•r'c1onar un programa de acción relativamente coherent.e. 

-D2be traducirse en un cor, junto orgánico de objetivos 

y r··1ed1•:..5, ·:1.1~.ntitativamente evaluados y adaptados unos a otr•Js, 

qüe i~teresan toda ~; economia, la sociedad el sistema 

~·o:•lit.:c.:., o ~ svs sectores fundarnent.ales cc•n det.errilinación de 

recur~os, inst.run1er1t.c1s et.apas, at.ribución de tareas 

i·~sp(msabi l id~d.::s P3'.ra los principales agentes sociales. 

En est.e 11liS1111:. sentidi:i, lo.:; i:o.ut.ores OQmingo Oeant.onino 

:1 Luis A. CobtJ1 consideran a la planificación ci::imo una técnica 

de solüción de las necesi1jades insatisfechas o n•J alcanzadas de 

los hi:ir11bres. que interesa a la colectividad. El c·bjet.ivo de 

desarrollo n•J deba dejarse únicamente a la 

uitciativa privada. sino ·::¡ue s-= reguiere la 

1Jrden3.d•Jra y dispositiva del Estado. 

intervención 

-La p!anificaci•~n consiste en adoptar para cada 



86. 

problema, un conjunt.1:i de sc1luc ic•nes graduales y rae ionales qui? 

conduzcan a l.;.. arriv:inr~. :¡i:-i-:i~l y el bienestar c1:"1lect.iv0:i. 

El elernent.o prim1:ird1¿.l, considerado por esti:is aut.c1ri:s 

para real izar en 

coñsid•2raci6n l¿.. opini1:in de la c1::>lec+...1vidad, ya que el •)bje+...ivo 

es obtener arMoni2 y beneficio para la colectividad. En erect.o, 

los mismos aut.Ctres afirman que la planificación debe hacerse con 

un criterio int~gral, c1:insideremdo la participac16n de tod•:is l•)<: 

miembr•)S de la colei:t.ividad e la ·:::iue se dir19e. 

"La planificación es la previsión apl üada 

del iberadarnente a los asuntos human•:is, de t.al r11i:,,:k1 que ¿.} 

pr•Jceso social no sea mer:\mente producto de la lucha y de la 

competencia. Ya no se trat.?. de especular sobre los objetivos, 

ventajas o desventajas de la planificación, si110 cor11prender ~e 

·planificar es una tarea ineludible." (28) 

Merriarn (29) considera a la pl~.nificeción corno el 

esfuerzo> 01'ganizado pa1·a utilizar la -inteligencia !IOC ial en la 

determinación de la pol!tica nacional. Se basa en los datos 

fundar11ent .. ales sobre los recursos, cuidadosamente esc1:igidos 

analizados, en una visión de conjunto que abarque y reCma l1:is 

'Clislinbos factores pertinentes para evitar confl!ct•os de 

próposito o faltas de unidad en la orientaci•~n general. 

(28) DEANTONINO, D•ohlingo y COBO, Luis A. "Sistemas de 
pl.:mificación'', citado en SERRA RO.JAS, Andds. Op. cit. p. 276. 
C29) e i tado en SERRA RO,TA~., Andrés, üp. c i \. p. 276. 
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tr 3.Yec t.or iéts. en la 

consido:ración de lc.s problemE!.s que van surgiendo, 

planificEo.di:ires t.rat.an i:le det.-:rminar p~utas a largo plazo. 

La .Junta Central de Pla1üficaci6n de Cuba considera 

·~u~ l~. pl~.tiific~ción ~s un i\1strument1:i pz..rB. tra11sforrnar la 

eci:•ni:•r11i~, y su n.:iturB.lez:i. est.;..rá en función de los cambios que 

satisf:;icer }35 1nquieludes 1 ntelectuales de det erriri nad•:>S 

que ''plan1f 1cac1~n es 

l>. 

:3f)) ciL~·joJ en ORTEGA E:LAKE, Ar·turo. ÜP. cit. pp 2Sl y 2::2. 
31) 60,C.iOlLLO, Agust.Ín A. "Planificaci•::ni part.iciP:-.•:i•::n / 
ibert.d.d en el p1'i:i·:>?S•) •:!e car:)bi•:•", o:dic1•:•11'2:; f-1?.cchi. =/f, ~· :,~, 



del iberadarnent.e 

¡:.olllicas.02) 

rae iona l idad las 

2.3.4 Oiferencii entr? Planeación Y Planific~ci6n 

88. 

La Pl?neación e-s vn c:i::njunt.1:i d2 act.ivid:.de= 0ji1·1gidas 

.:i encaminadas a la. el¿¡b1:11~?c ión d¿. l.J1'°1 plan. 

La Pla~ificacio11 es el 

coordinad;.s pl'.:ir p::•\'t.e d21 Estadi:· p:,r.:, pc..ner en prfl.ct.:::=i i:·l 

documento rector (plan). 

El ¡:: l..:~11 es el inst-~·ument-i:i en E-1 :l.Ue se ti jan li:1s 

objetiv,:.s y met~s qu>:? ·=~ pi·et12nd~n 21.lcan:::..1', -='si 1:_·,,) l?.:: 

eslrnt•::sias a. S'i:'·~u1, .. 1 t1:imeq1,jo >?11 ..: 1Jerita l•:•s med11:•s ci:m li:·s ·=iu-::: 

se i:uent:i. 

La pl~nif1caci6n no ~ug?~re p0r ella Mis:.1a n1ngün 

,,,.,, .,,¡ wal 

di:terr•d.n.:-:-s2 •:uál .;.-:;, l~ ni~: .:r ~:;:tr,:-t"::.o·;"¡::- =·?-.1·:- :-1·.:-. · :---- 1.,~·. :· 

di::sea·J~. 



.2. 3 . .S. P laneac ión y Di visón •je P•J•fo1·es. 

Nuestra Constitución P•Jl Hica c•Jnsagra el "Pr inc iPi•J 

de la División de Poderes" el cual wnstit.uye el pri11cipal 

fundamento de nuestro régimen der11ocrá\.iceo: 

Articulo 49. "El Suprern•:t F·oder de la Fe1ji?rac1ón se 

divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo Y Judic1~.l. 

N1J podrán reunirse dos o me..s de esl•JS poderes en una s1Jla 

persona o C1)rp1Jrac i6n ... 

En relación con este t.erild, se ha SLJSi::itadci un~ 

pi;,lérnicB. de si existe realment.e la citad~ división de pc .. je,·es 'f 

de 51 es c1:impatible con la materia di? plc..~iea.ción 

La p1Jsic ión que so:?~h.la la c1,nt.1·adicc. i~1 ent 1•e l? 

materia de planeación la división d!? p1:id~r~s dent1·0 del 

llamado capi lulo econ6mic1J de la Consti t.uc i611 , particularr1,ente 

en el .:\rt.icubJ 26, en el cual inic1.Etlmente se confiere al Estad•:• 

la facultad de organizar un Sistema de Plane?c1ón Dern•:icrát.icc., 

que supone la participación de los t.res p1:id.eres: 

.Judicial, per•:.1 la act.ivid::i.d de la ple:i.neaci6r1 so: 

au~·ilic.res a las dependencias 1je la Adnlinist1~ación F'üblH~. 
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planeaci611 tiene una nat.uraleza emi1íentemente instrumental, la 

cc:al o.ruda a h \.endencia .je concentración del poder politico en 

el Pri:sidente. <:::::3) 

El presidencialisr1lC• mexicano ha fusion;tdo en él las 

f>.cultades lesiislativa.s, debido a que es quien looma las 

decisiones P•:ilit.icas, ecc•nómicas sociales de México, con la 

p:o.rt.icipación de sus colaboro.dores que integran la 

Ad•ui ni st.rac i•'.•n Pública Cent.ral izada; ·el presidente ha sido el 

pr•orectis\.a de las leyes rnás importantes cuyas iniciativas si 

pro:osperan, a diferencia de los demás facultados para iniciar 

En rnateri:. de planeación, el Ejecut1v·:i concentra toda 

t.ant.•:• de elat.•:iración del Plan Nacional de 

D~sarroll0, su ejecución, la celebración de Convenios de 

con lc•s Estados la vinculación de los 

pr~SUJ=.·uest.os de ingresos y egresos a los objetivos del Plan. 

El Sena.dQ no ejerce su f acuitad de participar en el 

n1: 1mbrarniento de los l lamad•;s "eMplead•:is super io1~es 11 de la 

Secr2t::iri3.. de Hacienda y Crédi t.1J f'úbl iC•) 1 corno lo est?blecen los 

~rtfcr;i.•:is 76, fracción 11 y 89, frac e ión IV de la C•;nstitución. 
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rniernbrc•s, t.r~t.t..11d•:1;e de lc15 .Jipvtad•:•s, ., de la rnit.ad, si s~ 

tr~t.a de los sen:i.do\•es, t.iene 1~ facultad de integr;..r cor1•151ones 

p~ra investi•;ar 

de::;centr~.1 izad•Js 

el func ionarni2nt.1:i 

erupres~s de 

mayoritaria. Los resultad·:·s de lai.s inv:?st1gac1.:ines se har:.11 del 

coniJc imienti:J d2l E jscuti V•) Fed-:ral." 

En relEic ión a est.a disposición const.1 tuc ional, 

Gonzalez Oropeza cor11enta que "la Const1t.ución ha cQnvert.1 1j1J ?.l 

CongresFJ en una a gene ia de inv-:st. i•32'i: ión sobre la Adrni111 st.rac i·:•n 

Pública para qu-=- reP•Jrte sus r-?sult.ados al titular d-:.1 pod~r 

Ej-:cutivo y estas disp(•siciones n•J son l.:i que la doctrina 

lradici•:mal s•:isliene siJbr>:? división de p•::>deres". En el m1;nii:· 

sent..id•:i ha sucedido co11 el Poder Judici2.l, ya la 

Constitución faculta a }?. Svprerna Corte püra practicar de oficio 

ave1~i·.3Uac iones sobre violac ione:; ál vot•:i público, aunque l::. 

única consecuencia de esla faculatd sea la de sOll\eterla a los 

órganos competentes. 

Er1 esta posición se colocarc•n diput.a.jos de oposición 

cuando se di scutia el proyec lo de r!!f orina constit.uc ional en 

diciembre de 1982. El dip1Jt..eid·:i pQr el P'4rtido de acción 

naciona.l, Bernardi:i \12zqu2z, t:tl1f1i:ó -:1 Fl2.n Nacional de 

Desarrollo ci:imo ºcueri=-o e~<tra.?i•)" ·=lue trast.•:ica las garantlas 

individ•_.1-21.les libertad de industria 
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En éshs s<tsiones Sé Séllal6 a la activid?.d de la 

;:-la\1..:-~c1ón '''rw:i centraliZC1.d1Jra al Poder Ejecutivo Y resallando 

=tUiE! se marginétia :=l F'i:1der Legislat.1v1:i sc•bre las decisiones 

ec·:inómic:.s. (:34) 

La part.icip2ción de los Poderes se lleva a cab•:i por 

(ii;.5 vi:-:;: para que sea válid·:i un nlisrno act.o, es necesaria la 

int.¿.rv!?nci•!:.•n de di:.s poderes, por ':?jetnPlo, en la celebraci•!m de 

t.1·:\l.;.dos Part.ic ipan el Presidente de la República y el Senado, 

·J~ .71.cuer•J•J c1:in las disposiciQnes contenidas en los artículos 89, 

'.r:.cción :( 

~.1:;:• .. m.:os f;;.cult.~·j':?s .:¡va ne' son Part.iculares de ese p.:ider, como lo 

c0nt~mp1~ ~l ?rticulo 76 en su fracción VIII, que f2culla a 

!?r1.?r¡·se ~11 .iur3i::1ci de s::-nt.encia para conecer de juicio P1Jl1t.ic 1:> 

P1:i1" l;is f:i.lt~:5 ,_, i:.r111sion~s ·:iue competan a servidores públicos. 

L:o. :;e31;n·j.:-, es la que l.;i. Const.i tuc ión otot·ga al C•,ngreso 

Vn1ca111~nt.2 ·:·:in ·5u participación en lo relativo a regl?.mentacion 

en la Ley •je- Plan~ac ión, y ést..a, e1"t su articulo .So. i::1t.orga al 

C·Jn·.:1·~=·' i?.CtJ2 tad p:or.;i. e;(a:minar y dar s1..1 opinión re5pecto al 

Plan Na~1onetl de Oesarrolli,, pudiendo formular las 1Jbservaciones 

que estin1e Pertinentes durant.e la ejecuc i6n, revisi6n 

2.3. S.!. f\'el>.ci 0:m éntre él F·oder Legislativo él 

P·:,,jt:?1' Ejecut i ·~' 1J. 

En seguida anal i sarer1t1:is la rel ac i1~n entre el Poder 

04) GONZALEZ OROF·EZA, Manue 1 . Op. cit. p. 396. 



Ejecuti V•'J 

conf•:irmi1jad 

Planeación. 

el 

c•:•n 

Legislél-1vi:1 en 

l•o •.::iue en la 

93. 

r11-~t-er_1 :i. de p!C1nección d.;, 

m.~t~~ria. di :¡¡pi'J~,·~ la Ley de 

La ley est.ablece ~ue: el Presi.jente est.a i:•t•lis~di:1 a 

presentar el Plan Nac1011¿.,l 1je 1J~sarroll•:i ::i.l C•J11·~1~e-s•:· ·::!~ leo. Unión 

sus él.t.ribucii:1ne:: c•:mst.1tucii:.nales, forr.1ulará sus •:•Dservac1ones 

durc.nte la ejecuci•:in, revisión y 3decuac iones del propio Pla11. 

(A\~ t.1 culi:i So. de la Le'i de F'laneac ión). 

En el inf1:irme al Con•3reso de la l.1111ón sobre el est..~.di:• 

general •:¡ue guarda la admini.st.rac11:1n Públu:a del F·ci.1':5, el 

P1~esidenle dE-berá mene ionar las dei: i.si•:ines que hay¿1.11 =ido 

ad1:1plcadas para l~ ejecución del F'lan N2.cional de Oesarroll•:•. 

(Art.icul•) 60. de la Ley de Pl?.ne~ci•~1n). 

El ej-?cutiv1:1 d-:b~r.:i remitir a.nu?.lriiente :i. la Comisión 

Pe1·manente d-?l C1)119Teso de la w11.:n"'I el inforNe de l;:i.; 3.CC1ones y 

resul ta1jos de la acción del plan. 

Planeaciónl. 

Ley de 

El F'Pesi 1j~nt.e env1=-¡·;. a la Cári1a1·a oj•? DiF·LJt.ad•)S léo.: 

iniciat.ivas de leyes de ing1·e:;i:•5 y los pr•:•Y:?Cteis de presupuest.os 

de egresos y deber~. info1·mar de la relac i611 que tengan ci:m ¡,,s 

programas anuales .3.laborados P•)r las de-pendencias de la 



adri.1 ni strac ión pública pa~a la ejecuc ió11 del Plan. 

7~., Le, de Planeación). 

94. 

<Art.lcul•' 

L~.s Secretarlas de Est.ad•' y el ,Tefe del Dep;.rtarnento 

del Distrit.i:, Fedo.?ral deberán informar an1;alment.e al Con·3reso de 

leo Unión del gr:o.do 1~e curnpl u111!?nto y avance de las ro~.t.erias 

se?1~l=-d~.=. ci:1r11i:• pr101·i t.eor1as y lc1 s der~ia?i:s bjet.ivcis est.abl12-cid0:is 

de CQmpeb.?\1c ta de ca.d.:i. 

cualquiera de las C.?.maras puede l lah1ar 

Secretarias de Estado 1) al Jefe ijel 

De;:-~.rt.~.v1~nt•J del Distrito:i F>?der?l, n.umdo en el nH)f1h?nto se 

est.•;d1i:_. o si.:• dlsci;ta un?. ley, para que el t.i t.ular de la 

·j-2P-2ndens12 sei\?12 L:•. r-:::laci•:in entre el pr1)yect.o de ley los 

i::ii:iJ~tiv1Js ,je }¿._ planeaci•:in 11aci1:i1121, dentro de la materia de su 

c 1JtnPo:?t...;:nc~~-- (Articul•:• :::,:., Ley .je Pla11e:i.ció11). 

L~ Ley de Pla11eación c1::intempla la participación activE\ 

·:j-= •jiputad>:is y se11adores al Co11·3reso de 13. IJnión en l•Js f1::iros de 

En las anteriores disposiciones resalta el interés de 

-::
1..1e ~: !.:it? • . .ma p:..rt-icip.:i.c1ó11 act1v:i. del P·:ido:-1· Le:·3islativo en 

r1)=-t~r1~ 1joS;> pla.n2ac16n, si bien ??s cie1·t·J .-::¡ue 111J i11terviene 

d1rt?~t;.ment.e en la planificación1 ya que su p3pel es meramente 

rev1s•:ir de proyectos de desarrollo previamente elaborados por el 

ejiecutiv1:i Y no es una participación que 10•3re cambi1:is 
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sustanciales, existe un resp..:t .. o haci.~- -:l le9islat.tv1:t, para que 

emit.a sus opinii:•nes en est.e r1;br•:i. S1:1br1? el parl-tcular, di?sde 

los discursos de p1·~campa1'a del Lio:::11ci~d'' Carl1JS Salinas de 

Gorta.ri manifestó clarament.i? est.e int.erés: "Politica mi:.1de-rna 

es reconocer que t.ener))üS un sisteroa de división de pod~re-s, Y 

gue debe haber equilibrios entre el EjecuUv•:> y el Le9islativo y 

un gran res~·et.o al Poder Judicial." "El Congreso tiene una 

participación fundamental y as! va demarcand•J los de1•r•:>teros del 

crecimiento. As! que la participación es dem•nrática,peN lo 

que no debemos pri::otender es que p1:1r entenderla dentJJcrática la 

convirtam•JS en asamble!smo •J gue un régimen de clara división de 

P•Jderes en el cual el Ejewtivo tiene la resp•Jnsabilidad •:!& 

ejercer la ley <1ue el legisla\.iv., ha de emanar r pudiera 

presencia minoritaria en el 

Congreso, cop?.rticipt- en la tarea ejecutiva del GobierncJ". (35) 

2. 3.6 El Proceso de Pla11eación. 

El proceso de plan,;aci6n es un •)rdenamie11t•' de tareas 

dest.inadas a fijarse un objetivo determinad•J. 

El Pr•)teso de planificación es el que debe dirigir el 

Estad•J para actuar sobre la economla y la sociedad. 

C;té.) SALINAS DE GORTARI. Carlos. "Ent-revistas de precampaña: 
j~n~.os cc1g~trui remos la grandez.:i de México" 1 edi tad1::i por el PRI 
He~OC1J, 1..o7, p. B 
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El proceso de planeac ión comprende el conjunt.c• de 

act.ividades destinadas a formular, inst.rument.ar, controlar 

-:valuar el plan y sus pri:ograrnas. 

Los elementos que deben converger en el proceso de 

planea e i6n s•:>n l1:>s siguientes! 

al un análisis general de la si\.uación que se presente 

en un m1:imen t.o dado; 

b) previsión de la evolución futura, real izando las 

proyecciones posibles de Ja evolución de la economía o de la 

sociedad, para l·o cua! debe emplearse tod•:> 

econ6MicoJ social, cultural, político, tecnológico con que se 

cuente F-·ara co:.nsiderar t.1:id1:is los aspectos de la vida de una 

nación: 

c) determinaci•5n de objetivos concretos dentro de un 

periodo determinado; 

d) precisar los medios cc•n los cuales se pretende 

alC'.nzar los -Objetivos que han sid•:> sel'lalados en el plan. 

El Pl'•:>ceso de Planeación consiste en analizar 

<•bje\-ivamente el estado actual de las cosas Cla vida económica, 

P•ol!tica, social, la seguridad, el abastecimiento, etc. i, la 
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evolución que tod1:•s es•:·~ fact.ort?s han t-enido en el Pt:•.:.~d·:· Y cual 

seria su evolución en e-1 fut.ur.:•, pa1·a p1:•der det.err1dné<.r qu~ es lo 

en el presente 

establecer los fines 

simL,ltáneament.e los rne•jios c•:in l·:is que:- st- cuente. Est.=as rnedidc..= 

deben ser estudiadas en conjunto p;.ra no c~er en el errQr de 

e:<.cesivc.ruente opt.1mistas ••· de 

l'ealisrno sobre Jc1 que se esper?. t.>?-rier en o:-1 f1.Jt.1Jr·:·. Lo ant.ei·i·Jr 

110 significa qu.: en 21 Pr•:ices•:i (~-= pl~.11~z.c1ón n•:1 deban fij?.r5e 

objeliv,:•'5 •:i metas arubic1•:is2s que p1J..:den ín.:lus•:i s~rvir de 

estimulo para fc1rnentar la col;.b•:•rac.ión ot.· t.od•:is )es secf..ore·s d-e 

la sociedad para trabajar post.eriorme:it.e en e1 p~oceso de 

planificación, sino ·~ue debo: r~servar'!:e el incluir 1JbJet..1v•:is que 

de no cumplirse frust.rarian la pri:•secución 1:iel ¡::.1:-n. 

Para que pueda cons1der.;.1rse que det.trmina1~ 21.ct.ividad 

ha sid•' plane3.da, i:s necesariü que en el pl~n se establezca ·:iué 

se quiere conseguir, cuándo se espera conse9uirii::-i, en qué 

medida, en dónde, cómo se conseguí rá, qué cosas se deben 

realizar para conseguirlo, en qué t.iemp•:i, en qué lugar, con qué 

fondos, p1:>r medio de qué 1:irga11ism·::>s, etc 

Sinembargo, estas tareas efect.u~.das en el proceso de 

p!aneación no garantizan el é"it'' de los fines propuestos. La 

planeac ión es solc1 un método de t. raba jo para ayud.ar a t.on1ar 

decisiones y que t.iene el apoyo de una técnica establecida. 



96. 

El método, es el modo de hacer '' decir con •:•rden una 

cos~ se·2ún las re~lc.s que se consideran adecuadas p2.ra .::•btener 

satisfactorios en relación 

c1Jl1•-'C imiento e ient.i f ico. Pued: considerarse met1: 11j 1:>, "cual·:::¡uier 

prCicedimient.1:1 e• norma -=iUf' se apliqui::- una pauta sist.emát.ica o un 

·:irden rae ional p-:o.ra •:ibtener un fin determinad•:i". (36) Existen 

d1vo?rso~ +..ipc•s de rnét.odüs: el inc11...1ct.iv1:i, deduct1v1:1, diálectico, 

P>?r•:i p~1·~ ~l estudi.:1 1je la mat-:r1a que nos •Jcupa, es de grc.11 

iriic·,:i1·tE1ncia 21 rm~t·:•d1:1 r1,at.ernático, el cual se caracteriza por 

e~c;pr12;ar l~s rel~cE•nes de datos eccm6rnicos .en un lenguaje 

simpl-.? D-:1 us•' de métodos matemáticos en planificación se 

deriva el met•:,,j1:i de bal-?.nc=s, característ.ic1J de la planificación 

·:entral Este últ1m•:i mét·: .. jo ci:msiste en la c1:iordinaci6n de 

d.;omand..;s recurso:.:; a escala de t•:ida la producción, la 

co1Jrdi11acic111 entre entre ra.m?.s de la economía na.:i 1:inal con tod1.:is 

lQs elo:?n1enti:is de la econi:irüí2. naci1:inal en relacion con las 

e:<.i..;encia.s de l.as leyes ec1,116n1icas 1Jbjet.ivas del socialismo. 

La t.i:.·cn1ca, es el conJunt.o de conoc1mient.os, de 

prác ticéis elabarar o transformar 

recLJl'S•J5 p•:ir el hi:1mbre y que se usan para ejercer, para someter 

Y disponer de ellos con el Pl'Opósito de satisfacer necesidades 

huf'l1?nas 

2.3 6.1 . .Justificaci15n de la Planeaci6n. 

<:36) ORTEGA BLAKE, Arturo. Op. cit. p. 198. 
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L~ razón de ser del p1·i:1ces•:1 de plan-:ac1ón dc-r1va de 

une. inconf•:•r111idad o insatis¿if:icción ci:1n el presente la 

exist.eni:ia de una voluntad ·:iener&l par~ lograr un carut•io a 

obtener una superación, un desarrollo. (:37) 

En efect.o, el princip¡._l objetivo ~U'é' se pretende 

alcanzar con la planeación, es el d~sarrQllo tanto econc1rnic 1J, 

social, poi 1 tic o, cultura 1, etc. an t•,•fas los niveles de la 

población, a ese desarrollo en conjunt.•:• se le ha denominado 

desarrollo integral. 

Entender111:is por des.:..rr 1:1llo, un proceso de cambio social 

fin últimi:i colitrarest.ar las des i •;ualdades 

soci~les, econ6roicas 

como en relación con sociedades qi.J2 

:::e han presen\.ad•:• di ver gene ie>.s entre los autores en 

cua11t.•' a cuál de es2s áireas debe darse mayor énfasis dentr.:i de 

la planeación: 

a) planeac ión para el desarrcol lo ecc•n•!>rnico. Est< 

corriente considera· que la e~<ist.-?ncia del subdesarrollo social y 

P•=>litic:o es ci:>nsecuencia de un subdesarroll1:> econtimico, por l•:i 

que la act.ividad del Estad1:i 1:1.:~be encaminarse a c1Jnse9uir el 

(37) GüRDJLLO, Agust.in A., Op. cit. p.2~. 
(3:3J *stio: c•:-ncepto ser~. estudiado más ampliament.i:: en el capit.ulo 

;: . 



de:;arrol li:i económico 

scci~l y polilico. 

b) planeación para el desarrol l•:a social. 

de est~ idea. consideran que eliminand1) 
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Los 

las 

d*sigualdades >:?>i:ist.ent.::s entre la s1Jciedad pcidrá conseguirse un 

d~sarr1Jll1J ec•:>nómic•:i y habrá ent.•,nc-as justicia s 1:icial. 

e) planeación para el desarrollo polft.ico. En esta 

c•:-rrient.e se ubican quienes ci:insideran que debe foroentarse la 

p.articip?.ctón pQlitica de toda la sociedad, a t.ravés de 

esf.-ruct1..·r;.s e5lablecidé<.s corno son, la división de poderes, las 

i?lec.: i•:in¿.s, el sis tenia r-=presentativo, ent.re i:>t.ros, ya que 

entonces ::;.::. d¿..1~12n 1;.s condiciones para que el propio sistema 

pollt:co se hiciera cargo del desarrollo econ6Mico y social. 

2.3.7 Tipos de F'laneación. 

Enseguida est.•Jdiaremos Jos tipos de planeación m.is 

sobr>:?s;..l ientes ·~u.; destacan l1:is autores en la materia, dando l1ls 

o?lern~rit·:is más caract.erlst.icos de cada tipo. 

-Planeación Imperativa. 

La planeación imperativa se caracteriza porque sus 
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directivas sc•n impuestas a la colectividad como ni:irmas 

obligatorias de c•:>nduc ta pa1~a t.1:11jas aquel las persr.me.s alcanzadas 

por el plan, de tal 1o1c•do .:i•Je la comunidad ha de ajustarse 

necesariamente a l•) ·:iue disp•)ne el plan y quien n•:• wmple CQn 

t.ales disposicir.mes se le aplican sai.rn:ic.ines, que pueden ser de 

tip1) fiscal (multas, recarg•:>s, etc.), 3dminist.1~ativa.s Cclaus1.ff.:\, 

etc.) e incluso penales (arrest.o). L3 n~.t.uraleza de estas 

sancii,no::s depende dei 1=·rocedimie11t•) de cada P?ls i:11 que se 

aplique el plan. 

-Planeación Indicativa. 

En este tipo de planeac i·~n o?S sugerida por el gc•bierno 

a la comunidad en general, otorga est!mulos o beneficios para 

persuadir a la colectividad a aJustarse al plan, pero no lo 

impone. Si el Estado únicamente se limitara a enunciar un plBn. 

éste correrla el riesgo de ser ineficaz, es ¡:·or ello que se 

recurre a elementos de Persuac ión, entre los cuales podemos 

enunciar los siguientes: 

a) Pol!tica crediticia. Acordar créditos bancari•)S a 

largo y median1:i plazo para las empresas que real icen inversiones 

que se sujeten a los objetivos del plan. 

b) Polltica fiscal. Al igerand·' la carga fiscal a las 

producciones que se ajusten a los objetivos del plan. 
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e) Poli tic a administrativa. Facilitando los trámites 

pe.1~a la ·:ibt.enc i6n 1je permis•'s '' 1 icenc ias para aquel las pers1:inas 

e• eropresa$ que vayan a realizar actividades conforme al F•lan. 

L~.s poi! tic as sel'laladas no> s>Jn l•)S únic>Js medios de 

persuadón, ya que éstas dependen de los objetiv>Js del plan y la 

pollt.iD que se lleva a cabo en el lugar donde va a surtir 

ef8ctos el plan. 

-F·lani f icación Central izada. · 

Este tipo de planificación se basa en que sea un 

órg-Etn•:i central quien t.ome las principales decisiones S•:>bre la 

pla11eación. 

Po.ra E:et\.elheim la planificación centra 1 izada 

significa qr..1-: s6li) las decisiones relativas a los preci1:ts 

vc1luroenes de inversión y de salarios. y a las grandes lineas de 

l·::is programas de prciducción de inversibn. son tomados 

1:entralmente. 

-Planificación Descentralizada. 

La planificación descentra! izada es aquella en donde 

e:dste la libre concurrencia de decisiones, por una parte, de 

una •oficina central de planificación y por la •)tra, de las 

empresas privadas. Arturo Ortega Blake sel'lala que no e:<iste 
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act.ualmenti: est.e tipo de pl~n1 f icac ión. y-¿. ·:¡u!' "primero l =-s 

decisim1o?s S•)n t•:im::i.das centralment_.-: p•)r una •:ificina encarsiada al 

efect.c• y posteriorrnent.e e-sas decis1c1nes se descent..ralizan cu~11d1:i 

se ejecutan". 

-Planeación Rigida .. 

Est.e tipo de Planeación se da. cuando se est..ablezca 

la ccinduc t.a que deben segr.:i r los agentes d2l 

ec•:inór1lico, sean entes públicos e• no. La pla11eación 

e}i:presamen te 

desarrollo 

rigida puede ser indicativa iJ imperativa, dependiendo de si, 

además de establecer norr1l?.s estrictas. ut.1li:::a t.ar11t"·i~n ele;uent.c•s 

de pers1..1Bc1ón o eler11ent.C•$ de co2c:ciórt, lrl'P•:in1endi:i s:inc1one~ s1 

esas normas no se cumplen. 

Exist.2 una diferencia *ntre planeac ión •Iri~perat.iva, 

planeación rigida planeaci6n indicativa fle:<ible. La 

planificación imperativa puede ser r!gida o) flexibl.: según si se 

concede m~=wor libertad discr~2ci•:mali•jad P~i"a acli;ar, si 

dentro de ese margen se establecen sanci•:anes p?.ra quien no 

cumpla. 

-Planeación Tot.dl o Integral. 

En el plan se conten·1plan tc .. ja" las actividades de la 

economía y dela sociedad que se realizan en una nación. 
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-Plan~?.ción Parcial o Selectiva. 

En este tii:-..:i de ?lanificación se cont.en1pl2n únicament.e 

actividades c•,nsideradas est.r~légicas 1J fundan1ent.ales para el 

de=~rrc•llo de la Nación. La intervención se concreta a los 

aspectos específicos de. aciuellos sectores considerados a su vez 

como est.ratégit•)S. 

-Plane¡,c i•!>n IJni larteral o Autocrática. 

Este tiP·:> de planificación se elabora e:<elusivamente 

pc•r F'?.l't.E- del Est:ii:k• sin tc·m~r en consideración a la P•:•blación y 

>!ost.a 5¿· entera d-: la i:::nst~ncia del plan cuando éste ya ha 

-F'l¿o.)-•t:·~c ión Concertad?. o Democrática. 

Es etguella c¡ue consult.a y toma en consideración las 

•JP1l11ülii?S de la c•:imunidad. Su 

caracteristica es que en todas l?.s et.apas p2ra su elaboración 

cQn~urren representantes de los rninist.erios o secretarias de 

..;,.·; t :i.do, ~r11PrE 3as pl~b 1 i e ?S 1 l:?mpresas privadas, reprss>?n tan tes de 

~indi·c:dt.i:is de t.rélbajadi:ires, e~-:pert.os en dist.int.as rar113.s de las 

¿¡_ctividades de la vid=i. nacional, en las cuales t..:idos los 

sec: t..='res e~::J:·i::•nen sus argument..,s y ést .• :-is son di scut.idos y en su 

caso aprobad•:is •::> adoptados para p1::>ster i1:irmente someter loS al 



105. 

parlamento o al Congreso. 

2.4 C:arac\.erlst.icas Actuales de la Planeación: 

Plane3ci6n Oemocrálica. 

di cho ant.eric1rrnent.e que la t.area de Planeación Her111:.s 

no es e}<clusiva del Esta•j•), sin•:i que la real iz.a con l!t 

participación de li::•s diversos sect.•:•res de la s•:iciedad, quienes 

111an1fiestan deru:o.ndas sean 

inciJrporadas al Pla11 y los pr1Jgr¿1.mas de d2s=i.rroll•). En virtud 

de lo ant.eric••· es'.·?. planeación se califica ci:•mo deiil':·crática. 

Com•:i lo est.ablece el ;;..rt.1culo ::::.: .. 

c-:1ns11::ler~ del'!K•cra.ci2 n(• s•:d·:· c•:•ruo vnc-. est.ruct.u1·~ Jvri.ji.:.; y un 

resiitn':?n p•:,llt.ic•:i sin•:· :r:•r11•:• r...i:• -sist.erüa de vid.:. ft.md3d·: en el 

constante mejor?n1iento econón1ico, social y cultur~l de? pueblo. 

Para cvmplir con la finalidad de 12 pl&n?~c1on deM0crát1ca, la 

ley faculta al Ejecutivo para establecer los procedireientos de 

Pftrt.1cipación y c•:•nsulta popular mi?di:o.nte 21 estat1lecir111ent.i:1 de 

un Si~tenra Nacional de Planeaci6n DemocrSti:3 

en rn.h?stro P3.is involuc~a la participación de t•:id1:•s los sect.ores 

de nuest.ra sociedad. 

Nuestro Gobierno ha acogid·:i ideas en el m1sru•:1 sentido 

en que se manifiesta Laurean•) López R•:id•:i: "la planificación no 

es un t.area de- gabinete, aw1que en ella debieran participar, 

com'' es ló.gico, los e!<pert.os, una tarea que no puede realizarse 
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lejos del pueblo, en base a un misterioso arcano 

c1:inoc imient1J de lo que ci:msti tuye el interés público, q1.ie sól1:i 

el los pretendieran P•Jseer. La planificación que es ante ti:id•J1 

elección de valores, exigi: menos sistemas de integración del 

ciudadan•J en el Estado, nuevas vías de presencia y participación 

popular en la toma de decisiones 11
• (39) 

En efecto, h?.st.c ant.es de 1983, la planeaci·~n ~n 

M.§xic1:> se habia real izado sin la part...ic ipac íón del puebl•J, esteo. 

de la. •::?ntidad encargada ·de 12 pla.neación, s111 considerar l~s 

ne.:esid¿i.d~s bástc~s de la p·:ibl?.c ión. Fue h2.sta la el2bQrac ión 

tien2 la paPticipaciOn d~ 12 sociedad e11 l& vid~ polit1ca del 

país para beneficio del pueblo 

part1c:iF·ación de los c1brer1:is y carnpesin.:•S, del sect.o::ir F·1:•pul3r, 

hacerlo". (40) En este sentido, el se·3uni::fo párrafo del a1•Uculo 

2.S const.it.ucional establece: "los fines del Proyecl•:i nacio11~l 

(39) cit.ad•:o en GOMEZ COLLADO, Roberto. "La particiF·aci6n P•:•pular 
en la planeac ión dem•Jcrát.ica del desarr•Jl lo estatal en Mé;i:ico", 
Reviste. de Administ.ración Pública, N·'· 5.S/56, INAF', Mé:<ico, 
1988, p. 66. 
(40) Plan Nacional de Desarrollo 1983-19€:8. 
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pla.1123.ción. 

aspi rae i•:ines 

plan y li:•s prog1•an1as de de:arrollo. Habrá un plai"'I nacion~l de 

desarr1Jl lo al que se sujeteorán 1Jbl igat•JT iar11ante l•Js priJgrahlas de 

la Administración Pública Federal. 

A partir de este precepto consiitucic111ai.l pod12mi:1s 

derivar que la planeac1611 democrática es un act.ivida1j pl)litica 

en la que participan los diversos sect..:•res de la s•:ic iedad 

expresand•J sus demandas aspi rae ione5 a través de los 

organismos establecidos para .realizar la elab•Jr3.ción del pl;.11 

nacional y l•JS p¡•1Jgramas de desarr•.Jl b') 

Diversos aut.ores consider~n ..:;1...is· la 2:tiv•.J=id d¿. le 

planeac ión que se real iza en m.iestr•) pcds n1J es realruent.-.:: 

democrática debido a la centraliz>c ión que existe en 1<1 

elaborac i6n d2l plan lo:; 

encargada de la elab·:>ración del plan, que es la Secre\.ar!a de 

Programación Presupu;,sto, se le dá el c<1lific~tivo de 

"democrática" a una t.area que- s6lo permite la part.icipación de 

part-iculares, a través de la "Consul t.a Popular", que no tiene 

fu~rza decisiva ni definitiva y 111) exist.e tma 9arant!a de q1,,1-: 

realmente sean consideradas sus aspiracii:ines 

dentro de las prioridades del plan nacional. 

necesidades 
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Con sentido opuesto se expresa la exposición de mo

tivos de la Ley de Planeación, al referirse a la democracia: 
11 E,l Plan, los programas derivados de la activídá.d de planea

ci6n, y las acciones de gobierno expresarán un mandato popu

lar. Ello será el principal apoyo del gobierno para ponerlos 

en práctica frente a las resistencias y obstáculos de toda -

índole que inevitablemente se deberán enfrentar. n " ... la -

planeación atenderá también a la preservación y el perfecci~ 

namiento del régimen democrático, republicano, federal y re

presentativo que la Conatituci6n establece, as! como a la -

consolidación de la ñemocracia como sisteJr.a de vida fundado

en el constante mejoramiento econ6mico, social y cultural -

del pueblo." 

2.4.l Elementos de la Planeación Democrática. 

El elemento principal de la planeación democrática

es la oarticipación popular organizada en grupos, la cual d~ 

be manifestarse a través de las instituciones eepecialmente

creadas para ello, (41) las cuales están protegidas por la

ley y reconocidas y respe~adas por el gobierno. Por otra Pª! 

te, para poder participar, la sociedad debe estar informa.da

sobre cuales 

(41) entre ellos, la Asamblea de Representantes del Distri
to Federal; artículo 73, fracción VI, base Ja. consti
tucional: "como un órgano de representación ciudadana
en el Distrito Federal, se crea una asamblea integrada 
por 40 representantes •• ,•; Artículo 3o. y 70 .• de la / / 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del D.F. 
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son las alternativas los nied!os con los que cuenta para 

satisfacer sus necesidades colect.ivas, conocer los probleruas 

Políticos, sociales, cientificos, tecnológicos, etc., para 

realizar una acertada valiosa participación. 

El artículo 20 de la Ley de Planeación establece que la 

participación de liJs grupos s1Jciales deberá realizarse con el 

propósi t.:1 de ·~ue "Se e:c:presen sus opiniones para elab1;irar el Plan 

Nacü:inal de Desarrollo los programas, así su 

actualización y ejecución "Las •Jrgañizac iones representa ti vas 

de los obrerc-s, y grupos populares; de las 

i n:;ti tui: iones acad~micas, pr1)f !?sionales de inv~st. ig:lc i6n; de 

los org~nisl"ll•.:>s e/llpi"esariali:?·5; y de otr.as agrupacioiies sociales, 

part.ic iparán cor;P:i órsanos d>? coJnsul t.a permanente en los aspect.os 

de let &=·l~neación dem.Jcr·ática relacionad•.:is con su ut.ividad a 

t-r~vt-s de loros de e onsL11\.a PC>PUI ra c;ue as! ef ec t.o se 

A5imisnt•), participarán en los nnsmos fori:>s los 

diputa•j,::is y senadores .i:il Congreso de la Unión. 11 

En curripl iMient·~ a é~ta disp•,síción se instalaron 18 

f•Jros de ·.:i:•nsul ta PQpular, sus coordinao:hres: Desarrollo 

<Secret.arla de Agricultura y Rec\Jl'SO>. rurcd integral, 

-iiC-ráhul i cos .1: D.esarrollo industrial Comercio 

1·:;ecret01r!a de Comercio y Fomento Industrial); Sísteroa Int.egral 

Transportes); 

Mode:--ni::ación C1:in1ercial Abasto Popular, <Secretaría de 

Cc•niercio Y foment.o Industrial); Desarrollo Tecn;lógico, 
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(Consejo Nacional de Ci•ncia y Tecnol•Jgla); Pr•Jductiv1dad 

Capacitación, <Secretarl.a del Trabajo y Previsión S•Jci;..l); 

Desar1••Jllo IJrbano, (Secretarla de DesarNllo IJrbano Ecalag!al; 

Ecal•Jgla, (Secretarla de Desarrollo Vrban•J Ecol>Jg!al; 

Energétic•JS, (Secretarla de Energla, Minas e Industria 

Paraestatall; Turismo, (secretarla de Turis,,,.J); Pesca, 

(Secretarla de Pesca); Salud, (Secretarla de ~·alud i; 

Educación, deporte recreación, <Secretaria de Educación 

Pública); Agua, (Secretarla de Agricultura Recursos 

Hidráhul iC•Js); Jusi.ida, <Pr•xuradurla General de la Repúbl i C?.); 

Empresa Pública, (SCGFJ; Reforma Agraria Integral, (.Secretal'la 

de la Reforma A9raria); Ciudad de Mé:<ico, (Departamento del 

Distrito Federal). 

2.5 La Administración pública "n la Planeacion 

2.S.1 Concepto de Admimstrac1.;n Pública. 

El Doctor Andrés $erra Rojas define a la Aministración 

Pública c•:>mo •aquella entidad constituid.a p1Jr los diver~.:.s 

órg;u1os del Poder Ejecut.ivo Federal, que tiene P•or i inal edad 

realizar las tareas sociales, permanentes y ef icac,;,: d;>J ¡ nterés 

general, que la Constitución y las leyes adr.iinis\.rat1vas s,;,flalan 

al Estado para •jar satisfacción a las necesidades general,;,s di;, 
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una nación" <42). El art!ci..tlo 90 de la C1:.instit-uc.ió11 e-st .. abl.:ce 

que distribuir~ l·:i= negoci•:•s d~l •:irdien adr111n1;;t..ra.t.iv•:• di: la 

Federación que est.Co1rá.n .a c:-:rg·:i •je ld.s .secP2t.ar1as de Est.: .. j•:i 

Departamentos Adrninistr~tiv·:is y dcdir-.1rc l?s bast::·s gene.,•ales de 

Ejecutivo Federal en su ope1•2.c1oti. L:is lere-s d~t.~rrntne1·~n l?:: 

éstas 

Oepart¿imer1tos Adrni11istralivos 11 

~;ecretarias de 
' 

En c.urnpl i11\ient.o a esta dispos1 i: i·:O•• const.i tuc ii:•n¿•l 1 el 

29 de diciembre •je 1'?76, fue promul~ada leo. Ley Ot•.;ánica d~ la 

Admiiüstrac ión Pública Fed0ral. 

La Adrninist.racii5n F'úb}ica CentrBlizada, es una 

organizac i6n jerárquicamente est.ruc t.urada PO\' un c.•:1njunt-o de 

brganc1s que guar.jan una dependenci:i. unit.~.ria y direct.a con el 

poder cent.ral la PresidePcia de la 

República, l~s Secretarl15 de O epa r t.a.ment.i:is 

AdrÍlinistrat-ivc•s Y la Procuradurh General de la República. (43.1 

(t.2) ~;ERRA ROJAS, Andrés. "Derechi:· Adrninist.rativo" 1 Ed. PorrVa., 
~'.A., 14 ed., Mé<iC•) 1'388, p. 79. 
(~.;:) _Art.ículi:• l•:i. de la Ley Orsánic~ de la Adr1)inistr3ción 
F'ubl1ca Fed:ral 
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L<> ley Orgánica de la Administ.racíón F'(1blica Federal 

Secretarias de Esi~.d., vn Departamento 

Adrninístr~t.ivo y los titulares de estas d~pe-ndencias ej~rcen sus 

fur~ci1:>1'1~s. .a-n la meiteria de su com¡:·etencia, por at1.Jerdo del 

r'c<cs1dente de b República . 

.• : i: .. La Adrninist.r~·:íón Pública Pcr~est.at.al 

Paraestat.al es una 

.:,_rg~ni:::-.cii:1n administrativa paralela a la cent.1·aJizada c:iue 

ccimi:·ro::nd-2 di versas ent.id~d~s con 1 •• ma est.rui::t-ura y personalidad 

pe1'!J ~st~ últtrn:< rr1:mtiene r.-:-1?.~ii:mes de C1Jntrol 

E•:•brE- ~11~ 

vigilancia 

La Ad•dnis\.r.;ci6n Pública Paraest,at.al est.á int.egrada 

PC•'t los organismos descentralizados, las empresas de 

;:-3rti~ip~~ión ~statalf las instit.ut1ones nacii:inal~s •:fe crédil1,, 

la.s i11sti t.uc i•:ines n~c ionales 1je suguros y de fianzas los 

La fisllra central de la Administración Pública es el 

Pres.i•jente de los Est.ad·:is Unid1Js Me~dcan1:is, ~uien es el titular 

de! f'o)der Ejecvtiv•; Federal, svs facvl tades se encllentran 

previstas en lQs artlcul1:.s 89. 2.S, 26, 27, 28, 33 da l.a 



Constit.Lici6n. El 

tarea 9ubernarnenta 1 

p(.rbl j COS COíllO 

F'residente- como ór9¿.n1:i p.,11t.ico. 

de dir~cc1ón y orientac11.:,n di:? los 

órgano adruinislrati vi:• c•:•l'responde 

ejecución de las leyes que expide el Congresc• de la IJnión, 

ll3. 

lo 

así 

corno la organización y func. ii:·~amient.o de los serv1c tc•s publ i i:i:1s. 

Corresponde directamente al Ejecutivo Fe 0jer1d conducir '" 

planeación 11acio11al, con fundamento -:n las di5P•Jsici 1,nes de 11:.s 

ar\.!culos 2S y 26 de la Consti t.uc ión y el art lculo 4 de la Ley 

de Planeación. Todas li>s dependencias de lé<. Administi·aci·~n 

Póblica Centralizada 

sus actividades sujetandose a los obje\.ivos 1 ·prioridad,¡,s de la 

planea e ión na.e i•:inal de desarrollo. Las Sec ret.~.f'i¿¡s •je EstadQ y 

Oeparieii.ntent.os Admi11ist.rativos di:ben pr•)P1:lrci•2nar ~l Ej¿c1Jt.iv•:1 

Federal el ap1:•YO e-dhlinistrativo que en mat...e-ria de p}a11eacl•:in1 

pr1J-S)ramac iól"l:, presupuest1J, inforrn~tica y estadist.ica. e.si ci:irw:i 

la i.nformac ión ni:cesaria sobi·e- recursos hurna.11r:.e, recur,~Q.$ 

mattoriali:?s, contabilidad, fisc:i.l izac i1!•n y ~rct'dvos. En m~teria 

de Pli:1neaci611, la Adminístración Pública ha est~blecid1:i cu2~r1:i 

pri\1':ipios: el c1:int.r,,1 P•Jr ~~rt':!' de un~ "S:il~ ói.:-oe11den<:ia ,je i:-s 

funcii:•nes del proc=-st• de planifi::ación: la •:1blig?ción de .:JlJE: ló 

acción páblica sea pr 1:i9rar1lat.ica; la respcmsabilidB1j de elabo1·ar 

pl~ni?s y l~ int1~oducción de 12. agrur-:-ci6n pi:.1· sect.ores. f'i:•r li:• 

quo;: se refiere al r:-rime-r punt.•:1 , l~ :::c-:1--e+.e,rla de Prograrnacii:w1 y 

Pr.,,supuest.·~ ,,~ la d.,,, . .,,11de11c ia d,¡, la Admuüst.rac 1611 Públ tea 

enc~rgada de c 1:iordinal~ k·das l:is act.i.vit:!c·j~s relativas a l-2<. 

Planeaci15n Nacional y si..is ~tributiones est.é'\n ci:•nt.en1das ~n t?'l 
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ó.dicul•:o 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y el articulo 14 de la Ley de Planeación. 

Articulo 14.- "La Secretarla de Programación y 

;.·resupuest.1:• t.endrá las siguientes at.1"ibuc iones: 

J. C•,ordinar las actividades de la pli!.neac i6n 

nacional del desarr1:"1l lo; 

JI Elab•:orar el F'lan Nacional de Desarrollo,. l,omando 

en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la 

adr1)i1,:st.r~ción pública federal, de los gobiernos de los Estados, 

::.si ~on1·) los i:-lant.eamit:nt..:os que se formulen por los grupos 

III. Proyect.=.tr y coordinar la planeación regional, 

CQn la p¿:orticipación que corresponda a los g•:ibiern1Js estatales y 

•1¡1;1:1 e lP~le:; ). elaborar les programas especiales que le serial e el 

Fr::=51den~.-:: ·j>:: l!=- fi:e¡:::·tibl ica; 

IV. Cuidar que el plan y los programas que se generen 

en ~l ':.1stema, m:,,nt-.?119~11 con•3ruencia en 

ci:•nt..:-nid•J: 

V. Coordinar l~s actividci.des s•...1e en mat.eric.. di? 

inv.:st.i·;ación y capacit.ación para la plani?aci6n realic~n i=ts 
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depe11denc ias de la administrac i6n pública federal. 

VI. Elab•orar los PNgramas anuales globales para la 

ejecución del plan los programas regionales especiales, 

tomandci en cuenta l?s prc•PUC:>st..as que para elefect.o realicen lc.s 

dependencias coordinadrlras de sect•)r, l•lS 1'espectivos 

gobiernos est.at.ales; 

VII. Verificar, periodicamente, la relación que 

g1Jarden l•:is progra.r11as y p1·opueslas d~ las diver·5as do:;pendenc ias 

Y ent.idade: de la administración pública federal, c:5! corno l•:is 

resvlt.;uj•:•s de su E?Jecución, con los objet.ivos y F-r1oridades del 

plan Y lc•s programas rt .. ~lcmules / especiale=: a que se 1·efiere 

esta 1-:y, a fin de ad1:>p¡;. '~..:·r las medidas neces~l· ias para c•:>rregi r 

lc.s desviacione5 detect.adas 1·eforr11ar, en su caso, el plan y 

l•:.is progre mes respectivos." 

El articulo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Fed::·ral f:'st.e-blece 01_.1e las dependencias y ent.idei.d~s de la 

p~blica cenLralizada d1?bE:-1•án 

c.:inducir sus actividades en forrua prograr11ada y en base a las 

politicas que 

los objetivi:•s 

desarr<>llo. 

establezca el EjecutiviJ Fede1'al para el le>9r•J de 

prioridades dt? la planeación nrtcional de 

Las dependencias de> h. Administración Pública forman 
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parte del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática CSNPO> 

cada wia •:le ellas debe participar mediante la elabooració11 de 

planes a través •:le la u11idad administrativa a la cllal se le 

asignen funcior.es de planeación. En este sentido, el art.lculo 

20 de la Ley 01·9~nica de la Administración Pública Federal y el 

articulo 12 de la Ley de Planeación as! lo disponen. 

Ld Ley de F'laneac ión , espec i f i carnent.e ha ot. 1.:i1~gadc1 , en 

su articulo 16, las fun~iones que en 1~, ri 1ateria deben realizar 

las dep¿ndenr;ias de la Adrninist.ración Pública Federeil. 

Articulo 16.- ~A las dependenciBs de la Administrac1on 

Pública Federal les corresponde: 

Intervenir respectQ de lé.1s rnat.erias q1Je les 

competan en la elab•Jraci>:"n del Plan Nacional d.:= Df.?sarr1,llo; 

JI. Coc•rdinar el d>?sernpefi.:i de las i3tt.ivldei.des qve en 

materia de pl?.neación c•Jrres~··:indan i'I. lC\s eni:.ida.des P~.raestat..:-.1'2s 

~ue se agrur-·en en 21 se-e t-c.r que, t,:,nf •:i1me ? l :;:- Ley Orgá111 e E< de 

la Adndnistraci6n Pública Fo::deral, det~~rrnin.;:i el Presidente de la 

República; 

I I I El~tu:irar prügramas sect.tJriales, tomando cuent.~ 

las propuestas qu" prese11te11 las e11lidedes del secl•>r los 

gobiernos de los estados, asi come• las opiniones de lüs grupos 



sOciales interesad.,s; 

IV. Asegurar la congruencia de los programas 

sec ti•oriales con el Plan y l•JS programas regionales especiales 

que deterrnine t?l Presidente de la República: 

V. Elabc•rar los programas anuales para la ejecuc Hm 

de los programas sectoriales correspondientes: 

VI. Considerar el ámbito territ.orial de las acciones 

previstas en su programa, procurando su co09ruencia con los 

objetivos priorida•jes de los planes y l•Js programas de l•JS 

gobiernos de los estados: 

VI l. Vigilar que las entid~des· del sector que 

CO•Jrdinen, conduzcan sus actividad~s coMorme al Pl•n Nacional 

de Desarrollo y al programa sectorial correspondiente, y ct1ro\plan 

con lo previsto en el programa institucional a que se refiere el 

articulo 17 fracción II; 

VIII. Verificar periódicamente la relación que 

gtJarden lo<J prograMa!I presuPUestos de las entidades 

paraest.atales del sector que coi:>rdinen, así ci:amo l1:>s resul tad's 

de su ejecución, con los objetivos los 

programas sectoriales, a fin de adoptar las medidas necesarias 

Para corregir las desviaciones detectadas y reformar, en su 

caso, los programas 
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respec.t. i vos. " 

-La Sec t 1:ir i zac i ón. 

La sectorización tiene un importante papel en materia 

de planeación, se definerconio el "acto jurídico administ.rativc1 

mediante e,I cual el President.e de la República determina el 

agrupamient.' de un c•;njunto de entidades paraestatales baj•) la 

coordinacíón del t.itul.3.r de una Secretaria o Oepart.ament.o". 

(44) La sect.orización es otra de las atribuciones que 

corresponden al ejecutivo, Ya que est.a f acult.ado para intervenir 

en la .;peraci611 d;, las entidad,;,s de la Administración Pública 

Paraestatal, creando sect•;res administrativos. De esta forma, 

las entidades paraestatales se agrupan de tal modo, que las 

secretarias Departamentos actúan como cabezas de sector a 

las cuales les corresponde coi;>rdinar la programación 

presupuestaci.611, conocer la operación, evaluar los resultado;s y 

participar en los 6r'3anos supremos de gobierno de las entidades 

que han sido agrupadas en el sect•;r a su cargo, 

Los principales objetivos de la organización sectorial 

s1::in los siguientes: 

Ordenar la Administración Pública Paraest.atal en 

(44) ORTEGA BLAKE, Arturo. Dp. cit. p. 320 
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entidades que l.:.. i11t.egr~11. 

Elevar la eficiencia de las par;. 

for ta leco?r las 

presupuestación, evaluación de 

Adn>inistración Pública Federal 

Dentro do? este sisten>a de agrupa.n>ient.o e:<.isten \.res 

categ•:irias secliJriales 1) niveles de decisión: 

a) Las Si::ocretarias o entida1jes de 1:11'ie11tac i6n y ap1:iy•:. 

global, denominadas Globalizad•Jras que S•Jn: la '3'l,cret.ar1a •je 

Programación y Presupuest(,, l:t Secretciriei. de Hacienda y Crédit•:i 

Públ irn y la C•Jntralor!a General de la Fede1·ac ión. 

b) Las Secretarlas y el Departan>ent•o del Distrit•o 

Federal que son co•:irdina1:k>ras o cabezas de sect•Jr. 

e) Las entidades agr1_..ipE<dds bajo e éd.:-: ccii:irdi nadora •:le 

sector y tienen un númel'Q v.3.l'iable. 

Para los efectos de la sect.•:•ri::ación, las Secri;;.t.arias de 
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d2Pend..;.nci2.s de •)ri2ntaci611 y a1:11:iy•:i glot:•al lleva.na c~.bo l~s 

sig 1_ae11tes tareas: 

- Normativas o definit.orias com•:. órsanos de autorid~.d. 

o~ vigilanci'a 

p1:.lit.ic21.s, ¡:.Janes, prc•gn1mas, 1:1bjetivc•s, metas, acciones 

recursos del sector público. 

De aPOY•:. y asist.enc ia té.mica para habi 1 i tar a las 

Algunas de las 

principale-s funcicines de las dependencias coordin!id•:iras de 

si:?ct..:ir s•:in: las de integrar la presentación de 11.)S planes 

Pr•)grar11as •je las entidades que se agrupan en su sector ante las 

depe11denc i as responsables de las decisiones globales, la 

progran1ac ión, presupuestaci6n, evaluación, 

vigilancia, i1;f.,rmaci6n, as! corw:i accii::ines especificas para 

2st¿ibalecer n•:-rmas juridic3.S1 inst.ruccii:mes s1:ibre organización y 

nl•:idernizaci6n administrativa. 

IJno d~ 1 os propós i tos básicos que persigue la 

agrupcc1ón F-·01· sectc11•:-s de las entidades paraestat.ales 1 es q\.~t? 

la cabeza d~ sector formule e-st.udios sobre cada una de el las con 

la finalidad d~ prop•:>n.er la creación, la i11corp1:iración, la 

f1...1sión, la liquidación 

el las, d~nlro de 

el fortalecimient•:i de cada 1.1113. de 
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realizadas a su estructura bftsica. 

Todas la-.s ent1d~d2s de la Ad1hinist.;'¿.cióli P!Jtilicét •='t-t·~·n 

interve11ir en la elaboració11 1jel F'la11 Naci•,nal de Oesarroll•' e11 

el ámbit.i:l de las mat'2'ri.;.s ·::¡1Je le: C•)1·re5¡:.,:•1id~111 sb:n1j•) la 

Secreta ria de Prc.•gramac Hm F'resupuesto la dependt?nc i a 

encargada de co•:irdind.1' t-oda= las activ1d.;odes rel~.t.1vas a. l?. 

Planeación Nacional. 

Otra dependencia de la Adrninistreción F'úolica c¡ue 

tiene ui1a imp.,rtant.e part.icipaci6n en el pr•,ces•:a de pl.!meació11 

nacional, especialmente en materia fil1anciera, es la Secret..aria 

de Hacienda Cré·jit•J públic•J, sus atribuciones estan 

contenidas en el articulo 15 de la Ley de F'laneaci•:>n. 

Ar tlcul•J 1S. "A la Secretarla de Hacienda y Crédil•J 

Públ icoo le correspon•j..:-: 

1. F'art.icipar en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrnllo, respect•J dt> la dt>ftnici•:•n °je lc.s P•Jlilicas 

financieras, fiscal y crediticia; 

JI. 

Federac ió\1, 

entidades 

Pr1:iyect.?.r calcular li:is ingresos de 

del Departe.nte11l-i:i del Oist.ri t.;i Fed!?ral 

la 

las 
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paraest.~lales, ci:,nside1~and•' las necesidadc-s de? los recursos Y la 

ut1lizaci•:in del crédit•' públic•:i, para la ~jecución del plan 

¡¡¡. procurar el cumplimiento de los c•bjetivos 

pri1::iridad:-s d~l plali y los pr1:»3ramas, en el ejercici'' de sus 

~tr ibuc iones d$ pl~.neac i6n, coordinación, evalu~c ión 

v1si la11c ia. del sistema ba11cariQ; 

IV. V~rificar qu~ las ciperaciones en que se haga use• 

del crédit'' públic•' prevean el cumplinlie11t1:J de 11:>s objetivos y 

prioridades del plan y los prograrnas; 

V. C•Jnsiderar l>Js efectos de la pol ! ti ca m•J11etaria y 

tarifas de los bienes y 

servicios de l~ adr.iinistración pública federal. en el logro de 

los objetivos y priorjd~.des del plan y los program:i.s." 

La Secr,;tar!a de la C•Jntralorla de la Federación tiene 

cor.;.J función especifica en materia de planeación el de adoptar 

element•JS de íuic io para el control seguimiento de l•JS 

c1t1J*t.ivc•s prioridades del Plan Nacíonal de Desarri:ill·:i y los 

pri:>gl•ari,as. 

Todas las dependencias d.;, la Administración Pública 

participan en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
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para este efect.o las actividades que requieran das2rrollarse 

conjuntamente por varicis Secret.ei.rics de Estad1J '' Departamentos 

Administrativos se real izan a t.ravés de Con1isiones 

lntersecretariales 

de la F:epública. 

establee idas directamente P•Jr ,;,l 

Estas Cc1roi siones P•)drán 

Presidente 

contar con 

subcoruisiones pare. elaborar prograrnas especiales que el prCipio 

Preside1¡te det.erroin!? Las estidades paraeslatz..les p 1,dr.;..n 

integrarse a estas c 1:-irnisiones subcomisiones cu3.nd•J las 

n1aterias que se traten esten reléi.cionadas ccin su objetivo. 

2.6 La Planeación .:-n las Entidade-s Federativas. 

Dentro F'laneac i•Sn 

establece ·.::iue s..:- deben c•:i1:ir•:lin21.r las ai:t...ivi•:lades •:le l=i. r,)ateria 

con las ent1d?des federativa-:.. y al h11s111•:• lier11¡:: .. :i, se pret.i::-n.je 

fortalecer ~l Pacto Federal y el mu11icipio p?ra alcanzar ~l 

des?rrollo del F~ls ~ tr~v~s d2 la d2scenlr~lización. 

En la actividad de la plane?.c 1ón no 

!:•:>\~responde únicamente al g•:ibiern.:i federal sin1) ciue C:•)t~respi:mdoE' 

también, tant.o su reglar1)ent.?.c ión com·:i su ejecuc i 1:.n, a las 

Entidades Feder?livas y a los rni.micipios, est.•J se d12be a que ~l 

Estado tiene 

conjunt.o, y 

alcanza1' el 

como sujet•J de pl:i.neac ii!m a la 11ac ión en s1..1 

principalmente e11 aqu.:llas n1alerias necesarics para 
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desarrollo social econ6rnico, para lo que se reqvíere una 

información permanente s•:•bre las necesidades b~sicas de t.i:•da la 

Es necesario que se realicen acc1•:1n2s conjuntas, 

dentro de los tres niveles gubernamentales para lQ·;rar un~ 

verdadera participación de t.1.:id•JS les sect.Qres .j-: 12 F·•:0bl2'.ción 

rec•.;rsi:.s té'cnicos, human•j5 1 financier•:.s. mat.:ri~les, et..c. p.;:i.1·a 

estudiar las posibi 1 ida.d=-s reales de Es\.> 

participación 

entidad. 

e;<'.p1Jsición d2 m•:>t1vos d"? lEi. LEY de Plane?.c1ón 2.l s•??'i.?.lar q•Je se 

habla f i j2do c1Y~·) propósito fundaMental lt<. 

coordin~ci6n de ta1·eas d~ interés com0n t~nto p~r; el Ej~c~~IYC• 

desarrollo arm~nico de 10s diversos ~;taje; y r~g1)1,~s del P?is: 

l1:is muni e ÍPÍl)S s1Jcial~s 

í nteres~d·:is." ( 4.S) 

(4.S) E~<P1)sicí·:5'n de mi:.1t.ivos de la Ley di: Pl¿¡.n::-2.ci·)n, e-11 

"Planeación democrát.ica" No.1, Secret.aría de Pr.:ig1·~.rnacic:n y 
Pr.:supuest.o, Méxic1) 19S.3. 
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La ley de F'Iane~J.:ión c•:•nt.ient.· un c2pft.v1':· espec1~l 

para re-g1...1lar las releo.cic•nes de ci:u:irdinéción para la planeación 

entre la Federación, 11:.s Estados y 11:is m1.1nicipi1:.s. 

El Ei!?Cu\.ivo Feder2J r ;,I Eiecut.ivc• ojeo.da ent.1d;d 

federativa celebran un Convenio 1Jnic1:i de DesarrolliJ que es el· 

instrumente• en el que se plasma J¿. ccu:irdinación que se re~1;ieri:• 

en cada Estado para integrar la plan.aac ión nac i 1:in3.l y en el que 

se incluye al municipio. 

La participación act.iva d;,J municipio en Ja planeación 

es un?. acertada medida ya ciue es en est.e nivel donde las 

aut•:>ridades tienen un c1::m•lcimient1:i real ije los problemas comunes 

y pueden proponer soluciones eficaces para ser incorporadas 

l•:>s pr 1:.gramas estatales y éstos a su vez c1:incerlarian la base 

para la elaboración del prooyec to nacional. 

En los Convenios Unicos de Desarrollo se expresan los 

fundamentos politirns y jur!dicos de su elab•oración y d"'stacan 

principalmente, el Pact•.) Federal c•:msagrad1J en nuestra 

Constitiución Pol ltica; el respeto a la soberan!a de cada 

entidad federativa; 

y .je la República, 

población. 

el for\.alec ir11ient.o del régimen de111ocrá\.i co 

mediante la participación di:? t•:ida la 
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Z.G.2 Planeac ión Estat.al pare. el desarro;l Jo. 

En cad:a ent.id~·:l federat.iva. se ha intes11·adi:• un ~;ist.~ma 

Eslatal de Pl~.neaci6n Demr:>cráiica. dentro del cu-:tl 1;,pera i::l 

Comité de Pla11eaci6n pa1·a el desarroll•' •:lel Estad•' (COPLADE), 

qt.Je funje cor11•:i (mita instancia para 

c1:•111un1cación entre el g.:ib}~rno fed~ral 

princ ípales objet.i vos se encuentra 

coordinar mantener 

el est.a \.aJ, Entre sus 

definir prioridades, 

PNPicia1· la participación de la 

s1:ic1edad ~n las t,:..reas de Gobier111J, asi c1J:r1)ij impulsar las 

acciDn>:?s que contribuy21.n a la ejecució\1 del Plan Nacional de 

DesnrrollQ, la desct?nl1•aliz:ación ije r1..mci1:ines, de recurS1JS y de 

.~ct.ividades o.:iue sean fav.,rables para li:igrar el desarrollo 

econ•'t11ico y social de-1 pals. 

Dent.ro de los objetivos del convento, se dest.aca la 

pre•:>cupa.c íN1 pr)r l ~ 1·ec1...1perac ión •je la eci:i111:imia ref 1-:jada en el 

mej•::ira.mient.1' d.: las condiciones de vida de la población. Se 

e-st.ablece ·:iue l.:.. inversión pública atenderá pr1.,yect.1ls de "alta 

aco11omicau con la finalidad de ·:::iue es,:>s 

recursos sean destinados a la rewperac ión gradu3l de la 

actividrtd ecct1órnica. igualmente se seMala que se de-;t.inal''áll 

recurs•)S Para el d~sarrol lo de 1...111.:. p1jl 1 tic a regional p~.ra 

f 1:>m.:11tar Prog1·~.m~.s proy>.?ct.1:-s de inversión ~11 la región gue 

si rv21.n p.3rC\ pr1::im1::iver el bie11estar di!? 

des¡:•rotegidi:>s de la ent.idad. 
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2.6 3 Proceso Operat.ivo de F'laneación en las Ent-1dades 

Federativ?.s. 

El proceso operativo de la planeac ión en los Estad0os 

inicia cuand•:i el EJen~t.ivo Federal, a través de la Secretaria •:lé

Programación Presupuest•o, informa al Ejecutivo Estatal, P•Jr 

conducto del Coruil,é de Planeación par• el Dese.rr(•llo d.?! Estado 

<COPLADE>, la pol!tica económica del gobierno de la República 

para que en la ent.idad se ad•:•p\.en las medida.s adecuadas para que 

e~dsta congruencia 

El Convenio Unico 

con l•:is objetivos 

de Desarrollo 

pri•:>ridades nac ii::n1ales. 

también contenipla la 

participación de las representaciones de depende11c i .=i. s 

entidades de la Adniinistración Pública Federal en el Coniité de 

Planeac ión para el Desarrollo del Estado <COPLAOE) para que 

exista la debida cominicación, control 

requiera para la planeación nacional. 

evaluación que se 

El Ejecutivo Federal presenta al COPLADE, a través de 

las dependencias entidades de la Adniinistraci61i Pública 

Federal, un informe sobre el ejercict•J de gasto prii:>ritari1J, 

contemplado en su "Programa Nacional de Alcance Estat.al" en el 

que deberá11 asentarse .jatos relc.tivos a la ubicación de 1Jbras, 

mont.•:>s aut1Jr izad·Js y ejerc id1:>s, mel 3.S y result.adi:>s, de acuerdiJ a 

la Programación sect•orial, con los cuales la l.Jnidad de con\.rol 

Evaluación del COPLADES puede llevar a efecto sus funciones. 
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A efecto de saber con qué recursc•s se cuenta en las 

Entidades Federativas, se instrurnent.6 un pr1:igrama de inforruac ión 

f inane iara Federac i6n-Est~d·:i. C:•:i11 tal prc•pósitiJ el EjecutiVQ 

Feder.:tl, a través de la Secretar la 1je 

Presupuesto, inf.:1rmará al Estado en el mes de marzo de cada aff1:i, 

s•:1t1re el 1JF·rograma Nacional de Inversión de Alcance Estatal" 

los sector~s de la 

Adminis\.ración Pública Federal corno de las acciones de 

descen\.ralización que se vayan a efec\.uar en la Entidad. 

2.6.1.1 Acciones Sujetas a Coordinación. 

El C•,.wenio de Desarrollo Estatal enumera las acciones 

que se,.~n objeto de coordinación entre la Federación y el Estado 

orientadas principalmente a apoyar los objetivos estrategias 

de la pol!tica económica del G•,bierno Federal y los objetiv•;s 

del Plan Nacion.¡,l d"' Desarrollo aplicables en su ent.ido.d. 

Fede1·al y el Estatal son las siguient!?s: (46) 

1.- Abat.ir las presiCtnes inflacionariei.s, reforzar la 

estabilidad de preci 1Js e iniciar la recuperación gradual de la 

ec1:m1:>m1a. 

(46) Diario Oficial di? la Federacion, 7 de noviemb1·e de 1989, 
p, .s. 
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2.- Continuar c•:•n los progrc:irnas de rnc•dernización 

simplificación administrativa, ~reck1 la 

inv~rsi6n social privada r1iej1:1ra1' la pr12st.ación de los 

servicios y la ejecución de las c•bras públlicas. 

3.- Ampliar y niejorar los servicios fundamentales de 

educación, salud y seguridad pública. 

4.- Impulsar la productividad en el campo, cc•n el 

propósito de lograr la autosuficiencia alimentaria y elevar l>Js 

ingresos y el nivel de vida de los campesinos. 

5.- Atender las demandas de la P•Jblaci6n en el 

conte:<to del Programa Nacfonal de Solidaridad, en ap•JYO del 

bienestar de los grupos más desprotegidos. 

6.- Mantener la infraestructura básica y concluí r 

obras en proceso. 

7. - Elevar la autosuficiencia 

reestructuraci6n del sector p(iblico. 

Y fort.alecer la 

8.- Promover la instrumentación responsable di=l Pacto 

para la Estabilidad y el Crecimiento Económico, propiciando el 

establecimiento de compromisos especificas respetando la 

coherencia de los programas de palftica económica. 
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'3. - Di fu11di r, entre lQs divers•:>s sec l•Jres de la 

de la población en general, el cont.enidQ. alcances Y 

resultad~·s del Pacto para la Est.abi l idad 

E·:onómic1:>. 

el Crecimien\.o 

!O.- Dar seguimiento evaluar el grado de 

cumplimient.•:> de las acci•:i,nes y 1:ibjetiv•:>s derivad•:>S del Pact..1:>J a 

través de la Unidad de Control y Evaluoc ión del COPLADE. 

11.- Mantener un control estricto de las finanzas 

públicas, compatible con la cons•'l idació11 •:lel abatimiento de la 

inflación. 

2.6.4 La planeación en el Municipio. 

La participación de los municipios en la actividad de 

la planeación se canaliza a través de los Comités de Planeación 

para el D~sarrollo mi.micipal, con caracterist.icas y funciones 

afines con las del COPLADES. 

La F·art.icipaci6n activa del municipio en la planeación 

es una acer\.ad~. medida, ya que es en este nivel donde las 

autorida0:les tienen un conocimiento real de los problemas más 

urg¡mtes y comunes, P•'r tal circunstancia pueden aportar 

soluciones que deban ser incorporadas a los programas estatales. 
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Para cumplir con loe principios establecidos en el -

Plan Nacional de Desarrollo, el Centro Nacional de Desarrollo 

•unicipal tiene a eu cargo la elaboración y ejecución de pro

gramas que se reflejen en el desarrollo municipal, a través -

de acciones de informática, orientación y aeesoria, ae! co~o

de coordinación, concertación y apoyo a loe municipios del -

país. 

El Centro Nacional de Desarrollo Municipal,·~e un -

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Go-

bernación y cuenta con loe siguientes órganos: 

l.- Comisión Nacional de Desarrollo •unicipal, 

11.- Consejo Consultivo; y 

111.- Vocal Ejecutivo. 

- La Comisión Nacional de Desarrollo Municipal es pr~ 

eidida por el Secretario de Gobernación e integrada por un -

representante de cada una de las dependencias de la Adminietl'! 

ción pública siguiente Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico, Secretaria de Programación y Presupuesto, Secretaria de 

Desarrollo Urbano 1 Bcologia, Secretaria de la Reforma Agraria, 

y por el Banco Nacional de Obras y Servicios PÚblicoe. También 

se invitará a participar a loe gobiernos estatales y municipa

les y a instituciones y organismos que por naturaleza de sus -

actividades deban intervenir como observadores. (47) 

(47) Diario Oficial de la Pederación, 2 de noviembre de 1989. 
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De 

rc•ncertarlan la base de el•.b•:lraci-:in do:! Plan Nacional, 

Dentro de los "Programas de Desarrollo Regic•nal" se 

c•,ntempla la c•'''rdinación •je inversiones a nivel federal 

estatal, ~·•r• real izar proy.-ctos que favorezcan a actividades 

productivas, dar maY•Jr particiPa:.<:i6n a l•JS municipii;,s para 
( 

mej.,rar I•. cal ida•:l de los servicio's de salud, educación, 

viv1~nda, agua protección de 

r.:cursos n:i.turah:s seguridad pública 

De est.e modo se da cabal cumplimiento a lo establee id•:l 

P•'r la Ley de Planeación ,;11 sus articules 33 a 36 relativos a la 

·:o•,r•jinación e11tre el Ejecutiv•' 

F.;,der~tivas. 

Federal las Entidades 

El Convenio llnico de Deso.rr•,llo Esiat.al contempla 

t.:imbién las m~di·jas aplicables en ca.s•J de íncumpl i.mient.i:. del 

fl1is1ni:1. 

En caso de que se pr.:;sentar,¡,n condiciones 

~xtra9rdinarias o imprevisibles que impidan .que alguna d~ las 

F·¿.¡rt.es cvmpla con los compromisos asumidos, lt-! contraparte· queda 

libera•:la •:le! cumplimient•' de las obllgaci•'1ies c•Jrrelativas, 

C:uan•:lo el incumpl ímiento sea consecuencia del dolo, culpa o 
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l~s 

dependenci3.s i:i o:nt.1d:9.des •je la A1jmi11ist.raci6n PQbl1cet Fe•:ler:i.l 

el i:ojecut..iv•:i d~l Est..~d·J dec.e1~~ .. j:i1· Pe<.rt~ do:? t:d hi:cn·:. l~ 

Secretaria 1:1e Pr1J·3rBr11~ción y F'r>:supuesb:i " 3. la C•Jntral•:>!'l~. 

Gene1'al d¿ le-. F~d¿ració11. 

LC4. inc•bservancia del c1:1nveni•:i P•:ir las part.2s, 

•Jriginará la susp:-nsi6n de leo. !Blnistrcción d~ recur-s1:is federal-=s 

para el financi~.rnie11t•' •:1e li:i-s pr•,,gramas y .acci1J11es objeto d-:l 

propio convenio. 

Las controversias que se susc iien con nll;•tivo de lo. 

ejecución del ci:mveni•J, con•:icer~ la .$upren1a C•Jrte de .Justicie. d=

la Nación, en los térrnims del articulo 105 de la C•,nstitucit•n 

P•:>l!tica de los Estad•:>s IJn¡.;1,,s Me:<ican•:>s. 



CAPITULO 3 

~ONTENIDO ESPECIFICO DE LA PLANEACION A TRAVES 

DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 



135. 

3,1 Pleneeci6n Nacional del Deserrollo, 

il Bstedo Mexicano debe oreanizer un sieteme de ol~ 

neación democr~tice del de~errollo necionel oue, de ecuerno

con lo establecido por el artículo 26 constitucional, imprime 

solidez, dinamismo, permenencie y equidad al creci~ie~to de -

le econom!e oera le indenendencie y le denocretizeci6n nolíti 

ce, social y culturPl de la Nación. 

A este reenecto, le Ley de Pleneeción define la Pl~ 

neeción Necionsl del Deerrrollo como "la ordenación recionel-

7 sietem~tica de acciones oue, en bese el ejercicio de les -

atribuciones. del Ejecutivo Pe~er0l en neterie de rel'Uleci6n y 

promoción de le PCtivided econ6mice, aociel, politice y culty 

rel, tiene como nropdoito le treneformeción de le re0lided -

del pe!e, de conformidad con lee normeP, nr;ncinioe y objeti

vos aue le nropia Conetitución y le ley eeteblefen." (1) 

Loe orincipioe en nue debe beeerse le Pleneeci6n -

Hecional del Desarrollo eon loe sipuientea: 

I. El forteleciniento ~e la soberAnín, le inrienen 

dencie y eutoaetermineción necionelee, en lo político, lo ec~ 

nómico y lo culturel; 

II. Le pre•erveción y el nerfeccionemiento óel ré

Fim~n ~emocr~tico, renuhlicpno, fer1erpl y reoreeentAti vo C1ue

le Conetituci~n establece; y la cnnPolidPción del~ der.ocrP-

ci8 co~o ~iste~e de vida, funaPd~ en el con~t~nte rne~nrPmien

to ecnnónico, eoci.Al y culturPl del nueblo, i1>1nulerndo su "Al: 

(1) Artículo ~o. Ley oe PlPneeción, 
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ticipaci6n activa en la planeación y ejecución de lae activi

dadee del gobierno; 

III. La igualdad de· dereohoe la atención de laa n,! 

ceeidadee básicas de la población y la aejoria, •n todos loa

aepectos, de la calidad de la 'ti.da, para lograr 1IJllL sociedad

más igualitaria; 

IV. En el respeto irreetricto de lae gar11ntias in4! 

viduales, y de las libertadee y derechos aocialee J políticos, 

v. El fortaleciaiento del pacto federal 1 del aun!. 
cipio libre, para lograr 11.11 desarrollo equilibrado del paie,

promoviendo la descentrali1Eaoi6n de la vida DaCiocal.¡ J 

VI. El equilibrio de loa ractoree de la producción 

que proteja y promueva el eapleo¡ •n UJ1 aarco de eetabilidad

econólllica 1 social, 

Mediante esta planeaci6n se fi~arán ob~etivoe, me-

tas, estrategias y prioridades; •• aai¡¡nar'n recuraoa, reapoa 

sabilidadee y tiempos de ejecución y se coordinarán acciones, 

que habrán de plasmarse en un documento denominado Plan Racig_ 

nal de Desarrollo. 

3.2 Concepto de Plan. 

Aguetin Pinchetti define el Plan como •l documento 

juridico en el cual los poderes públicos analiean (las) orie!! 

tacionee (las deseables y poaiblea, eetimul.adas po_r loe me- -

dios pertinentes) dursnts un periodo deterllinado. 
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Bettelheim define el plan, como el ºconjunto de C1~ 

posiciones tomada~ con vistas a la ejecución de un proyecto 11
• 

Podemos considerar el plan, como un documento rec-

tor base, resultado de un proceso de planificación, que con~

tiene un conjunto coordinado de objetivos, metas y acciones -

consideradas como prioritarias, así como loe medio~ o eetrát~ 

gias y programas pars encausar une. actividad conjunta del go

bierno con la sociedad hacia el logro de los objetivos esta-

blecidos. ( 2) 

Sue principales características deben ser la flexi

bilidad pare. adaptarse y responder a las condiciones y cir- -

cunstancias cambiantes de la sociedad, así como contener los

medios para su ejecución. Un fin determinado y los medioa pa

ra su ejecución son los elementos eaencia.leE de todo plan y -

son, al mismo tiempo, lo que lo distingue de w; simple proyeE 

to. 

Consideramos conveniente estudiar, de manera genE"--

ral, el proyecto y el programa para distinguirlo dol plan, 

El proyecto se define como "una unidad do actividad 

de cualquier natUI1lleza, que requiere para su realización del 

uso o consumo inmediato a corto plazo de algunoe recurso~ es

casos o limitados (ahorros, divisas, mano de obra calificada, 

etc,), sacrificando beneficios actuales con el fin de asegu-

rar, en un período de tiempo mayor, beneficios superiores a -

(2) ORTRGA BLAKE, Arturo. "Diccionario de Planificación econ§. 
m.1.ca", Ed. Trillas, México 1989, p. 246. 
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loe que se obtendrían con el empleo actual de dichos recursos, 

sean éstos de beneficios financieros, económicos o eocialea1:C 3) 

El proyecto es la unidad más pequeña de actividad -

que puede planificaree, analizarse y ejecutarse administrati

vamente en fortfla independiente, es decir, que se refiere a a! 

go particular y concreto: una escuela, una fabrica, un hospi

tal, etc. 

Los proyectos tienen las siguientes características: 

a) un proyecto persigue objetivos inmediatos y su -

finalidad es clasificar y ordenar recursos y proponer métodos 

para alcanzar esas metas con::retaa. Este proyecto está orien

tado hacia la acción. 

b) lo fundamental del proyecto se basa en su aplic~ 

ción a las actividades que no sean de rutina de una organiza

ción o entidad gubernamental con el fin de inaistir y actuer

en una determinada esfera. 

e) se reqUiere que se tomen medidas administrativas 

especiales para la consecución de eus objetivos específicos. 

Las etapas de un proyecto son: 

a) estudios sobre las circunstancias y problelllas -

que motivan su elaboración. 

(3) ORTEGA BLAKE, Arturo. Op. cit., P• 249 y so. 
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b) detinic16n de los objetivos del proyecto, 

e) estudio de mercado, 

d) eatudio t•cnico, 

•) estudio financiero, 

f) evaluación económica, 

g) organ1111Bcidn y adminietraci6n del proyecto, 

h) plan de ejecución. 

Puede considerarse como programa, desde una forma -

de actividad social organizada con un objetivo concreto, limi 

tado en el tiempo y el espacio, hasta un conjunto interdepen

diente de proyectoe. Un programa ea tiwbién aquel que ordena 

y vincula cronológicamente, espacie.l y técnicamente las acci~ 

nea o actividades y loe recursos necesarios para alcanzar en-
• un tiempo dado una meta especifica, que a su voz contribuirá-

ª las metas y objetivos del plan, &n este sentido, los progr~ 

ma~ constituyen un instl'Ulll~nto para conocer con preoisión la

coherencia de lee proposicionea y comportamientos para un coB 

junto eepec!fico de actividades de loe distintos agentes pd-

blicoe entre s! y las de éstoe con loe sgentee privados. (4) 

Podemos considerar al plan como documento rector -

de la intervención estatal en la economía. De esta forma, en

nuestro sistema se establece la siguiente clasificación: 

- Plan Nacional, 

(4) OR1'';.GA ELAKE, Arturo. Op. cit. p. 277 y 278. 
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Plan Regional, 

Plan Sectorial. 

El Plan Nacional, es el documento rector base que -

se aplica dentro de un territorio delimitado, que comprende -

el crecimiento económico, los cambios graduales en la econo-

m!a y la sociedad, as! como las estrategias y politices a se

guir p"ra alcanzar el deoarrollo integral de esa nación. 

"Un plan nacional deberá contener el patrón de un -

proceso administrativo del desarrollo económico de un pais -

que se ajuste a la forma en que se prevé que este proceso ha

brá de evolucionar cuando ses iniciado, mantenido y controla

do por ciertos cambios exógenos inducidos en el sistema soci

al. Estos cambios consistirán en intervenciones estatales in

tencionales definidos por el plan mismo. Por c~neiguiento es

te patrón deberá basarse en el estudio de la causación circu

lar que tiene lugar entre todos loe factores participantes -

del sistema social del paío, tanto económiooe como no económi 

coa". ( 5) 

Efectivamente, dentro del plan nacional se deben -

contemplar, no solo los aspectos económicos, sino loa 'socia-

les, culturales y políticos y será el Eotado quien conducirá

la coordinación de las tareas de los distintos sectores del -

pa!s para alcanzar el desarrollo integral del pais. 

El Plan Regional es el instrumento rector dorivado

de la política central, que traduce y adopta los objetivos 11!! 

(5) O!"l'EG.~ ELAKE, Arturo, Op. cit. p. 247. 
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cionales t!n proyectos y políticas t:!specíficas aplicahlee en · 
/ 

~l área, promoviendo una política de desarrollo de la co:i.uni-

dad, asignando los medios para ejecutar los programas previf'.

tos. 

El Flan Sectorial es el instrumento rector que re-

sal ta los problemas en determinado sector de la econc1:Il.Ía y en 

el cual se desglosan ampliamente las metas, que e.e han espec_!. 

ficado en terminas general~s en el plan nacional. 

Por el tien1po ó.e su aplicación, los pl&.nes se claa_i 

ficnn en: 

-Plsnes de corto plazo¡ 

- Planee de mediano plazow 

- Flanes de largo plazo. 

Los ulanes de corto plazo u operativos, comprenden

períodos de doce meeea, por lo que tambi6n se les denomina -

anuales y sirven de apoyo al manejo presupuestario de pl&nes

de mediano plazo y largo plazo en la ejecución de sus pro~ra-

mas. 

Loe planes de mediano plazo son por períodos de ci!! 

co o seis años y pueden ser, a su vez, la qjecución de u.na 

etapa dentro de planes de largc plazo. Contienen políticas 

socioeconómicas para alcanzar metas específicas. 

Los planes de lilrgo plazo se denomir.an también pla

nee prospectivos. Generalmente comprenden períodos de dier. a 
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veinte años. Contienen objetivos y estrategias factibles de~ 

tro del tiempo de su aplicación, principalmente en términos -

cualitativo~ y no cuantitativos, ES decir. no incluyen progr§ 

mas específicos de inversiones. 

3. 3 Concepto de Desarrollo. 

Por desarrollo se entiende el proceso de transfor"'! 

ción de la estructura de una sociedad ligado al crecimiento -

econOmico. Se trata de un periodo amplio y que se refiere al

conju.~to de las estructuras económicas y sociales • (6) 

Se han susci tc:i..dc polémicas en torno al concepto de 

desarrollo, de si debe c<:.n't-rarse a fines económicos o socia

les. Unos afirman ':lUe el desarrollo tiende a fines econ6mi-

cos para asegurar un creciente estándar de vida; otros dicen 

que el de:enrrollo debe girar en torno a fines F.ociales y a -

reducir 1as desigualdades de. ingreso, riqueza y poder econó

mico. 

El de~arrollo indica un cambio cualitativo en la s2 

ciedad, eT.ige cambioe en las actitudes eocia.les y en las ina

ti tuciones, así como en las técnicas de producción. Se pasa -

de un estado atrasado de su economía a un estado avanzado de

la misma, esto representa mejores niveles de vida para toda -

le. poblaci6n. 

Las características del desarrollo econ~mico son:(?) 

(6) SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Administrativo" Ed. Porrúa, 
S.A., 14a. ed., México 1988 p. 414. T. I 

(7) Ibidem. 
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al el desenvolvimiento de las fuerzas productivas; 

b) crecimiento del producto :cacional con un reparto 

más equitativo de la riqueza entre los habitantes del país; 

c) crecimiento del empleo con 11ayoree ingresos rea

les para los trabajadores; y 

d) más y me1ores escualae para mayor nrunero de per

sonas. En este punto podemos agregar que eeta caracteríetica

es con la finalidad de elevar el nivel cultural de la pobla-

ción para que ella misma aspire cada vez más a mejorar sus 

condiciones de vida, y al mismo tiempo, al elevar el nivel 

educativo de la población se cuente con personas más capacit~ 

da~ que desempeñen mejores laboreo productivas. 

El término de•ar·rollo es utilizado por diversos au

tores adjudicando un mayor significado que el crecimiento 

económico. En este sentido se manifiesta Jorge Ahumada (8) 

quien define el desarrollo como "un proceeo de ce.mbio social

que persigue como finalidad última la igualación de las opor

tunidades sociales, políticas u econ6micae, tanto en el plano 

nacional como en relación con sociedades que poseen patrones

más elevados de bienestar material". 

La idea del desarrollo comprende mejorar la economía 

a través de una mejor división social del trabajo, el empleo

de tecnologia, mejor utilización de loe recursos natu·rales y

el capital; de esta forma el desarrollo debe responder a las

eetructuras económicas y sociales específicas de c.ada pais y

eer acorde con sus objetivos nacionales y la forma en que ca

da paie percibe su propio futuro, 
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- Politica de Desarrollo. 

Cuando el desarrollo se proyecta como una idea polf 

tica, se señalan metas y objetivos por conseguir, se describe 

una situación ideal, como por ejemplo, ser autosut'icientes, ·

ser competitivos con otra~ naciones, exportar, etc., y se de

terminan las forma.a para conseguirlo en re1Hci6n con l~~ cir

cunstancial económ1cas y sociales prevalecientes. 

Dentro de esta ~ol!tica de desarrollo se geste la -

política económica, a través de la cual el Estado interviene

en el proceso económico del país para alcanzar sus objetivos, 

de la misma forma de deriva la política social, etc. 

3.4 El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

La planeación nacional del desarrollo. culmina con -

la instrumentación de un plan. De sstn forua, el artictüo 2o 

consti tuciorut.l diepont: " ... Loe finev d0l proyecto n.acionnl -

contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos áe 

la planeación ••• Habrá un plan nacional de desarrollo al que 

se sujetarán obligatoriamente los programa.e de la Admini•tra

ci6n Pública Federal." 

La Ley de Planeaci6n establece que el Plan ~acional 

de Desarrollo debe precisar"los objetivos nacionales, estrat~ 

gia y prioridades del desarrollo integral del país, contendrá 

previsiones sobre los recursos que serán asignados a t&les 1~ 

nes; determinará los instrumen~os y resoonsables de su ejecu-
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ci6n, establecerá los lineamientos de política de carácter -

global, sectorial y regional; eus previsiones se referirán al 

conjunto de la actividad económic!I y social·, y regirá el con

tenido de los programas que se generen en el Siatelll& Nacional 

de Planeaci6n Democrática. 

"La categoría de Plan queda reservada al Plan Naci~ 

nal de Desarrollo". ( 8) 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 fue aprob~ 

do, por decreto del Ejecutivo, y publicado en el Diarj.o Ofi-

cial de la Federación, el 31 de mayo de 1989, en cumplimiento 

a lo estahl~cido en la Ley de Planeaci6n, en sus artícuJ.oe 21 

y 30. 

J.4 .1 ~aturi.loza Jurídica del Plan Nacional de De

e~rrollo 1989-1994. 

La elaboración del Plan Nacional de Desarrollo es -

una oblir,ación que impone la Constitución, la Ley de Planea-

ción y as! lo senala el propio Plan, al Ejecutivo Federal. 

El Plan fue aprobado por decreto del Poder Ejecuti

vo, con funñamento en el artículo 89 fracción I de la Consti

tución, "proveyendo en la esfera administrativa a su exacta -

obeervancia 11
, para cumplir con la disposición del artículo 20 

constitucional de que toda la Administración Pública ·Federal

sujetaría obligatoriamente sus programas a lo establecido en

el Plan, así como lo dispuesto por los artículo 9q. de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 90., 32 y 42 -

de la J,ey de Planeación. 

(8) ArtícUlo 21, segundo párrafo, Ley de Planeaci6n. 
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Bl decreto ee una decisi6n administrativa que crea

una situación jurídica concreta o individual. 

"Todos loe reglamentos, decretos, acuerdos y órde-

nee del Presidente deberán estar firmados por el Secretario -

de Estado o Jefe del Departaruento Administrativo a que el a-

eunto corresponda, y sin este requiei to no serán obedecido e". ( 9) 

Efectivamente, el decreto que aprobó el Plan Nacio

nal de Desarrollo 1989-1994, fue refrendado por los dieciocho 

titulares de las Secretaríao de Estado y el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal. 

El decreto es un acto del Poder Ejecutivo referente 

al modo de aplicación de las leyes en relación con los finee

de la Administración Pública. (10) 

El Acto Administrativo, como acto báa~co de la fun

ción administrativa del Es1.ado,"ee un acto jurídl.co, wta de-

claración de voluntad, de deseo, do con<>ci.miento y de juicio, 

unilateral, externa, conc1"'eta. y ejecutiva, que constituye ur.a 

decisión ejecutoria, que emana de un suJeto: La Adm1nietraci-

6n pública, en el ejercicio de una potestad adrninietrat.iva, -

que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una situa

ción jurídica subjetiva y su finalidad ea la satisfacción del 

interés general". (11), efl decir, es un acto renliZtidO por la 

Administración Pública y ~iende a prod~cir un efecto de dere

cho en forma unilateral y ejecutiva, para el cwnplio~iento de

los fines del Estado contenidos en la legislación Adm1n1stra

( 9) Artículo 92 constitucional, 
(10) SSRllA ROJAS, Andrés. Op. cit. p. 209. 
(11) ~SR!lA ROJAS, Andrés. Op. cit. p. 230. 
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ti va. 

El sujeto activo del acto administrativo debe ser -

competente para emitir tal acto. En eete sentido, el Plan N! 

cional de Desarrollo emana del titular del Poder Ejecutivo, -

quien tiene la obligación de elaborar el Plan, eonfo:nne a 1oe 

principios establecidos en la Constitución y e1 la Ley de Pl~ 

neación. 

Con todo acto administrativo, la autoridad adminis

~r~ tiva se propone obtener un fin práctico. En el caso del -

Plan, el Ejecutivo pretende, a través de los objetivos esta-

blecidoe, alcanzar el desarrollo integral del país para lle-

ver a cebo la justicia social a través de la distribución e-

qui tativa de la riqueza, 

El ele~ento objetivo o contenido del acto ndminis-

trativo, ea la declaración de voluntad, deseo, conocimiento o 

juicio en que el acto consiste, el efecto práctico que con -

el acto se puede obtene:r. En este sentido, "el Plan busca en

cau3ar eficazment~ laH acciones de la sociedad en la solución 

de su.e: rrobleman 'I en la sati efe.cción de sus aspiraciones". 

La manifestaci6n de voluntad del acto adminiatrat!. 

vo debe ~er determinado o determinable; posible física y jurf 

dicamente: y lícito. 

El motivo de ese acto administrativo es el antece

dente de hecho o de derecho que provoca y funda su realizaci

ón. En este sentido, la Constitución establece que; correapoE 

de al Sstado conducir el desarrollo nacional, y planear, coor 



148. 

dinar 1 orientar la actividad económica nacional en el sentido 

que demande el inter6s general. 

El elemento teleológico del acto adlliniatrativo, -

aignifioa que eee acto tiene un fin ólti110, que ee el reeult! 

do .que la adainistración obtiene, 11Ul 1 oonveniente para ei

interés general. "El Plan Nacional de Desarrollo bueca encau

ear eficazmente las accionee de la eociedad en la solución de 

sus problemae y en la 15&tiefacci6n de aue propias aspiraciones~ 

~ejorar el nivel de vida de la población así como obtener una 

m~e justa distribución de la riqueza. 

l!n su carácter de gobernante, al Ejecutivo, como r! 

preeentante del Estado, oorreeponde realizar loe actos de al

ta dirección 1 de impulso necesarios para aaagurar la existe~ 

cia y mantenimiento del propio Eetado y orientar su deearro-

llo de acuerdo con cierto programa que tienda a.la ooneacuci-

6n de une. finalidad determinada de orden político, económico

º, en general, de orden social. Loe acto e que con tal finali

dad realiza el Poder Ejecutivo son loa que constituyen loa a~ 

·'>e de eobierno. (12) 

Podemos concluir que si al Pl1111 Racional. de ~asar~ 

llo emana del titular de la Administración Pública, ea un ac

to administrativo, y si procede al mismo tiempo del Poder Ej.!! 

cutivo, como repreeentante del Estado, constituye también, un 

acto de gobierno. 

(12) FRAGA, Gabino. "Derecho Adminiatra.tivo• Ed. Porrúa, S.A. 

24a. ed,, México 1985, p. 65. 
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3.5 Eetructura del Plan Racionel. de Desarrollo ' 

1989-1994. 

A continuación preeentaremoe la estructura. general

del Plan para, posteriormente, analizar cada parte que lo in

tegra. 

Estructura General de la Estrategia del Plan Racio

nal de Desarrollo 1989-1994. 

1. Soberanía, Seguridad Racional y Promoción de -

loe intoreses de •éxico en el Exterior. 

II. Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra 

Vida Democrática. 

- Preservación del Estado de Derecho. 

- Perfeccionamiento de los Procesos Políticos. 

- Modernización del Ejercicio de Autoridad. 

- Participación y Concertación Social. 

IIl. Acuerdo Nacional para la Recuperación Bconómi 

ca con Estabilidad de Precios, 

- Estabilización Continua de la Economía, 

- Ampliación de la Inversión. 

- Modernización Económica, 

IV. Acuerdo Nacior.al para el Mejoramiento Producti 

vo del lli•1el de Vida. 

- Creación de Empleoe Productivos y Bien remunerados. 



- AtE;<nci6n a ln~ <le.r.1i1n1ii!= f:Ocialt-~ nrioritar·1~~·. 

- Protección dfo:l ¡,.•rdio A.11b1e1.tt". 

- r;rradicación de lh :-ob! czn r.xi..1 e:nb. 

~n la ~resentación del Flan, el ejecutivo ex~one 7-

que el documento ree~onde a la obligaci6n, oor ~a1ie óel ro-

bierno, de confrontar la d1fH;1l r::i.t.uac15n ·u.:: vive le n:n·.ór. 

y los cambios que se están p,eetP.odo en el mRrco !.nt.~rnt:l.cioml.l 

Pa.rri no rezagar al pa:!e y dej2.r lo sucur.ibir en la criei.s, n:> -

eolo económica sino también social. 5u l~ma ee el cambio en -

todos loe aspectos: polí~icos, econ6micoe y sociales. Este -

cambio es calificado de ind1s1:=1~nf:able, y se señala que no de

berá afectar los valores, las tradiciones •r la cul t.ura, debe

preservar el Estado de ner~cho, conservar y resµetar los ori~ 

cipios derivados de la Revolución ~exic~na !)8.ru no oerder la

identidad nacional, 

En esta 9arte del documento se reeume la idell. de 

cambio, se señalan los objetivos que se pretendan alcanzar y

la esi:;rategia a seguir. Se eeboza la estI11ctuJ"'R del Flan y 

las materias generales que abarca, así comv la enunciación l1e 

algunos programas que habrán de concret~rse dur~n~e su admi-

nistraci6n. 

Dentro del cambio, se TJrcpone la µar"";icipac16n act.l 

va de 13 sociedad ~arR deearrollar la estni.~eg1~. El dialogo 

~ermanentc entre el gobierno y ln socied~d partt ~a realiz~c1-

6n conjunta de las actividades. 

En una ~rimer::l ~mrte, ~l Fl~n Haci.onn~ de DeEarro--
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llo nace aluEi6n, en un marco histórico, ~ la evolución pol! 

tica, FOCial, económica e institucional del país desde la ln

deu~nrtencia haeta nuestros d!as y se reconocen loE avances y-

9roble:r.hs que han influído en el desarrollo de la nación para. 

que esta visión retrospectiva ayude a estimar los cambios po

!'i ti vo~ y corregir los erroree. En esta narte denomin3.da "Ba

lance :teneral: los retos y las oportunidades", se enuncia la.-

5i tu~ci6n actu~l y los ~roble:nas más apremiantes que han con

dicion.d.do el desarrollo, así como loe factores que han contri 

buido a a~r3var dichos problemas, acumuladoe en décadas ante

riores, como la concentración de ingresos resultado de la in

dustrialización, el agota~iento de recursos internos pvr una

evoluci6n externa deetavorable y por la transferencia de re-

cursos al exterior, el crecimiento de las importacionee y la

disminuci6n y ab~rata.niento de las exportaciones, insuficien

cia de ahorro interno, el crecimiento más elevado de la fuer

za de trab~jo, por la taea de crecimiento de la poblaci6n; i~ 

suficiencia de empleos productivos y bien remunerados que re

oercute en la pérdida del poder adquisitivo y la falta de bi~ 

nes y ~ervicios ~ue satisfagan las necesiáades de la crecien

te población. 

Se presenta un cuadro de avances recientes que con

tribuyen a enfrentar los factores negativos arriba se~alados. 

Estos avances son: la reducción de la inilación, s través de

la concertaci6n con los diversos sectores productivos del .pa

ie (Pacto para la estabilidad y el crecimiento econ6mico)1 el 

saneamiento de las finanzas públicas; la racionaliZación de -

la política de comercio exterior del país; el fortalecimiento 

de exportaciones no petroleras y la capitalización de las em-
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presa.e del pah. 

La mete. central de esta primera parte ea avanzar ei

au1 t4neamente an la estrategia politice, la eoonomia y el mej~ 

re.miento social, a trav~s de los Acuerdos Nacioruüee que fue-

ron presentados en su tolllB de poeeaidn como Presidente Consti

.tucional de loe Estados Unidos Mexicanos, estos acuerdos son: 

po.ra la Ampliación de Nuestra Vida Democrátic!I., para la Hecup~ 

ración Económica con estabilidad de Precios y para ol Mejora-

llliento productivo del nivel de vida do la población. 

3.5.1 Objetivos del Plan Naciooal de Dosurrollo 

1989-1994. 

En la oegunda parto del Plan se íijan como objetivos 

nacional.ea, loe siguienteu: 

I. La doíensa de la Soberanía y la ¡tromoción de los 

intereses de México en el mundo¡ 

II. La a pliación de la vida de~ocrática¡ 

III. La recuperación económica con estabilidad de --

precios; 

IV. El mejoramiento productivo del nivel de vida de

la población. 

La consecución de estos objetivos está sujeta a una

estrategia. 

3,5.2 La Estrategia: Modernización, 

I,iteralmente, le. palabra estrategia significa "ol ª.!: 
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te de dirigir las operaciones mi.litares", pero ea un término -

utilizado en econom!a para dirigir lee operaciones fundamenta

les tácticas del aparato económico. 

"El concepto de eatrategia e• aplica al resultado 

del proceso de definición do la política general, e incluye la 

exploración previa de las grandes alternativas u opciones de -
( 

desarrollo, es decir, es un procedimiento para elegir y defi--

nir una pol!tica". (13) 

En toda eatra tegia deben estar prasent ea loa siguieE 

tes elemento e• loa recursos que constituyen la base para la a_s: 

ción; los medios de acción; y los propósitos u ob;jetivoe a que 

se quiere llegar. 

La estrategia que presenta el Plan Nacional de Desa

rrollo es considerada como un instrumento para. avanzar en la -

consecución de los objetivos para el desarrollo del país. 

Modernización significa adaptarse al modo de vide a~ 

tu.al en los usos y costumbres más vanzados de la época,. 

3,5,2.1 Reforma del Estado. 

El primer sujeto de la modernización debe ser el Es

tado Mexicano en sus relaciones con los diferentes sectores de 

la economía y grupos sociales, aeí como en eue relaciones con

otras naciones. 

Los postulados de la modernización del Estado Mexic~ 

(13) MATUS, Carlos. "Estrategia y Plan", citado en ORTEGA BL/,
KE. Op, cit. P• 127. 
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no son la soberanía y la democracia. 

En lo interno, la soberanía sieniflCá el derecho de

autogobernttrse y se jerce a través de los der·echos político:= y 

en el constante mejorami~nto de las condiciones económ1cus, s2 

ciales y culturales del pueblo. En lo externo, s1gru.fica la.a~ 

tonomía frente & otroE Estados soberanos así como su derecho -

de autodeterminación y la no intervención. 

La convergencia entre la aebera.nía y la modernizaci

ón del ?:ste.do estriba en que flerá el pueblo quien ad-)pturá. cie

cieiones e iniciativa~ '!-"lro·0iae oarn su desarrollo y la actua-

ci6n pdblica se limitará a que sean in~egrales y a orientar la 

actividad económica, sin desconocer su resooneabilidad social, 

pero sin 9aternalien:.oa. 11 La modernización exige una reforma a -

las relaciones del Eetado con la sociedad. Si bien la Revolu-

ci6n se propuso crear un Estc..:J.o fuerte, también p:cetí:ndia l!l -

liberación de la aocieaaa, cRpaz de manifes1;. rf!e y realizar -

sus pro9ias aspiraciones, no deleearlas¡ consolidar un J:9c1on_?. 

lismo para que lae aspiracionee fueran .:01!'.1.mes y afine~º(l4) y 

para a través de él obtener un acercamiento p~ra la realizaci

ón de las metas comunes. 

3,5,3 Soberanía, Seguridad Nacional y Promoci6n de 

los intereses de México en t!l Exterior. 

En el tercer cn,,ítulo del Plan Nacional de Daearro

llo se presentan los do~ a~necto5 de la defensa de lu soberanía 

por parte del gobierno. Le. primera ea la pro•noci6n de México -

(l4) SAT 0Dl~'5 D!\ ()O~':'AºI, Carlos. Primer Informe de Gobierno. 
lo. de noviembre de l9B9. 
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en el exterior como nación libre e independiente que lucha por 

el res9eto a la independencia y la autodeterrninaci6n de los -

puebloe y al :r.1smo tiempo promoviendJ los intereses del país -

en diversos ordenes coino el financiero, para aprovechar los r~ 

eultaóos en beneficio de la nación. 

1:..1 E"egundo enfoque es la defensa de la. soberanía in

tenll::l enarbolando las Fuerzas Armadus como promotor de la sal

v&gua:rdi11 nacional ante cual ~uier a=ner.aza exterior en los re-

curso~4 n::ttura.les del país, el co;nt¡;¡,te al narcotráfico y el ªPE: 

yo a la Doblación en casos de ernerger.cia. 

En la nolíti~a exterior que se establece en el Plan, 

se ejecutan loe princir-ios q:'.e en la rr.a.teria coneagra la Cons-

titución. (15) 

Uno de los objetivos p~incipales cue se han llevado

ª cabo por el titular del E.jccut.ivo, ee apoyar el deenr:rollo -

ecan6,aico, político y sociel del p3.:Ís a partir de una mayor 

narticipaci6n de W.éxico en el mW1do, con la finalidad de vol-

ver la :niradl:i Ue las: erantles potencias hacia el pliís, promovie_!! 

do lJ inversión de sus capitales p~ra encausarlo al desarrollo 

nacional. Suscribir acuerdos bilaterales y multilaterales de -

cooperttcl!·:¡ técnica y científica !)!:ira que México tenea acceso

ª nueves procesos de organización y producción. 

Otro asoecto importante, que ya se llev6 a cabo, 

fue la renegociaci6n de la deuda externa, utilizando la estra

tegia de negociación, en adelante, el allorro que representa la 

reducción de ca!'ital de deuda externa pasa su pago, se prevé -

eea utilizado para fomentar el desarrollo interno. 
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3,5,4 Acuerdo Nacional para la. Ampliación de Nues-

tra .,ida Democrática. 

Este capítulo del Plan contiene los fundlilllentoe que

suetentan la actividad política del gobierno, y lo estudiare-

roo~ partiendo de los prece~toe constitucionales que contiene -

par3 ll13gar a los objetivtJ!.l más relevantes que se eeto.blecen. 

La democracia 111cha c9.da vez más por acerca:-ae a la

realizaci6n dA la justicia, debe orientarse a la eoluc160 de -

loB pr..)blcmss socioeconómic1).:, de ~st.a forma se consagra e!l -

nueRtru Gonsti1uci6n, que se refiere a un concepto social-dem,9_ 

crático moderno oue debe atender a las necesidades da las may.9. 

rías para poder real¡z~r le Justicia. La soberanía popular en 

nuestro r6,¡z:imen pol{t:_~··J hti servido de base para estructurar -

diversaE d1r~ctrices democráticas d~ nuestro pueblo: 

- una democraciR. politicu, en la que el Ee.tado sea -

obr~ ael pueblo; 

- una dem0~racia liberal, que proteja l~e libertados 

hU•nanns¡ 

- una democracia social, que reconozca los derechon-

sociales. 

El Plan oelliila que la extensión de la democracia no

equi vBle a uns ampliaci6n del Estado, sino al eatímu1o de nue

va9 formas de organización que fortalezcen el cnrác~er democr,!!

tico de toda sociedad. De esta forma, ee plantean cuatro viaa

parR ~~pliar la participación democrática: 

- Preservar el Eatado de Derecho y Seguridad Nacio--
nal; 

- El perfeccionamiento de loe procesos electorales y 
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Ampliación de la Participación Política¡ 

- Moderniz~cidn del BJercicio de A:,toridad: 

- Impulso a l~ Concertación y a la Participación "º-
cial en la conducción del !Jeeurrollo. 

3.5.4.l Pi·eservación del Estado de Derecho Y Segur! 

dad Nacional. 

Entendecos la Seguridad liacional como la condición

permenente de paz, libertad y justicia aocial que procuran el

pueblo y el gobierno dent1·0 de le. inte¡¡:rida<! -;;erritorial y cl

ojercicio pleno de scberanÍ!l e independencia en el Estado de -

Derecho en que viviincs. 

Los principios báeicos de la existe:1c1a de un Botado 

de Derecho eor:>.: ( 15) 

1) La existoncia de una canoü 1:Ución o ley fundamen

tal, que establezca con claridad cuále2 non lo~ órganos óol E~ 

tado y delimito sus atribuc1vnee y competencié''3 reGpecLva.s. -

la const~ ~ución t<:1ndrá la Bt!premac!e. jur:1>iica y a el la dat:rin 

njuaturee todas las leyiJ3, reglame11toe. v dccretoa. 

2) El establecimiento por la conati iu.ci6n de garantf 

ae para la persona hume.ns., tBllto individualeB como sooiales, -

que no puedan aer al tersdi.ls o viole.das por 1tinguna. ley o auto

ridad. 

3) El reconocimiento escrito del principio de legal! 

dad, conforme al cual ninguna autoridad podrá actuar, en al ~ 

bito de su competencia, ei no hBlf una ley de carácter general-

0.5) GONZALEZ URIBE, Héctor. "i'eoría Política", Ed. Porrda, -
S.A., 5a. ed., México 1984, p.224 y 225. 
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que se lo permita. Junto con este princi~io se da el de p,ar~n

tía de audiencia, que imride privar a alguien de sus derechos

sin previo juicio en el que se le dé 09ortunidad de defenderse. 

4) La división y el equilibrio fundamental de los P2 

deres públicos. 

5) La posibilidad de que los ciudadBnos !'artici oer> -

en los asuntos públicos mediante un gobierno representativo, -

con organización electoral, que permite controlar el poder da~ 

de afuera. 

ó) La libertad de los medios de información social,

que forinan y canalizan la opinión pública y crean un ambiente

de constante vigilancia de los actos de los poderes públicos y 

de censura de las arbitrariedades. 

7) La organización por la constitución y las leyes -

fundamentales del país de una serie de recursos administre.ti--
• vos y jurisdiccionales, por medio de los cuales se pueden modi 

ficar o anular los actos de los poderes públicos lesivos de -

loe derechos fundamentales de los ciudadanos o que alteran el

orden constitucional. 

Con la preservación y defensa. de la Segurida.d Nacio

nal, que implica el equilibrio de los intereses de loe diver-

sos sectores de la población, conducirá al respeto pleno de -

los principios que sustentan el !atado de Derecho. El Plan es

tablece que con estos dos factores se hará posible el diálogo

y la coordinación de acciones entre pueblo y gobierno para me

jorar la vida nacional en todos sus aspectos. 

El mantenimiento del orden jurídico y la seguridad -
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nacional se harán a través de: 

- J';l respeto a las garantías individuales y los der.!'. 

chas sociales y políticos; 

- Reafir111ando el nacionalismo, entendido como la vo

luntad compartida para avanzar en la realización de los objet! 

vos nacionales. 

3.5.4.2 Perfeccionamiento de los procesos electora

les y ampliaci6n de la participación política. 

El articulo 41 constitucional establece que" los par

tidos rolíticos tienen como fin promover la participaci6n del

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de

la representaci6n nacional y como organizaciones de ciudadanos 

hacer cosible el acceso de éstos al ejercicio del poder públi

co, de acuerdo con los programa.e, principios e ideas que post~ 

lan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

"Los partidos políticos tendrán derecho al uso en -

forma permanente de los medios de comunicación social, de acue! 

do con las formas y procedimientos que establezca la ley.• 

En el plan se establece la preocupación del gobierno 

por mantener y preservar la democracia a través de la partici

pación activa de la población en el proceso electoral. 

3. 5. 4. 3 Modernización del Ejercicio de Aut"oridad. 

En esta parte, el Plan reitera lo establ.ecido por la 

Constitución en materia de División de Poderes (art. 41), la -

responsabilidad en el desempefto de las funciones por parte de-
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los servidores oúblicos ( art. l'J8 constitucional Y lo. Y 2o. -

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoree Públicos):

el fortalecimiento del Pacto Federal (art. 41 y 115 conetitu-

cional) y avanzar gradualmente hacia la descentralización de -

recursos y responsabilidades para impulsar el deearrollo de. e~ 

tados y mu~ici~ios. 

A los organismos descentralizados se les dota de una 

responsabilidad jurídica y patri~onio propios, lo que les per

mite actuar con una mayor autonomía y ~nteniendo excluaivamen 

te lazos de control y evaluaci6n cor. la organización centrali

zada. 

La finalidad del Flan de descentr-alización pretende-

1.ograr un desarrollo regional equilibrado. 

3,5,4,4 Impulso a la Concertación y a la Participa

ción Social en la Conducción del Desarrollo. 

Concertar significa pac~ur; ajustar, tratar, acordar 

un negocio, así como traer a identida<l de fines o propósitos -

cosas diversas o intenciones diferentes. 

El gobierno pretende concertar, con organizaciones -

d~ la sociedad civil, las acciones que impulsen al desarrollo

nacional, como lo dispone la ley de planeación en su artículo-

37. La concertación será objeto de contratos o convenio~ que

serán obligatorios para las partes y en loe cuales se estable

cerán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incu~ 

plimiento. Esos contratos y convenios serán considerados de d_! 

recho público. 
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3,5,5 Acuerdo Nacional para la Pecuperación Económi 

ca con Estabilidad de Precios, 

De los factores que han afectado a la economía naci~ 

nal podemos señalar como el máa apremiante a la inflación, ya

que de el se derivan otros como la pérdida del poder adquisiti 

vo; otros factores son, la falta de empleos bien remunerados -

para atender a la población creciente que los demanda, el au-

mento en la tasa de crecimiento poblacional y como consecuencia 

la incapacidad por parte del Estado para dar satisfacción a -

sus necesidades sociales, por falta de recursos disponibles. 

En este Acuerdo Nacional se establecen prioridades -

en materia de desarrollo ecc.:n6mico, cuyo propósito fundamental 

es aumentar los recursos del Estado para dar satisfacción a -

las necesidadee sociales. De esta forma, el desarrollo económ! 

co y el social resultan complementarios. "El crecimiento econ.2, 

mico es necesario para atender con suficiencia las demandas SE 

ciales, y el avance en la satisfacción de éstas es indispensa-

ble para elevar la capacidad productiva de todos los mexicanos~(l6) 

La política económica señalada en el Plan parte del

reconocimiento de los problemas que afectan a la economía y -

para su recuperación esa política se basará en los siguientes

nuntos: 
- La estabilización continua de la economí~; 

- La ampliación de la disponibilidad de recursos pa

ra la inversión productiva; 

- La modernización econ6mica. 

(16) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, p. 55. 
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3.5,5,1 Batabilizaci6n Continua de la Econo:n!a 

La estabilización económica entendida como el equili 

brio que a• alcanza como coneecuencia del empleo de t6cnicae -

monetarias y tiecalee para prevenir y evitar, en el caeo de -

nuestro paíe, la intlaci6n, ae ha hecho afectiva a trav6s de -

la concertación del "Pacto para la Estabilidad y el Crecimien

to económico" que suscribió el gobierne de la República con -

obreros, campesinos, industrialeo y comerciantes, que asumie-

ron el compromiso de no elevar el precio de loe bienee y eerv! 

cioe que venden o prestan cada datenninado ae~tor, para evitar 

la int1aci6n, 

En esta parte del Plan se contienen también todo lo

relaciocado con la política de finanzas públicao del gobierno, 

en el que resalta el fomento a la descentralización y la elim! 

Daci6n de eubsidioe. 

3,5,5,2 Ampliación de la Disponibilidad de Recursos 

para la invereión productiva, 

En eeta parte del Plan se enuncian loe factores que

contribuyeron a la disminución de recursos disponibles para -

uso interno de la econom:!a, entre loe que destacan la 'evoluci

ón del eector externo, transferencia de recureoe al exterior y 

un deterioro en loa términos de intercambio del país; se seña

lan las medidas a adoptarse para revertir los efectos de estos 

factores. 

3,5,5,3 Modernización Económica, 

Para atender las necesidades interr.as es menester i~ 



pul.sar los recursos disponibles dentro del pa!s. 

En la actividad dol campo para que se autodeter:nine

en sus programas de producción, sin paternalismos por parte -

del Estado¡ en le pesca, para tener BllYOr captación de recur-

sos de ese sector tan importante y vasto, para tener autoeuf'i

ciencia alimentaria, construir nueva infraestructura que gene

re empleos; el uso radional de recursos escasos, renovable y -

no renovables; y en las demás áreas productivas como el turis

mo, la inverei6n extranjera., comercio exterior, cienci y tec

nología y Empresa Pública. 

- La inversión extranjera en méxico. 

Máxico, al igual que los demás países en v!as de de

sarrollo, requiere de re~ureos financieros del exterior que 

contribuyan al desarrollo nacional y creen empleos para los ~ 

cionales. En la Ley pare Promover la Inversión Mexicana y ReéQ! 

lar la inversión extranjera se establecen criterios para deci

dir sobre .. la conveniencia o inconveniencia de autorizar ls. pa.! 

ticipaci6n de la inversión extranjera en diversos ca:npos de la 

actividad econ6mica del país, como son: 

- que la inversión extranjera sea complementaria de

la nacional¡ 

- que no desplace la inversión nacional¡ 

- que tenga efectos positivos sobre la bal~za de -

pagos y coadyuve al crecimiento de las exportaciones; 

- que contribuya al crecimiento de las zonas o regi2 

nee de menor desarrollo económico; 



164. 

- que constituye un aporte tecnológico y el mismo 

tiempo, a desarrollar la tecnología del país, 

Desincorporaci6n de Empresas Públicas: el caso de 

lee Paraestatales. 

Cuando fue necesario promover e impulsar la industr1~ 

lizaci6n del país, el Estado generó dependencias y organismos 

públicos para canalizar recureoe y estímulos, construir infr~ 

estructura y servicios, De esta forma se desarrollo una polí

tica. proteccionista y de subsidios, El Estado adquirió ampre

eao en dificultades económicas para salvar y conservar la 

fuente de trabajo ~ creó nuevas empresas públicas en campos -

de la actividad hasta entonces reservadoo e la acción de los

particularea. Pero las circunstenciR.a cambiaron y asa políti

ca proteccioni3ta constituyó un obstáculo para el desarrollo

del país, 

El Presidente ha se!'Al.ado que, "Wl Eetruio lllás grande 

no es precislilllente un Estado más capaz o !ilÁs justo, por el-

contrario, se transformó en una decreciente capacidad de res

puesta. de los reclamos social.es y ün un debilitlillliento del -

propio Estado debido a que las empreeus paraeetate.lee acepa"!!, 

ben loe recursos financiaros y la atención política dedicand~ 

se a administrar sus empresas y descUidandc loe problemas más 

apremiantes ... " (17) 

Dentro del sector pnraestatal ee han euecitado inov~ 

cionee políticas, jurídicas, administrativas y financieras, -

(17) SALINAS DE GORTARI, Carlos. Primer informe de gobierno. 
lo. de noviembre de 1989. 
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debido a que su importante trascendencia en el desarrollo eco

nómico del país ha tenido que adecuarse a las situaciones cam

biantes en cada administración, para poder atender a los múlti 

ples reuqrimientoe de la sociedad. Las entidades paraestata-

les han ct.: . .mplido con diversas funciones básicas, entre las que 

destacan: proveer de materias primas, bienes y servicios a la

estn..1ctura indu~trial ~el país y a toda la población, sin em-

bareo, como ya lo Bef.alamos anteriormente, estas empresas aca

p2ra.ron recursos financieros que sólo las mantenían a flote, -

por lo que el gobierno consideró indispensable la reestructur}! 

ci6n del sector, limitandolo a las áreas estratégicas y prio-

ritariae del país, enunciadas por la Constitución. La moderni

zación de la empresa pública consiste en que dichas empresae -

deberán reunir laa caro:::.-.rísticas de estratégicas, priorita-

rias o ambas para no Eer desincorporadas del sector. 

La desincorporaci6n de entidades paraestatales se -

llevará a cabo mediante su disolución, liquidaci6n, extinci6n, 

fusión o transferencia n los eetadoe y bajo los siguientes cr! 

terios: 

- Se liquidarán o extinguirán las entid&des que ya -

cumplieron sus objetivos, que carecen de viabilidad económica

º cuyas actividades conviene realizar, por razones de mayor 

eficiencia, en otras entidades paraestatales o dependencias 

del Gobierno. 

- Se fusionarán entidades para mejorar el uso de loe 

recursos con la integración o complementación de procesos pro

ductivos, de comercialización y de gestión administrativa. 

- Se transferirán a gobiernos de loe estados empre--
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sas prioritarias de importancia regional o local vinculadas con 

aus programas de desarrollo. 

Se venderán empresas que no oon prioritarias ni eetr~ 

tégicas y que, por sus condiciones de viabilidad económica, son 

susceptibles de ser adqUiridas por los sectores social y priva

do. 

Es important~ aef:alar que este proceso de desi!lcorpo

raci6~ e~pez6 a fines de 1982, cuando el sector ents~e inteera

do por mil ciento cincuenta entidades. De este conJunto, s~te-

cientas veinticuatro entid&dee fueron eo~etidRS a proceso de -

desincorporación y cu.e.renta y ocho r..JáF. daJaron d~ aerl.O legal-

mente, debido a que la pnrt1c1pa-:-.i.ón ee:tatnl er; ellas era mino

rit~·-:-i~, p:ir lo que par;:i. ~l 30 d~ Gt:!tic:r.'hre qu-=C.abe~ cuatrocie~ 

taa cuareot~ y cU.Rt:-o, y .l.l 21: 1 de fetre:'L' de 1990 quedE.r:Sn trel: 

c1entu.: ochf'.'r-.•.:a "./ ni,e•:c ( 15) 

- Marco Jurídico del Se~tor .Pnt«iestntai.. 

raesta"..o.les, :úa Ley d·~ Planeii.c:.6n, la L·!Y Orgán.i.c8 de le. Ad::li-

ni~trar:ián Pública Federal, los Dccr('~cs del Pr-.:~:\1rJucstü de 

EeresOE Je la Feder¿ción, el reclkUento de la Ley d~ Elltldades 

Paraestatales, en:.re ~?r~s. 

Con el propósito de evitar la exiE~enc1a de e~tidades 

ajenas a lo~ fines del i:,ste.d.o, lo. Ley Federal de la~~ Ent1dades

Paraest2tales disr.ane qt.:e cua:-.do alguna entidad deje de cumplir 

(18) ri.~ri.6dico Excelsior, 20 de febrf!ro de 1990, p. 4 ~{ 39. 
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su objeto, o ya no resulte conveniente conservarla desde el -

punto de vista de la economía nacional o del interás público 1 -

la Secre taría de Programaci6n y Presupuesto, atendiendo la 

ooini6n de la Dependencia Coordinadora de Sectcr, propondrá al 

Ejecutivo Federal su disolución y liquidación, extinción o ell;! 

je~ación de la participdci6n estatal. (19) Respecto a la fu-

s1ón de ent~dade!;, la ley fe.culta al órgano de gobierno de las 

mis:nas pura propont?r al Ejecutivo Federal, a través de la Su-

cretéi.ría de ?rograma.::i6r. y Pretiupue~to, loE convE:nlOli reopec-

ti VOE. 

'!.'anta la fusión cor.io la liquidación de ern~Jresas de -

parti~i~:::ición estatul m~yoritarie. (20), se sujetarár.. a los li-

nea~ienros y ~i8pos1cion9s es!~blecido~ en sus estututoe y le

g.i~!.aci6n corres;:mndio?rt\0• 1 dandc i:~•terve:nción a lcH Coordinad~ 

r\::2 Je Sectcn pó.TE •:l••; s.:!:iulen l~ for;t.é. y té1m.l.nu::: en que ó::--

tas d~ban efcctua: se, de conforrr,ici<.!d cun lus noril'ln.s que a.1 re~ 

~;n ia ena,Jf'naci6n de lor tltt1los reprecentat::.vos del et. 

9i t:il s::ic1a] ~ 1:1 L~:1 de las Entidades Paraest.at.i;iles cl.::.spcne 

:¡ue l:i Secret,11-íu de Pro5ram.r ... ~1ór. y Presupuesto y la Secre<ltB-

ría rle Hacie!1dti y Crédi.to Público deberán emitit las normas --

1J&.r:1 re:i.lizar la venta de laF- acciones a travér: de la:::: Socie-

dades Nacion~le:::' de Crédito o del V.creado de V.:ilores, facultan 

do a la Secretaría dP la C:ontraltJ':'Í.'1 GC'ners.l a~ 13 FcC.eraci6n

naru vigil<::r el debido cumplimiento ele est3- disposicié!1. ( 21) 

(19) Artículos lb y 32 de la Ley Federal de las Entidadee !'a
raeetatales. 

(20) Son empresas de participación este.tal mayoritaria las -
que señala el artículo 4b de la Ley Orgánica de la Ad~i
nietración Pública Federal. 

(21) Artículo 65, J,ey Federal de las Entidades Paraestatales. 



ló8. 

A continuación sef.al~remos las princioales de9encten

cias de la Admini~traci6n ?Útlica que !')5.rt1ci !)~n en el r:.roL·eso 

de modernización de las entid~de~ par~est~tales. 

- A la Secretaría de Pro~ramaci6n y Pre~upue~to le co

rresponde someter a la consideración del Ejecutivo, con base -

en el dic~amen favor8ble <l~ la Co~i$16n Intersecretarial Ga~to 

Financiamiento, la desincor~oraciór. rte las en:id&Jes ue la rtc

minis~raci6n Pública Federal y, en su caso, expedir lae resol~ 

cienes que autoricen el inicio de los procesos resoectivos. E~ 

ta atribución se ejecuta en base a lo dis~uE'osto en lo~ art.íci;

los 80 y 90, de la Ley de Presuryuesto 1 Contabilidad y Gast.o 

Público Federal; ló y 32 de la Ley Federal de lae Entidades 

Paraestatales, y 11 y 32 de la Ley Orgánica de la r1.d:nini~tra--

ción Pública l'ederal. 

Una vez expedidos los ordenamientos partl. lu. desinco.r 

poración de entidades (22) y con base en las propuestas de las 

respectivas Coordina.dora.E': d.e .3ec~or, debe emi t1r los linea::lit::_!1 

tos para la liquidación y fusión de las e:npresu.s de partic1pa

ci6n eatatal en cuyos estatutos no se pra .... ·e&n dichos procedi-

mientos, conjuntamente con la Secretaría de ufic1enda y Crédi t.o 

Público en las que se refieran a la enajenación de la partici

pación e~tatal. (Artículor, 39 y 68, Ley de la Entidades Para-

estatales). 

Ln Secretaría de Programación y Presu~uesto, como -

fideicomitente ú..~ico de la Ad~inistrac:ón Públic~ Centralizada 

( 23), debe formalizar loa .::onvenios de extinción de los fitlei-

comisoR respec~ivos. 

( 22) 

( 23) 

D.O. de la Federación, 4 de enero de 1990. Resolución ~or 
la que se ~utoriza ?roceder a la desincor~oración de las
entido.des para.estatales. 
Ar-tículo 47 Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fe
deral. 
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También corresponde a la Secretaría de Programación 

y ?resu~uesto elaborar y for~alizar con los Gobiernos de los

Estados los Acuerdos de Coordinación para la transferencia de 

entidarlee. ( 2~) 

- Otr& dependencia que particiua en la modernizaci

ón rle Ent.idades paraestatales es la Secrf"t.ar:f~a de Haci nda y

Cr~dito Público, a la que le corresnonde coordinar, supervisar 

y ejecutar la venta de las empresas núblir.as y designar a las 

Socieda.ies NA.cionales de Crédito que se encargarán del avalúo 

y enajenación de la participación estatal de dichas empresas. 

- La Secretaría de la Contraloría General de la Fe

a~rac16n está facultad& para vigilar el cumplimiento de los -

procedi~ientos establec1dos para los procesos de desincor90-

rución de empresas. 

- A las Coordinadoras de Sector les corresponde 

1tie~t1ficar a las entidades oaraestatales que podrían ser 

obje~o de ~e~i~corp:r~ció~, así ca~o preponer a la Secreta-

rí:->. de Prnvra;r.ación y ?re·supuesto, 1o~ procesos de laEi enti

daoes aerupadas bajo su sector cuya desincorporac16n se haya 

estimado conveniente. ( 25) 

Las resoluciones de desincorooraci6n deben disno-

ner lo nece$ario para que a la brevedad se concluyan los pr~ 

cesas a que fueron sometidas las entidades de su sector y Vi 
&ilar que los mismos se realicen confor~e a las di~nosiciones 

legales aplicables. 

(24) Art. 22, Ley Orgánica de la AdminiEtraci6n Pública Federal 
y 14, Ley de Planeación. 

(25) Art. 32 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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La transferencia a los Job1ernos de los ~stndos t1~ 

ne como propósito contribuir al fortalecimiento de la descen

tralización, del federalís:no y la autonomía del mur.ici.rüo, -

as! como la promoción del desarrollo zegional. 

3n el mes de marzo de 199v, el Secretario de ~acltQ 

da anunció la venta de "paquetes de naraestatales a travér: c1· 

la Bolsa Mexrcano. de Valoree, oara sa~ear las fitlh.nzas del ~~ 

bierno, entre las que se encuentran em~resan con buenu situa

ción fin;i.nciera y otras cuya situación dejan :nucho que desear 

lo que no quiere decir que uuedan ser rehabilitadas con gran

éxito, sin e~bargo, aquellas que no lof~e~ salir adelante de

berán ser cerrad.as ya que le er.itán costando dinero al naís". 

(26) 

11 La desincorporación de empresas públic~s no estra

tégicas responde a un pr1nci~io de responsabilidad social y -

nacional1sta del Est::.do. Desincorporar e:n;iresa!;.=: no es renun

ciar a regular y conducir el desarrollo nacional, porque no -

es condición única de la rectoría del Estado la propiedad de

las empresae. sino funJamentalme:1te el ejercicio de l& autor.!. 

dad en beneficio del pueblo". ( 27) 

(26) Periódico El Universal, 13 de marzo de 1990, p. 1 y 12. 

(27) SALINAS DE GOh~A~I. Carlos. Primer Infor:ne de Gobierno 
lo. de noviembre de 1989. 
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Acurdo Nacional para el mejoramiento produc-

tivo del nivel de vida. 

El capítulo social del Plan está encaminado a incre

mentar el bienestar del pueblo a crearse con las condiciones

económicas f&vorables. es por ello que el capítulo econ6mico

y el eocial están interrelacionados. La estabilidad económi

ca debe reflejarse en el bienestar colectivo; la estabilidad

econ6mica ee la fuente que genera los medios para elevar las

condiciones de vida de los mexicanos. 

La creación de empleos productivos y bien remune

rados, será producto de la estabilidad económica que permita

ampliar la oferta de empleo3 y como consecuencia, se proteja

y awnente el poder ecq·.iieitivo de 1.os Ealarios y del bienes-

t&.r de loE. trabaJadores. 

La atención a las demandas prioritarias de biene~ 

tar fl{1cial (seguridad pública, vivienda, educación, salud. -

servicioe públicos, abasto, alimentación. participación ciud~ 

dana, y les que reporten bienestar social). 

La protecci6n del medio ambiente, ya que no se -

puede aspirar al bienestar social si no se frenan las causas 

que atentan contra la salud, la calidad de vida en las ciuda

des y zonas agrícolas, en bosques, mares, ríos, lagoe, e"tc. 

Erradicar la pobreza extrema, para lo cual se ha 

alaborado un "Programa Nacional de Solidaridad" que beneficie 
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a las comunidades indigenas_, ca.mpeeinae y a la población de -

colonias popuJ.aree en zonas urbanas. Este programa contiene

acciones específicas para diversificar las actividades econó

micas de la gente a quien va dirigido, en áreas productivas -

dentro de au medio, y la atención a actividades eepccificae -

como la alimentación, regularización de la tenencia de la ti! 

rra, vivienda, mejoramiento de planteles educativoa, ee.lud, -

infraestructura agropecu.e.ria, etc, mediante proyectos de in-

versión recuperables tanto en el campo como en la c~udad. 

3,6 Proceno Operativo de la Pleneaci6n en México. 

La úJ.tima pin··tc dol "Plan Haci·:nwJ. de Desarrollo ec -

reficrt= el Sieter09. ll~cio''lü.l de P~anea.;ión DG.:n.ocrátic&, que -

tiene com'l prop0sito funciurr:er.tc.l ericauz¡;n" la actividad de to

dos loa mieu.broe de la ~otr.wiidrtd hr:cin ln conf;ecuci011 de les-

objetivos nncionalt_-s. Lr:. p!.r ... nvA.cié1:. t.'n r:uc-etru ~ais opera a

trové9 del Sirtema :.it101onf.'} j_~ ?lru-;eac"'..C:. D•·:!!e>c:rt•.1.::.ca, JYJr 

medio do lo. r:!UP.l pucd(~n pP.rti~ipo.r toci:•n loe sectoros de la -· 

sociedad para contribuir en le. determina.c:!.ón de obj13tivoe y -

ción de moti vos de la Ley de Planat?.cién hace menci6n & que -

"el punto de partiJa de W1 ni.=itema de planeaci6n eG, ante to

do, el ordenamiento deJ ejercl.cio de la.s atribuciones que l!:i

Constitución y laa le:¡es ot';Jrgan nl E~t.ado, re~tor del desa-

rroll o, pare regular y promover la vida económica, eocial, -

política y cultura~ Gel pais, e intervenir en ella para aseg~ 

rar el cumplimiento de los grandes prop6sitos nacionales, pe

ro evitando en todo momento in11ibir o sustituir las iniciati

vas i~1dividuales y comuni tarie.s de la población para mejorar-
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sus condiciones de vida," 

El Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, que 

tiene su fundamento en el artículo 26 constitucional, vincula 

a las dependencias y entidades de la administración pública -

federal, estatal y municipal y a los sectores social y priva

do para tociar decisionee, fijar responsabilidades y concretar 

loa procedimientos pe,ra la elaboración del Plan Nacicnal de -

Desarrollo, 

La estructura básica del Sistema Nacional de Plan•! 

ci6n democráti~a está integrada por las dependencias y entid! 

des de los goLi~rnos federal 1 ~stetal y municipal., y las in~ 

ti tucionen y loe org:.t?ü e1r.oR d.e loe sectore~ ~ocial y pri.vado

quc particl pan en e:.ctJYLir~des de p1Eneaci6nt coordinadas a -

t.r2.vés rle: 

les responsables de la unidad adminietrativa en-

cargadu ne le. pL1neaci6:1 de lae aependencias de lr:. adminiatr~ 

ci(Sn pt'~blica fed :3ral; 

- los gabi nC'~.i;>s espe·~i:ili1.ados com-:i órganos as~sorrc 

del sistema; 

- las comisiones int.ersecrotaria.les que ee establez

can para coordin&r actividades de planeación. 

- los responsables de las e.ctivida.C.es de planeaci6n 

estatal (a través de los corni.tós de planeación para los ~ata

dos) o municipal a trav~s de convenios de coordinación., y 

- loa organismos establecidos para la co~sulta y -

participación social. 
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La estructura del Sistema se divide en loe treE: ni

veles siguientes: 

I. Nivel Global. En este nivel se encuentran las ac

ciones relativas a los asDectoe generales de la economili y 1~

sociedad, se incluyen los planes regionales y loe programas en 

que intervienen dos o más ent1daOes f&der&tivas. En este nivel 

se in"tegra el Plan Nacional de Desarrollo. 

La Ley de Planeación y la Ley Orgánica de la Adn:11.n1s

tración Pública :?ederal, sef:alan como responsable de la plane-.§: 

ción global, a lu Se~retaría de Programación y Presupuesta, la 

que actúa como dep~ndencif! :ie integración y coordinación dt: 

las actividadeE de pla11euc16n, 

La. Secretaría Ce ~~at;:ie:idE:. y Crédito Público desemner.a 

actividRdeE de carácte!' e:o':Jal en l0n asper~·t.os financieros, -

fiscales y cr-e:rli i:.ic1os para que sear. cor::rpal.ibles con la pla.ne.§! 

ciór- r1.ac:i or:al. 

II. Nivel Secto~icl. En e3~e 31vel se considera~ as

pectoG específicos de la rconc:nía y de lr\ ~.~ociedad. El respcn

~:::t.blf' es el ti t'Jlar de caC:.1. ~l€per,r..:iencitt er. .La qu( se er,cuentr.i. 

una unidad de planeaci6n y sus principales funciones son: in~~ 

grar programas, presu~uestos y otroE instrumentos de politica

de corto y mediano plazos, cc~1taiden-.ndo lae r:iropuestas de los

grupos sociales interesF-dos J' de loE gobiernofl'. de los Estados. 

De ~sta fonr.a, las deperniF-!ncias de la adrninistre.ci6n pública -

federal elaboran los progr~!IlB.s sectoriales es ecíficos, de me

diano µlazo y sue progra:r.a.s anuales. 

Los programas operativo~ anuales son considerados co-
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mo un puente necesario entre las estrategias y prioridades g~ 

nerales de los programas de mediano plazo y las acciones con

cretas a realizar en un año determinado. 

Dentro de la administración pública federal, los pr~ 

grama8 op~rat~•cc son la guía para hacer las asignaciones pr~ 

supuestales, para ello, los program.'.=is operativos anuales dc-

bBrán riresentar los proyectos en un orden jerárquico de prio

ridades, para que los recursos se asignen adecuad~mente a la

satis!acci6n de necesidaJeE inmediatas de la población. 

Denl:ro de los programas nacionales de mediano plnzo

dt:l SistemB. NRcior.ul da Plantación Democrática para el perío

do 1939-1994 se formularan 1os siguientes: 

- So.luri 

- Moderniz&...:ión Educativo., Cultural y di?) Deporte 

- Procuración e imparU.r:ión de justicia del Gobierno 

federal 

- Dess.rrol lo Urbano 

- Viviend.s. 

- P~otecc16n del ~~dio ambiente 

- Líodernización del abasto 

- 0apacitación y productividad 

- Modernj zaci6n del campo 

- Aprovechamiento del agua 

- Modernización de la pesca 

- Ciencia y modernización tecnológica 

- Modernización Industrial y del Comercio Exterior 

- Modernización de la infraestructura del transporte 

- Modernización del transporte 
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- Modernización de las telecomunir.aciones 

- Modernización energética 

- Modernización de la :ninería 

- Modernización del turismo 

- ?lioderni zaci6n de la empresa pútlica 

- Financia:ni en to del desarrollo 

III. Nivel Institucional, Integran este nivel las -

entidades paraeetatales de la administración públic~ 

3,6,l Eta?as del Proceso de Planificación. 

El proceso de planificación se define como "el conjl.Jf! 

to de actividadco que en el corto y mediano plazo perillitan ins

trurr~ntar, controlar y evaluar el Plan H:."1cior.al de Desarrollo y 

los diversos productos derivados del Sist.ema Nacional de Plane.§!; 

ción democrática" (28) 

Las eta~as del proceso de planificación Ron las sieu1e~ 

te: 

l.- FCíH•:ULACICh 

La formulación, ea el conjunto de actividades encamJ:. 

nadas a la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y los-

programas de mediano plazo. Las actividades consisten en la -

oreparación de diagnósticos económicos y ~ociales, el estable

cimiento de objetivos y prioridades en función de los medios,

definición de estrategias y políticas de carácter global, sec

torial o regiomtl para la obtenci6n de las metas señaladas, la 

determinación de cuales serán las áreas del plan o programa 

( 28) MONTF.f>'.AYOR, Po¡;elio, "El sistema nacional de Administración 
pública". Revista de Administración Pública No.55/5b p.23 
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que requerirán de coordinación con las entidades federativaf" y 

con los representantes de los sectores social y privado. Esta

etapa concluye con la aproba.ción y difusión del plan. 

2. INSTRU!<.EN~ACION. 

En esta etaoa los objetivos que han sido establecidos 

en el Plan y los programas de mediano plazo se ejecut:=.n a tra

vés de acciones concretas: elaboración de los programas opera

tivos anuales de los sectores globé:::..l (Secretaría de Frograma-

ci6n y Presupuesto), sectorial (coordinadoras de sector), ins

titucionales (en~idades coordinadoras), regionales y especia-

les. A su vez, eEtos programes operativos anuales serán concr! 

tados a través de cuatro vertientes: obligatoria, de coordina

ción, de concertación y d.e inducci6n. 

La vertiente obligatorias A esta vertiente quedan su

jetas las dependencias y entidades de la administración públl 

ca federal y se manifiesta med1~nte la programación de sus ac

tividades para alcanzar los objetivos señalados en el Plan y -

los ~rogramas del sistema nacioMl de planea.ción democr&ticu. -

Esto significa que el plan es obligatorio par3. toda la ad:ninl.§: 

tración pública. 

La vertiente de coordínaci6n establ~ce lDs acuerdoc -

entre la federación, los estados y los municipios y su princi

pal objetivo es nacer col!l.patible lns actividades derivada~ de

la vinculación entre los planes y programas. 

La vertiente de concertaci6n, contempla los acuerdos

contratos y convenios celebrados entre el sector núblico y el-
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sector privado para que sus acciones estén orientadas confor-

me a los objetivos fijados en el Plan llacional. En este sen

tido, la Ley de Planeaci6n establece que el Ejecutivo Federal 

podrá celebrar contratos o convenios con los representantes 

de los grupos social y privado que estén interesados en la -

realización de acciones previstas en el Plan Nacional y los 

programas. Eetoe contratos o convenios serán de derecho públ_! 

ca y serán obligatorios en su cumplimiento para las partes -

que lo celebren y en los mismos podrán establecerse consacueE 

ciaa y sanciones por el incumplimiento del mismo a fin de prE 

teger el interés general, así como graran•izar su ejecución.(29) 

La vertiOnte de inducción. Rn esta vertiente se ind~ 

ce las acciones de los sectores soci~l y privado para que 

sean compatibles con loo objetivos del Pla.n Na.cion11.1 1 a través 

de las políticas de desarrollo de que dispone el gobierno, en 

laa que se incluyen estírr.ulos fisca.lP.s, sub!';idioe, per;nieos,

autorizaciones, etc. 

3. COI/TROL. 

Es el conjunto de n 1.!tividades en~arninndas a verificar 

el cumplimiento de los planes y programas. Su objetivo princl 

pal ee localizar poeiblea desviaciones e insuficiencia~, de -

acuerdo a los resultados n~rciales que se hayan obtenido; ve

rificar s1 el proceso está funcionando de acuerdo a les técni 

cas establecidas pare la ejecución del Plan. 

(29) Artículos 37, 38 y 39, Ley de Planee.ci6n. 



L79. 

4, El/ ALUACION, 

Esta etapa consiste en la valoraci6n de 1os resulta

dos del Plan Nacional, programa.e y proyectos en un tiempo de

terminado, Se contempla twnbián el funcionamiento de todo e1-

eiste:na. de planeaci6n 1 para mejorar los procedimientos y res

ponsabilidades cuando sea necesario, para evitar posibles de~ 

viaciones a lo establecido en el Plan Nacional. 

- Infraestructura de apoyo. 

E el proceso de planeación existe una infraestruct!! 

ra de servicios creada especialmente para asegurar la conti-

nuidad del oroceso de planeaci6n y su ejecución. Lne funcio-

nes princj pales que ·"?.:. ::""~c.i.lizan son: propol'cionar inf'onnaci6n 

para el análisis d{-. la Bi <;uación económica y social del país, 

ac11J9.lizar los r.i~todoE y "técnicas aplicadas para la ejecución 

de planes y orosramas, promover la ca~~citaci6n de recursos -

i:umancs para &.u.xiliar a las necesidades en los diferentes ni

veles dP.l ristema. 

EEta infraestructur-a está integrada por tres áreas: 

Cé.!Jaci tac:i6n de recursos humanoo, investigttci6n aplicada e i,!! 

formación. 

a) Capaci taC'i6n de rec1Jrsos huoano!.:i. Es el conjunto 

de actividadee orientadas a la form.aci6n y actualización de -

personal para el desarrollo de tareas de planeución. 

b) Investigaci6n aplicada, es el conJtmto ae activi

dadee tendientes a la búsqueda de nuevas técnicas y mé":odos -

para mejorar el funcionamiento del sistema. 

e) Informac1ón, está integrada por un conjunto de da-
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tos ordenados que se emplean en la toma de decisiones en la 

planeaci6n; se clasifican en: estadísticas, cartografías, cue,n 

tas nacionales, inventarios, bancos de información, etc. 
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3,5,6 Programas Administrativos relacionados con 

· el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

PROGRA!l!A NACIONAL DE MODE!lliIZACION DEL ABASTO, Decr~ 

to que aprueba el Programa Sectorial de mediano plazo, publi

cado en el D.O, del 23 de enero de 1990. 

PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION INDUSTRIAL Y DEL

COMhRCIO EXTERIOR, publicado en el D.O, del 23 de enero de --

1990, 

PROGRAldA llACIO!;AL DE MODERSIZACIO!i INDUSTRIAL Y DEL 

COMERCIO EXTERIOR 1990-1994, publicado en el D.O, del 24 de -

enero de 1990. 

PROGRAMA llACTOllAL DE MODERNIZACION DEL ABASTO 1990-

1994, publicado en el D.0. del 24 de enero de 1990. 

PROIJRA?!'.A NACIC!;/,I DE !f.ODERl;IzACIOtl EDUCATIVA 1990-

1994, publicado en el Diario Oficial del 29 de enero de l99ú. 

?ll0(}RA1".A NAGIONAl DE GIEKCIA Y L!ODhR!iIZACION TECNOLO

GICA, publicado en el D O. del 8 de marzo de 1990. 

PROGRAhlA NACIONAL DE MODERl\JZACION DJ; LA E1"PhESA 

PUBLICA 1990-1994, publicado en el D.O. del 16 de abril de 1930. 

PROGRAMJ.. NACIO;;AL DE MOD~Rlól ZACION r:r;rnc:ETICA 1930-

1994, publicado en el D.O. del 7 de mayo de 1990. 
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l. En las acciones posteriores al movimiento revolucionario se 

observa la preocupación por parte del Estado por obtener un 

desarrollo económico orientado a una justicia social, para

que el pueblo mexicano participe de los logros obtenidos en 

la revolución. El problema agrario tuvo destacada importan

cia y su solución se abocó principalmente a la distribución 

de tierras, pero el número y variedad de leyes promulgadas

en favor de la Reforma Agraria indicaban que aún no se ha-

bía enfocado claramente el problema. Sin embargo, existía -

la tendencia a la planeación debido a la creación de siste

mas de crédito a.gricolas y obras de riego. 

2, En la década de los años veinte, resalta el hecho de que dE 

rente las campañas políticas de los candidatos a la pres1-

dencia a~ la República, se esbozan proyectos nacionnles de

desarrollo y da inicio lo aplicación de reformas sociales,

de obras de infraestructura y la creación de algunas insti

tuciones que pondrían en práctica loe programas df: J.a r'2vo

lución. 

3. A partir de los años treinta da inicio una nueva etapa en -

la administración p\Íblice en materia de planeación. Se e1n-

piezan a elaborar plan~E de gobierno que son baso de los -

campa?ías políticas y puestos en práctica durante el mandato 

presidencial. ?osteriorme:~te inicia el desarrollo económi

co del pP.Ís con un am!Ül.O p!'oerama de indu~trializnc16n y -

desarrollo de la e~presa pública. 



5. La nlaneación en nuestro país tiene su base en el derecho 

con~titucional económico que antepone el bien de la comu

nidad al beneficio individual y se encamina al desarrollo 

nacional con un enfoque social. 

ó. La intervención del Es~ado en la vida nacional a través 

de la planeación ha sido la respuesta para dar solución a 

las problemas del país en los mo~entos de inestabilidad -

económica, aplicando acciones políticas y sociales, en -

las que la participación de toda la población, los ajus-

tes económicos y la solidaridad han tenido un papel rele

vante. 

7. La .ei tuaci6n ec'J11C!r . .i.cG. iiel país que anterionnente hizo n~ 

cesaria la intervención del Es~ado en la economía a través 

de sue inversiones parb. salvar a empresas que se cncontr!!_ 

ban en una si tuaci6n de presión que las lle:ve.ría a l~ 

quiebra y al desempleo de trabajadores, ahora se ha reveE 

ti Jo. El E.stndo lirni t& su campo de a.cci6n en la economía

nacionql re.tornando principios del neoliberalisino. 

B. La intervención del Estado establecido en la Constituci6n 

como Rectoría Econ6mica se ha caracterizado en la presen

te adminietraci6n tendiente a beneficiar a la empresa pri 

vada a través de una política enea.mi.nada a generE:LT inver

siones y fomentar el ahorro interno. 

9. La rectoría estatal se ha referido únicamente a controlar 
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y vigilar el desarrollo, no pretende sus~ituir al sector 

orivado y social de la economía. 

10. Las disposiciones del llamado capitulo económico de la -

Constitución, que en principio fueron considerados como

un desplazamiento de los ?articulares en la actividad -

econ6mica y como Ull permanente riesgo oara sus inver~io

nea, en virtud de que no se aportaba Wla definición cla

ra y '{lrecisa de qué eran las ár~as prioritarias ni las 

estratégicas y s6lo se enumera:i éste.o últimas, qudando -

al arbitrio estatal la posibilidad de incorporar otras -

actividades para dirigirlas, a.hora dichas disposicioneo

han resultado en beneficio de lo~ invers~onistas debido

ª la limitación de lu actividad es"tEital 11n la economíu -

a esas á.re.aE estratégicas y prioritarias y con la c:or.se

cuente venta de empresas pa.raestatúles y la tendencia a

la privatización y la a.pe:-tura eco:i.6~1C'a, 

11. En las empresas paro.estate.lea que no reúnen el carácter

de estratégicas y prioritarias no se justifica la preseE 

cia estatal y se somet.en a proceso de desincc!"poraci6n -

reduci.endo el camp~ de la econom!a mixta. 

12. Sin afectar a la propiedad privada, el desarrollo nacio

nal se fundamenta en le inversión privada y la inversi6n 

estatal, ya que ambos son los compone~tes de la economía 

de una naci6n que es•á dirigida por el Estado a través -

del instrumento de la planeaci6n. 



13. Las medidas econ6micae que se ~1ur. adoptado en la presente 

administración son medidas oolíticas encaminadas a llevar 

a cabo la estrategia del Plan Nacional de Desarrollo, de

esta forma, se cuidan los distinto::: í'uct.ores de l& econo

mía para que los resultados se reflejen en el meJoramien

to del nivel de vida ae la población. 

14. Las actividades reservadaF de manera exclusiva al ~st;;;.do

con carácter de estratégicas y cuya adm1nistrac16n, apro

vecharniento y conservación son de interés para la sobe:ra

nía y seguridad nacionales, así como aquellas actividades 

económicas que por su importancia se reservan de manera -

exclusiva a mexicanos, deben sujetarEe a eec mismo rée1-

men legal, sin admi tj_r la participac.lón de invcrsi6n ex-

tranjera que desplace a la nacional, ya auc de lo contra

rio no µodrínn obtenerse los objetivos y prior1dado6 par.;i 

el desarrollo lUlCional. 

15. La política de desarrollo no se refiere a una sola activi 

dad ni a un ámbito es~ecífico del gobierno, sino que ner

SiflUe integrar todos los aspectos de la vida nacional 

porque todos se i~~errelacionan, se complementan y condi

cionan recíprocamente. 

16. La venta de empresas paraestatales y en general la priva

tización de empresas públicas, scilo oodrá evaluarse a la

luz de sus resultados a futuro y en el hecho de que pue-

da darse la coordinación de sus actividades y ofrecer e~ 

mo resultado la confianza del pueblo mexicano en sus ins

~i tuciones y en las políticas que adopten sus gobernantes 
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si éstas repercuten en su beneficio. 

17. La estratégia del Plan Nacional de Desarrollo se basa en 

la ~roductividad y en la participación de toda la socie

dad en la solución y superación de sus problemas. Esta -

dimP-nRión social fomenta la participación de toda la po

blación en actividades económicas productivas para obte

ner eu antosuficiencia en la satisfacci6n de sus aspira

ciones, por lo que el Estado se aleja del paternalismo -

que he.sta ailora venia desempeñando. 

15. Las medidas adoptadas en la presente administraci6n, ººE 
teni:las en el Plan nacional de Desarrollo y aún aquellas 

r1uP. en él no fueror. contempladas, deben evaluarse a fut~ 

ro dependiendo de los resultados positivos que su ejecu

ci6n nueda producir y que justifiquen eu implantación en 

b~neficio de la población. Los fenómenos sociales y eco

nómicos que originen serán quienes juzguen si esas medi

das fueron las adecuadas. 
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